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Presentación

Un día después de que se escenificara, con un abrazo de dimensión icónica, el 
acuerdo de gobierno entre Pedro Sánchez (PSOE) y Pablo Iglesias (UP) acababa 
2019, el año de referencia de este informe. Todavía habría que esperar al 7 de enero 
de 2020 para que el primero fuera investido, en una ajustadísima votación, presiden-
te del gobierno y se cerrara con ello un periodo de inestabilidad política, caracteriza-
do por la interinidad gubernativa y la parálisis administrativa.

En el ámbito de la política de aguas, los problemas endémicos de contaminación difu-
sa, sobreexplotación, deterioro de los ecosistemas acuáticos… se han visto agravados 
con la emergencia de otros latentes, como la crisis ecológica del Mar Menor, largamen-
te incubada, o los espectaculares episodios de avenidas catastróficas y otros fenó-
menos extremos (sequía) que han puesto en el centro del debate público los efectos 
del cambio climático. Por otra parte, el hecho de que Madrid acogiera, en noviembre, 
la XXV Conferencia de las Partes firmantes del Convenio Marco de Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático (CMNUCC), como consecuencia de la grave crisis social 
chilena, ha contribuido a la escenificación política (y empresarial) del reconocimiento 
del cambio climático como un problema indiscutible de importantes consecuencias.

Lejos quedan los tiempos del asesoramiento del físico primo de Mariano Rajoy, quien 
alertaba al presidente del gobierno de la incertidumbre de los cambios ¡meteoroló-
gicos! Hoy, en España, el reconocimiento de la alteración del sistema climático ya es 
políticamente correcto: forma parte del discurso político de (casi) todo el espectro 
parlamentario y del lenguaje publicitario de las empresas. Otra cosa es que las decla-
raciones retóricas se traduzcan en actuaciones concretas para mitigar el cambio y 
adaptar los sistemas de producción y consumo a sus consecuencias, ya inevitables.

En contraste con la nueva centralidad del discurso sobre el cambio climático, la po-
lítica hidrológica, que por su propia naturaleza debería constituir una pieza de la po-
lítica de clima, se ha caracterizado por la paralización del proceso de revisión de los 
planes, con la excusa –a nuestro juicio, injustificada- de la interinidad gubernamental. 
La parálisis administrativa no ha sido total: se han mantenido los programas de res-
tauración fluvial, se ha aprobado el plan DSEAR (presentado a consulta pública en 
octubre de 2018) y se ha trabajado en la redacción de un Libro Verde de la Gober-
nanza del Agua en España, entre otras cosas. Sin embargo, no se han abordado las 
cuestiones clave que siguen impidiendo la aplicación plena de la Directiva marco del 
agua, entre las que destacan la adaptación del régimen económico-financiero de la 
Ley de aguas para permitir la recuperación de los costes (incluidos los ambientales) 
según el criterio de quien contamina paga o la plena asunción de los objetivos am-
bientales como condición previa a la “satisfacción de demandas”.

Entre las buenas noticias del año recordamos la confirmación de la Directiva marco 
(DMA) y otras relativas al agua1 como instrumentos adecuados para abordar la ges-
tión del agua en el espacio europeo. El hecho de que los objetivos todavía no se ha-

1 Las Directivas de estándares de calidad, de aguas subterráneas y de inundaciones.
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yan alcanzado plenamente es debido, en gran medida, a la financiación insuficiente, 
la lentitud de la implementación y la insuficiente integración de los objetivos ambien-
tales en las políticas sectoriales y no se debe a insuficiencias en la legislación 2.

La primera contribución al informe aborda precisamente aspectos relacionados con 
la implementación de la Directiva. Más concretamente, presenta un análisis crítico 
de los llamados documentos iniciales de la segunda revisión de los planes de gestión 
de las demarcaciones intercomunitarias, presentados a consulta pública al inicio del 
año. Además de identificar ámbitos de mejora y señalar los aspectos que merecen 
una atención prioritaria para adecuar los planes a los retos planteados (adaptación al 
cambio climático, prioridad de los abastecimientos, recuperación de costes, etc.) se 
proponen medidas para superar las carencias actuales de los procesos de partici-
pación pública al inicio del nuevo ciclo de planificación.

Del ámbito de la planificación es también la segunda aportación. En este caso se tra-
ta de un resumen de las sugerencias al borrador de Plan Nacional de Depuración, 
Saneamiento, Eficiencia, Ahorro y Reutilización (Plan DSEAR), elaboradas por el gru-
po de trabajo de Ciclo Urbano del Agua de la Fundación Nueva Cultura del Agua en 
marzo de 2019. Entre otras propuestas se incide en la necesidad de adoptar un enfo-
que integrado, con medidas que transciendan la dotación de infraestructuras grises 
y atiendan a aspectos como la contención de la demanda, la promoción de infraes-
tructuras verdes (tecnologías de depuración extensiva, Sistemas de Drenaje Soste-
nible, etc.) o la permeabilización de entornos urbanos y urbanismo sostenible.

A lo largo del año 2019 se han sucedido episodios de lluvias torrenciales e inunda-
ciones que han suscitado, por sus efectos catastróficos, preocupación social y un 
debate intenso en los medios. Éste ha sido el año en que se ha popularizado el acró-
nimo DANA (por Depresión a Altos Niveles de la Atmósfera) hasta el momento ajeno 
al lenguaje de la comunicación de masas. En ocasiones, el tratamiento periodístico 
aporta más confusión y alarma que esclarecimiento. En el informe se incluye un tex-
to elaborado a partir del Manifiesto Por unas medidas sostenibles y eficaces frente al 
riesgo de inundaciones, elaborado por la Fundación Nueva Cultura del Agua en 2015 
y suscrito por unos 500 expertos en aguas de distintas universidades, centros de in-
vestigación y otras entidades del estado español, que sigue siendo válido para situar 
el tema desde una perspectiva científica y contribuir con su difusión a un mejor en-
tendimiento por parte de la población en general de este tipo de fenómenos.

El capítulo siguiente aborda un aspecto fundamental de la gestión de caudales en ríos 
regulados orientada a paliar los efectos de disrupción de flujos causada por las presas 
y contribuir al logro de los objetivos de buen estado ecológico de las masas de agua 
(principalmente) fluviales. Tras un pormenorizado análisis del contexto y de las expe-
riencias realizadas con caudales generadores en diversos ríos, se confirma la alta im-
portancia ecológica de las crecidas y su poder como herramienta de restauración flu-
vial, que contrasta fuertemente con las carencias en el territorio español en cuanto a 
los caudales generadores o de crecida, referidas tanto a su grado de inclusión en los 
planes hidrológicos y sus normativas como a su implantación real y seguimiento.

Es sabido que la alteración del ciclo natural del nitrógeno es uno de los desequilibrios 
globales inducidos por el modelo de producción y consumo industrial. A pesar de que 

2 https://ec.europa.eu/environment/water/fitness_check_of_the_eu_water_legislation/

https://ec.europa.eu/environment/water/fitness_check_of_the_eu_water_legislation/


3

Fundación nueva cultura del agua

la elevada concentración de nitratos en el medio acuático se reconoce como uno de 
los problemas más graves causados por la actividad agropecuaria intensiva europea, la 
respuesta política se ha mostrado insuficiente e ineficaz. La Fundación Nueva Cultura 
del Agua ha identificado la generación y vertido de los purines de las granjas porcinas 
intensivas como un problema emergente, derivado del espectacular crecimiento del 
sector en el estado español. El informe recoge un conjunto de propuestas para prevenir 
y corregir las consecuencias de este boom de producción porcina en nuestro país.

Las siguientes contribuciones abordan cuestiones importantes, con el mayor detalle 
que permite acercar el foco a los ámbitos regional y comarcal. Se revisa, en primer 
lugar, el estado de la gestión del agua en Asturias, identificando los puntos más ca-
lientes y proponiendo soluciones alternativas a las contempladas en la planificación 
oficial, con el fin de dar una respuesta sensata a los problemas (puntuales) de abas-
tecimiento, evitar el deterioro de los ecosistemas hídricos y alcanzar el buen estado 
de los que actualmente están deteriorados.

La demarcación del Segura, paradigma de la mala gestión del agua a nivel europeo, 
merece la atención de los dos estudios que cierran el informe. El primero, describe 
con detalle los mecanismos institucionales y de gestión que sostienen (y amplían) la 
sobreexplotación hídrica en el Alto Segura; el segundo, analiza las causas que han 
conducido, en 2019, a la explosión de una crisis largamente construida –y anunciada, 
por científicos y activistas- en la laguna del Mar Menor, al tiempo que se proponen 
líneas de actuación para la recuperación de este singular ecosistema lagunar.

El vuelco del Mar Menor, desencadenado por un episodio especialmente violento 
de lluvias torrenciales, potencialmente atribuible al cambio climático, ilustra de ma-
nera contundente la urgencia de cambiar de manera radical el rumbo de unas polí-
ticas –no solo la de aguas- que conducen al desastre. Cerramos esta presentación 
mientras asistimos a la reactivación de la acción política, con el agradecimiento a to-
dos los autores que, pese al ruido político ambiental, no se han dejado arrastrar por 
el desánimo y han contribuido con sus textos a la realización de este informe. Ten-
dremos de nuevo una ocasión para evaluar colectivamente el alcance de la reactiva-
ción política y administrativa en el XI Congreso Ibérico de Gestión y Planificación de 
Aguas que se celebrará en septiembre de este año de 2020. Al final hemos optado 
por la modalidad virtual por lo que no habrá congreso presencial. 

Francesc La-Roca y Julia Martínez
Fundación Nueva Cultura del Agua

Febrero 2020
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1. Planes del tercer ciclo. 
Una valoración de los 
documentos iniciales

Observatorio de las Políticas del Agua (OPPA)

Presentación
A principios de 2019 se presentaron a exposición pública los documentos iniciales de la revisión de los 
planes hidrológicos, dando inicio al tercer ciclo de planificación hidrológica en el marco de la Directiva 
marco del agua (DMA). Se trata de un ciclo de enorme importancia porque, de acuerdo con esta Direc-
tiva, al finalizar este ciclo de planificación se debe alcanzar el buen estado de todas las masas de agua, 
incluidas las sujetas a una prórroga temporal para alcanzar dicho estado en 2027, como muy tarde. 

El Observatorio de las Políticas del Agua (OPPA) de la Fundación Nueva Cultura del Agua elaboró un 
conjunto de observaciones generales y propuestas en relación con los documentos iniciales de las 
demarcaciones hidrográficas intercomunitarias. Tales observaciones se consideran igualmente de 
interés de cara a las fases posteriores del ciclo de planificación, en concreto para la elaboración de-
finitiva del Esquema de Temas Importantes (ETI) de cada demarcación, cuyo borrador en el caso de 
las demarcaciones intercomunitarias se abrió a consulta pública durante seis meses el 24 de enero 
de 2020, así como para la posterior elaboración del plan hidrológico. 

Se presentan a continuación las principales observaciones. Puede consultarse el documento com-
pleto en: https://cutt.ly/8tlOvRP

1.1. Acerca de la transparencia y acceso a la información
Se debería asegurar la trazabilidad de toda la documentación, datos e información utilizada, po-
niendo a disposición de cualquier ciudadano la documentación completa que sustenta el Estudio 
General de la Demarcación, así como los posteriores documentos de planificación: Esquema de 
Temas Importantes y el propio Plan Hidrológico. Para ello se debería otorgar acceso a todas las 
referencias que se mencionan en los distintos documentos, a través de una vía accesible a cual-
quier ciudadano (enlace online, documento pdf, etc.). 

Como parte de las fuentes documentales y referencias que sustentan los documentos de planifi-
cación, cuando se utilicen modelos se deberían aportar evidencias científico-técnicas acerca de la 
adecuada utilización de estos modelos (en relación por ejemplo con el rango de condiciones en el 
que el modelo es aplicable, incertidumbre asociada a los resultados, etc.). Por otra parte, para aque-
llos elementos para los cuales España no tenga aún determinados o intercalibrados los procedi-
mientos de evaluación, se debería utilizar la información científica existente para una valoración de 
experto de tales elementos, incluyendo las referencias utilizadas y la identificación de la persona o 

https://cutt.ly/8tlOvRP
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personas expertas que realicen dicha evaluación, así como la evidencia (como estudios científicos y 
observaciones de campo) que los expertos hayan tenido en cuenta, de forma que dichas valoracio-
nes de expertos estén sujetas a una plena transparencia.

Igualmente se deberían incluir las fuentes documentales (enlaces a páginas web, documentos pdf 
online y otras referencias) que permitan consultar a cualquier ciudadano los detalles sobre las con-
cesiones de uso de agua (consuntivas y no consuntivas) otorgadas desde el año 2009 en cada masa 
de agua, con desglose anual de las mismas, indicando para qué uso se han asignado los recursos, y 
explicitando si se trata de nuevas concesiones o renovaciones.

Por otra parte, cualquier dato o cifra que se utilice debería tener asociada la fuente origen del dato y 
el rango temporal al que se refiere dicho dato, con el fin de valorar su grado de actualidad. Por ejem-
plo, en el segundo ciclo de planificación la inmensa mayoría de los datos económicos utilizados pro-
cedían de fuentes anticuadas (en concreto un estudio de Tragsatec de 2008, sobre datos de en-
cuestas voluntarias recibidas en 2006 y 2007, estudio que además no fue aportado al público).

1.2. Incorporación de las previsiones de los efectos del cambio climático
Los planes del tercer ciclo deberían plantearse como planes de adaptación de la política de 
aguas al cambio climático y establecer una relación estrecha con las estrategias de adaptación (y 
mitigación) al cambio climático. La revisión de los planes hidrológicos constituye una oportunidad 
para emprender las primeras medidas para la necesaria transición hídrica, adaptada a una situa-
ción de menor disponibilidad de agua y mayores exigencias de conservación de unos ecosiste-
mas sometidos a un estrés acrecentado. 

En este sentido, se debería incorporar una previsión de los efectos del cambio climático incluyendo 
al menos, los relativos a: i) el impacto del cambio climático sobre los recursos disponibles; ii) la varia-
bilidad inter e intra-anual de las precipitaciones; iii) los cambios esperados en las sequías en términos 
de intensidad, extensión espacial y frecuencia; iv) los cambios esperados en el riesgo de inundación 
derivados del aumento de los episodios de lluvias torrenciales y v) los efectos derivados de la subida 
del nivel del mar. Estos efectos deberían considerar los valores medios y extremos de los escenarios 
más probables, tanto a medio como a largo plazo (como mínimo, para el año 2050). 

Por otra parte, es fundamental que la cuantificación de los recursos disponibles a la luz del cambio 
climático se realice con el mayor rigor, resolviendo posibles dudas y discrepancias en torno a dicha 
cuantificación. Por ejemplo, en el Estudio General de la Demarcación del Guadalquivir del tercer ci-
clo se aportaba la cifra de 8.259,93 hm3/año de recursos disponibles para la serie larga (1940/41-
2011/12), cifra muy superior a la manejada en el plan del primer ciclo (7.043 hm3/año de media para la 
serie larga de Plan del primer ciclo). Se requiere de una detallada descripción metodológica que jus-
tifique dicho incremento de recursos, puesto que una sobreestimación de los recursos disponibles 
resultaría contraria al principio de precaución y lanzaría un mensaje erróneo y de efectos contrarios 
a los deseables en relación con las expectativas hídricas en un contexto de cambio climático.

Igualmente se deberían evaluar las medidas de los planes de gestión de cuenca atendiendo a su 
aportación a la mitigación (o agravamiento) del cambio climático. El IPCC ha acuñado un térmi-
no específico –mala daptación- para describir aquellas acciones que, buscando dar respuesta a 
situaciones provocadas por el cambio climático, pueden conducir a un mayor riesgo de conse-
cuencias adversas relacionadas con el clima, a una mayor vulnerabilidad al cambio climático o a 
una disminución del bienestar ahora o en el futuro. 
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1.3. Acerca de la coherencia entre los distintos instrumentos de planificación
Se necesitan avances sustanciales en la coherencia entre los distintos instrumentos de planifica-
ción, especialmente entre los planes hidrológicos, los planes de gestión de las sequías (PES) y los 
planes de gestión del riesgo de inundaciones. Resulta particularmente preocupante que los nuevos 
PES profundicen el divorcio existente entre dicho instrumento y el proceso de planificación gene-
ral de la cuenca (puede consultarse un análisis detallado de esta cuestión en: http://bit.ly/instruc-
cion-PES. Frente a ello, el PES debería formar parte de forma explícita y nítida del plan hidrológico de 
la demarcación y someterse al proceso general de planificación en aplicación de la DMA, tanto for-
malmente (como parte de la documentación del plan hidrológico de la demarcación) como en con-
tenidos, lo que a su vez requiere una revisión profunda de los contenidos y previsiones de los PES.

1.4. Acerca de la relación entre los factores determinantes, las presio-
nes y los impactos en las masas de agua
Con respecto a ciclos anteriores, en distintas demarcaciones se ha realizado un esfuerzo para avan-
zar en el análisis de las masas de agua siguiendo el esquema DPSIR (Fuerzas Motrices, Presión, Es-
tado, Impacto, Respuesta), análisis demandado de forma reiterada por la Comisión Europea. A tra-
vés de técnicas SIG y otros métodos, se han llevado a cabo análisis de la relación cuantitativa entre 
las diferentes presiones y los impactos que generan (por ejemplo entre la superficie agraria existen-
te en el área de cuenca vertiente a un punto y el impacto de contaminación por nutrientes existente 
en dicho punto). Dicha relación ha permitido identificar los umbrales de las distintas presiones a par-
tir de los cuales se espera la aparición de los diferentes impactos. Se trata sin duda de un avance im-
portante y necesario, pero insuficiente. Hace falta identificar las actividades concretas que causan 
tales presiones a una escala espacial detallada para relacionar tales actividades con los impactos 
que ocasionan y poder dirigir las medidas a tales actividades concretas.

De la misma forma, en los documentos iniciales se ha echado en falta un diagnóstico de las activida-
des causantes de la pérdida de manantiales y los descensos piezométricos y en general de las acti-
vidades responsables de las masas subterráneas en mal estado.

El tercer ciclo de planificación debe situar en el lugar prioritario que le corresponde la protección 
y recuperación de las masas de agua como condición necesaria para la provisión de los servicios 
ecosistémicos que éstas generan. Esta protección y recuperación de las masas de agua requiere 
que los usos se mantengan en el futuro en una dimensión menor que la actual y sujetos a las capa-
cidades de renovación del ciclo hidrológico.

1.5. Acerca de la prioridad efectiva de los abastecimientos
La garantía del abastecimiento de agua potable de la máxima calidad ha de ser una prioridad cen-
tral en la revisión de los planes de cuenca que, además, es coherente con otros objetivos y medidas, 
como los de protección y recuperación del buen estado de las masas de agua, a los que refuerza, a 
través de la adopción de un enfoque orientado a la gestión de riesgos. Este enfoque de gestión de 
riesgos, basado en la acción preventiva de protección de las zonas de captación, es el que impregna 
la revisión en curso de la Directiva de agua potable, siguiendo recomendaciones de la OMS. Por ello 
en el tercer ciclo de planificación se debe diagnosticar el grado de prioridad que de forma efectiva 
se otorga al abastecimiento urbano atendiendo a:

i. el grado de cumplimiento del derecho humano al agua y al abastecimiento, a través de indica-
dores como el número de episodios de corte de suministro de agua realizados por razones de 
vulnerabilidad socioeconómica;

http://bit.ly/instruccion-PES
http://bit.ly/instruccion-PES
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ii. el grado de asignación de las aguas de mayor calidad al abastecimiento humano, con el fin de 
mejorar su calidad organoléptica y minimizar las necesidades de tratamiento, lo que a su vez se 
traduce en menores costes energéticos y económicos, menor vertido al medio de productos 
químicos y mayor calidad desde el punto de vista de la salud humana;

iii. la proporción de fuentes de suministro de abastecimiento urbano que cuentan con protección 
de las áreas de captación, en aplicación del artículo 7 de la Directiva marco del agua;

iv. la existencia de episodios y situaciones de precariedad en el suministro de agua potable debi-
dos a la contaminación de las fuentes de captación o al agotamiento de las mismas;

v. los casos en los que por problemas de contaminación de las fuentes de captación haya sido ne-
cesario sustituir las fuentes por otras más lejanas o hayan sido necesarias nuevas infraestruc-
turas. En este caso, el diagnóstico debería analizar en qué medida se han priorizado las medi-
das de recuperación de las masas de agua contaminadas frente a las medidas que proponen 
nuevas fuentes de agua para esos abastecimientos, teniendo en cuenta que llevar agua de otras 
fuentes de mejor calidad supone afecciones a otras poblaciones y territorios, además de un ma-
yor coste económico y ambiental.

vi. en tales casos, la repercusión de costes efectuada y el grado en que se ha aplicado el principio 
“quien contamina paga” a los responsables de dicha contaminación de las fuentes de captación.

1.6. En relación con la eficacia de las medidas adoptadas en los planes 
del segundo ciclo
Los documentos iniciales deberían haber incorporado una valoración de la eficacia de las medidas 
puestas en marcha como parte del plan del segundo ciclo para reducir las principales presiones y 
sus impactos, lo que requiere actuar sobre las actividades responsables.

Además, esta evaluación de las medidas adoptadas debería considerar muy especialmente su efi-
cacia adaptativa frente al cambio climático. La adaptación de los diversos sectores al cambio cli-
mático, incluyendo la reconversión del sector agrario –el mayor usuario de agua- a nuevos mode-
los productivos compatibles con la menor disponibilidad de caudales y la necesidad de reducción 
del uso de fertilizantes y agrotóxicos es imprescindible para alcanzar los objetivos de la DMA. Otros 
sectores, como el eléctrico o el turístico, son también altamente vulnerables a los efectos del cambio 
climático y deberán desarrollar estrategias de adaptación sectorial coherentes con la planificación 
hidrológica. En ambos casos, aunque por motivos diferentes, hay que prestar especial atención a las 
presiones hidromorfológicas. En el primero, por la necesidad de restaurar la continuidad fluvial, aho-
ra interrumpida por presas y azudes; en el caso del turismo de playa, porque el cambio climático y el 
incremento del nivel del mar asociado al mismo, alteran las condiciones morfológicas de las masas 
de agua litorales, alterando la línea de costa y amenazando la propia existencia de las playas. 

1.7. En relación con los caudales ecológicos
El informe de la Comisión Europea acerca de los planes hidrológicos españoles del segundo ciclo, 
dado a conocer en febrero de 2018, puso de manifiesto la insuficiencia de los caudales ecológicos es-
tablecidos y demandó acciones para una mejora sustancial de los mismos. Poco tiempo después di-
versas sentencias del Tribunal Supremo han establecido la necesidad de que los planes hidrológicos 
de las demarcaciones fijen un régimen de caudales ecológicos adecuado en todas las masas fluviales 
y que incorpore los cinco componentes de dicho régimen: caudales máximos, mínimos, variabilidad 
estacional, crecidas y tasas de cambio. Sin embargo, los estudios iniciales no han incluido un diagnósti-
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co de la situación de los caudales ecológicos, pese a constituir una cuestión clave, piedra angular para 
la recuperación de las masas fluviales y para alcanzar y mantener su buen estado ecológico.

1.8. En relación con las masas situadas en espacios protegidos
Se debería incorporar la información disponible, de carácter tanto directo como indirecto acerca 
de los requerimientos hídricos necesarios para mantener un estado de conservación favorable de 
las especies y hábitats de los espacios protegidos. Si dichos requerimientos hídricos no han sido 
establecidos, las autoridades competentes en materia de agua y de medio ambiente deberían 
coordinarse para estimar tales requerimientos, sobre la base de la información científica disponi-
ble y aplicando el principio de precaución. 

1.9. En relación con el análisis económico del agua
En el análisis económico del agua se debe mejorar la definición y la metodología de cálculo de los cos-
tes, eliminando subterfugios frecuentemente utilizados hasta la fecha para minorar la estimación de los 
mismos (excluyendo del cómputo, por ejemplo, los llamados autoservicios, servicios de bien público, 
etc.) o para limitar su repercusión (por ejemplo a través de la fórmula de cálculo del canon de regulación).

Se debería incluir un diagnóstico del grado de aplicación del principio quien contamina paga como 
parte de la recuperación de los costes ambientales generado por las distintas actividades económi-
cas, incluyendo el caso de la contaminación por nutrientes y plaguicidas ocasionados por la agricul-
tura. Hay que indicar, en este sentido, la existencia de una aplicación muy desigual de este principio 
entre los usuarios urbanos y los agrarios: frecuentemente los usuarios urbanos pagan injustamente 
de forma doble: por la contaminación que ellos generan (costes del tratamiento y depuración de las 
aguas residuales) y por la contaminación que genera el sector agrario, que repercute en los costes 
del abastecimiento urbano, a través de tratamientos para potabilización más costosos e infraestruc-
turas de captación y transporte más grandes y costosas, ante la imposibilidad de utilizar para uso 
humano fuentes cercanas contaminadas. 

En algunos casos, los datos necesitan actualización. Por ejemplo, en la demarcación del Júcar, los da-
tos relativos a la ganadería contenidos en los documentos iniciales son de hace una década (2009), 
pese a que actualmente existe una notable preocupación social por las consecuencias ambientales 
(como la contaminación por purines) de la burbuja porcina. A este respecto hay que señalar que la 
ausencia de previsiones de evolución futura de este sector y de otros sectores económicos, impide la 
adopción de medidas preventivas para limitar los impactos de las actividades productivas. 

1.10. En relación con los procesos de Consulta y Participación Pública
En el segundo ciclo de planificación la participación pública se redujo de forma muy significativa res-
pecto al primer ciclo de planificación. Uno de los factores decisivos que contribuyeron a ello fue que 
la gran mayoría de actores sociales percibieron que el esfuerzo por participar prácticamente no ha-
bía tenido resultados tangibles en la forma de cambios concretos de calado en el plan hidrológico. 
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Distintos estudios3 han mostrado una decepción generalizada por la escasa utilidad de la participa-
ción, teniendo en cuenta el significativo coste de dicha participación para una gran mayoría de acto-
res sociales, en términos de tiempo dedicado, asistencia a reuniones en horarios muy poco compa-
tibles con los laborales, costes de desplazamiento, etc. Esta decepción actuó como un claro factor 
disuasorio que redujo de forma drástica la participación en el segundo ciclo. 

Sin embargo, la participación es una pieza clave de la arquitectura de la nueva política del agua y de 
su calidad depende también la de los planes hidrológicos, además de ser fundamental para la go-
bernanza del agua en general. Entre los beneficios de una buena participación pública cabe citar los 
siguientes: i) La mejora de los diagnósticos en relación con la identificación de los problemas clave 
y los rangos de posibles soluciones y propuestas; ii) la oportunidad para la construcción de visiones 
más consensuadas entre las diferentes partes interesadas; iii) una mayor corresponsabilidad sobre 
los objetivos a alcanzar y sobre el reparto de los costes y los beneficios de las medidas a aplicar; iv) la 
difusión y la pedagogía social en torno a las concepciones y objetivos que deben orientar la gestión 
del agua de acuerdo con el marco legal vigente. 

El proceso de participación previsto en los documentos iniciales del tercer ciclo sigue siendo básica-
mente continuista y poco ambicioso. A continuación se presentan las principales carencias detectadas.

1.10.1. Principales carencias del proceso participativo propuesto

1.10.1.1. Pobreza del marco conceptual y metodológico

El marco conceptual y metodológico con el que se presenta el proceso participativo contiene no-
tables carencias. Por ejemplo, la descripción de las motivaciones a priori de las partes interesa-
das es bastante estrecha, al dejar fuera motivaciones como la defensa del interés público, como 
la conservación de la biodiversidad acuática y los patrimonios y paisajes del agua o la garantía de 
la prioridad del abastecimiento urbano, por ejemplo, así como la defensa de usos no económicos 
de agua, como los recreativos y culturales.

Quizá uno de los errores conceptuales más importantes se refiere a la existencia de cierta confusión en-
tre lo que se entiende por consulta y lo que realmente constituye una participación activa, que de acuer-
do con los documentos iniciales se aborda a través de las mesas sectoriales y territoriales. Sin embargo 
la descripción de los objetivos y funcionamiento de tales mesas evidencia que se entienden como una 
forma de recoger las sugerencias y aportaciones de los integrantes de la mesa, es decir, en realidad se 
utilizan como otro instrumento de consulta, en este caso de carácter presencial, pero no llega a constituir 
un espacio de participación activa real, en el que los participantes tengan la posibilidad de deliberar con 
otras partes interesadas y, eventualmente, alcanzar posibles acuerdos, incluso con soluciones innova-
doras o diferentes a las inicialmente planteadas por el organismo de cuenca.

3 Ver por ejemplo: 
Ballester, A. y La Calle, A. (2015): Gobernanza del agua. Participación pública en la Planificación Hidrológica, Cuadernos 
prácticos, Observatorio de Políticas de Agua (OPPA), Fundación Nueva Cultura del Agua, Zaragoza. 

Espluga, J.; Ballester, A.; Hernández-Mora, N. and Subirats, J. (2011): Participación pública e inercia institucional en la 
gestión del agua en España, Revista de Estudios e Investigaciones Sociales 134 (April-June 2011): 3-26. 

Parés, M.; Brugué, Q.; Espluga, J.; Miralles, J. and Ballester, A. 2015. Strengths and weaknesses of deliberation on river 
basin management planning: Analysing the Water Framework Directive Implementation in Catalonia (Spain). Environ-
mental Policy and Governance 25(2): 97-110.

Del Moral, L. (2017): “Participación: balance de aplicación de la Directiva marco del agua y demandas actuales de los 
agentes sociales”, en EMBID IRUJO, A. (dir.), El futuro de los organismos de cuenca, Thomson Reuters/Aranzadi, Cizur 
Menor (Navarra), pp. 175-196.
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1.10.1.2. Participación poco estructurada y desconectada de los órganos de participación formal

El proceso de participación que se propone no tiene definidos ni establecidos elementos básicos 
de cualquier proceso de participación activa, como son: i) las condiciones del proceso participativo 
(sobre qué se participa, qué está abierto a discusión y qué no, cuáles son las alternativas en juego…); 
ii) la composición de los espacios participativos (partes interesadas presentes, mecanismos para 
garantizar la representación y participación de todas las partes interesadas en igualdad de condi-
ciones…); iii) los procedimientos para la discusión, deliberación y eventual elaboración de acuerdos; 
iv) el alcance de los resultados de la participación; v) los vínculos entre tales resultados y el proceso 
de elaboración del plan hidrológico y vi) los vínculos entre el proceso de participación activa y los ór-
ganos formales de participación de la demarcación, en particular el Consejo del Agua.

1.10.1.3. Falta de apoyo a la participación

La participación de las partes interesadas debe regirse, entre otros, por los principios de igualdad de 
oportunidad y equidad de trato en relación con los beneficios y costes de dicha participación. Sin embar-
go, para aplicar tales principios hay que partir de una realidad: las partes interesadas no tienen todas la 
misma capacidad en cuanto a recursos económicos, técnicos y humanos. Como resultado, las partes 
interesadas con más capacidad, como el sector agrario o el hidroeléctrico, pueden invertir mayores re-
cursos a dicha participación. Frente a ello otras partes interesadas, como las asociaciones u otras organi-
zaciones pequeñas de la sociedad civil, disponen de muchos menos recursos, lo que limita su capacidad 
para participar y desde luego impide que dicha participación se realice en igualdad de condiciones. A pe-
sar de esta constatación, el proceso de participación propuesto no hace la menor alusión a esta realidad 
ni prevé apoyar económicamente la participación de las partes interesadas con menores capacidades. 

Para afrontar las carencias señaladas, se proponen las siguientes mejoras.

1.10.2 Propuestas de mejora del proceso de participación pública

• Los procesos de participación activa deberían estar normados y con un claro encaje adminis-
trativo y jurídico, que dé respaldo al proceso de participación y establezca sus bases, incluyendo 
su alcance, objetivos específicos, procedimientos y el modo en que sus resultados alimentarán 
el proceso de planificación.

• Debería clarificarse la coordinación y encaje entre los procesos de participación activa y los órga-
nos de participación formal, específicamente el Consejo del Agua y su Comisión de Planificación.

• Sería necesario pasar del actual modelo de mesas sectoriales (mesa agraria, mesa urbana, 
mesa ambiental...) a un modelo de mesas temáticas de carácter inter-sectorial, con presencia 
del mayor rango posible de partes interesadas, en torno a distintos temas y problemas impor-
tantes. Ésta es la única manera de que sea realmente posible deliberar, establecer diagnósticos 
de consenso, discutir las distintas alternativas y soluciones disponibles, negociar y eventual-
mente llegar a potenciales acuerdos parciales sobre algunos de los problemas planteados. Sin 
este carácter intersectorial, uno de los objetivos clave de la participación, como es mejorar la 
gobernanza, no puede ser alcanzado. Con el actual modelo de mesas sectoriales, se potencia 
que cada sector se escuche a sí mismo y maximice sus demandas sectoriales, lo que contribuye 
a enquistar posiciones. Además, supone mantener una relación exclusivamente bilateral entre 
cada uno de estos sectores y el organismo de cuenca, lo que en la práctica debilita la capacidad 
de influencia de la participación pública en la toma de decisiones.

• Es imprescindible destinar suficientes recursos económicos al proceso de participación, así 
como contar con personal técnico altamente cualificado en participación pública, de forma que 
el proceso sea conducido de forma profesional de la mano de los expertos adecuados. Los pro-
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cesos de participación pública están considerablemente infrafinanciados en comparación con 
los beneficios que aporta y en comparación también con cualquier otro coste de los considera-
dos en la planificación o en la implementación de las medidas previstas.

• Es necesario dedicar recursos técnicos y económicos para apoyar la participación, sobre todo 
de las partes interesadas con menos capacidades, como muchas asociaciones y entidades de 
la sociedad civil de pequeño tamaño. Este apoyo debería traducirse, como mínimo, en la cele-
bración de reuniones en horarios compatibles con la jornada laboral habitual y en el pago de los 
costes de desplazamiento y otros posibles costes asociados al ejercicio de la participación. El 
objetivo de todo ello es conseguir que participar deje de constituir una misión heroica.

• Es importante también que los actos en los que se materialice el proceso (consultas, reuniones, 
talleres, etc.) se distribuyan adecuadamente en el territorio de la Demarcación, no tanto con cri-
terios administrativos, sino con criterios de dar respuesta a las demandas reales del tejido social 
sensibilizado por el estado de las aguas.
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Fundación nueva cultura del agua

2. Consideraciones 
sobre el Plan Nacional 
de Depuración, 
Saneamiento, Eficiencia, 
Ahorro y Reutilización 
(Plan DSEAR)

Grupo de Ciclo Urbano del Agua
Fundación Nueva Cultura del Agua

La Fundación Nueva Cultura del Agua presentó en marzo de 2019 un documento de sugerencias 
al borrador de Plan Nacional de Depuración, Saneamiento, Eficiencia, Ahorro y Reutilización (Plan 
DSEAR), elaborado en el seno del grupo de trabajo de Ciclo Urbano del Agua. Puede consultarse 
el documento completo en: http://bit.ly/FNCA-PDSEAR.

Se presentan aquí sus principales contenidos.

2.1. Sobre los objetivos del Plan DSEAR
El Plan DSEAR busca el equilibrio entre varios retos: la necesidad de agilizar la materialización de las ac-
tuaciones contenidas en la planificación hidrológica, el cumplimiento de los compromisos con la Unión 
Europea y la necesidad de revisar las actuaciones con nuevos criterios asociados a la transición ecoló-
gica. En esencia, esto genera una compleja situación al tratar de cumplir objetivos generalmente con-
tradictorios. Sólo en el caso de que los organismos de cuenca hubieran integrado la aplicación de la Di-
rectiva marco del agua (DMA) en la elaboración de los planes de cuenca, el Plan DSEAR podría haberse 
limitado a “ordenar, clarificar y priorizar las medidas recogidas en la planificación hidrológica bajo unos 
criterios de transición ecológica”. No obstante, en términos generales, en la planificación hidrológica ha 
predominado un enfoque productivista del agua, centrado en la satisfacción general de la demanda, 
principal fuerza motriz generadora del mal estado de las masas de agua y no en la consecución del buen 
estado ecológico de las mismas, objetivo último de la DMA. Es imposible por tanto garantizar una cohe-
rencia entre los criterios planteados y las medidas resultantes de los procesos de planificación.

Considerando el retraso significativo en la aplicación de los planes, así como las sanciones por incum-
plimiento de los compromisos con la Unión Europea, esta situación podría resolverse planteando va-
rias fases dentro del Plan, lo que permitiría contar con objetivos más realistas y coherentes sin menos-
cabo de un planteamiento global coherente para una verdadera transición ecológica. La primera fase 
podría acoger las medidas urgentes desarrollando un plan de inversión con unos criterios acordes, por 
ejemplo habitantes equivalentes depurados en EDAR, estado de las masas de agua receptoras, espa-
cios protegidos, cabeceras de cuenca y otros criterios ambientales y sociales que no sólo respondie-

http://bit.ly/FNCA-PDSEAR
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ran a un criterio único de existencia de sanciones de la UE. La segunda fase consistiría en priorizar y 
replantear el resto de las medidas de acuerdo con unos criterios de transición ecológica.

Creemos que el Plan DSEAR debe servir de paraguas y enmarcar las líneas estratégicas de trabajo 
de los distintos ámbitos que engloba, redirigiendo las políticas públicas para avanzar hacia una ver-
dadera transición ecológica. La transición debe no sólo marcar nuevos criterios para actuaciones 
futuras, sino descartar actuaciones pasadas que sean incoherentes con dichos criterios. Conside-
rando la presión actual sobre los recursos hídricos, los escenarios de cambio climático y el estado 
actual de las masas de agua en España no podemos permitirnos perder la oportunidad de generar 
un cambio real en la definición de políticas públicas del agua. 

2.2. Acerca del diagnóstico inicial
El Plan DSEAR prevé la elaboración de un diagnóstico sobre un conjunto de problemas a resolver. No 
obstante en los problemas identificados se echan en falta dos de los retos más importantes en el ám-
bito de la depuración y el saneamiento en España: la depuración en pequeñas poblaciones y la conta-
minación por desbordamientos de los sistemas de saneamiento en episodios de lluvia. Con respecto 
al primer reto, hay que avanzar en la armonización de las exigencias de los organismos de cuenca res-
pecto a lo que se considera como “tratamiento adecuado” marcado por la Directiva europea 91/271/
CE. También es necesario homogeneizar el concepto de “pequeña población”, fijar normas técnicas 
de referencia para pequeñas poblaciones, la formación de responsables políticos en la gestión del ciclo 
integral del agua y analizar los distintos modelos de gestión y factores de éxito, entre otros.

Con respecto al segundo reto, los desbordamientos de los sistemas de saneamiento en episodios 
de lluvia, hay que elaborar un diagnóstico sobre el impacto de las descargas en las masas de agua 
(actualización y ampliación del programa PROMEDSU), promover Sistemas de Drenaje Sostenible 
(SUDS), junto al desarrollo normativo y técnico para la promoción de un urbanismo sostenible.

Por otra parte, es necesario hacer converger las estrategias de mitigación y adaptación al cambio 
climático con las estrategias de eficiencia y racionalización energética en la gestión del agua. En este 
sentido, se echa en falta una estrategia explícita de promoción de las infraestructuras verdes, refor-
zando su relevancia en el contexto de cambio climático, frente a las infraestructuras convencionales 
que son las únicas que aparecen contempladas en el Plan.

2.3. Sugerencias a los objetivos y acciones del Plan
Acerca de los objetivos

En el apartado de objetivos de gobernanza del borrador del Plan DSEAR, cuando se citan los criterios 
de priorización se debería mencionar explícitamente la contribución al logro de los objetivos ambienta-
les, en particular la reducción de la sobreexplotación de las masas de agua subterránea y la liberación 
de caudales que faciliten el cumplimiento de los caudales ecológicos, así como la evitación de incre-
mentos de la presión extractiva en masas de agua en riesgo de no cumplir los objetivos ambientales o 
en cuencas que ya hayan sobrepasado los umbrales de asignación de recursos disponibles. 

Igualmente se debe evitar una duplicación en la contabilidad (por ejemplo, no contabilizar aguas re-
generadas como nuevos recursos en cuencas en las que previamente los vertidos tratados (o no) se 
habían aprovechado aguas abajo con sus concesiones correspondientes), así como evitar efectos 
negativos de la reutilización de aguas regeneradas, efectos que señala, por ejemplo, el Plan Hidroló-
gico del Guadalquivir, relativos a la reducciones de caudales circulantes, menor recarga de los acuí-
feros y menor capacidad de dilución de contaminantes. Además, se deberían priorizar las actuacio-
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nes que impliquen la retirada de concesiones incompatibles con la sostenibilidad (no sólo ambiental) 
y, en zonas costeras, aquellas destinadas a reincorporar al ciclo hidrológico aguas regeneradas que 
en caso contrario se verterían al mar. Si no es el caso, basta devolver las aguas correctamente depu-
radas al río para que sirvan al régimen de caudales o sean derivadas aguas abajo por los concesio-
narios, con los ahorros consiguientes de inversión y costes de explotación.

Por otra parte, la depuración es uno de los procesos que más demanda energética requiere dentro 
del ciclo urbano del agua. En este sentido, además de las posibles soluciones integrales que puedan 
implementarse en grandes plantas de aglomeraciones urbanas, resulta imprescindible incorporar 
criterios de reducción de la demanda energética en la depuración de las aguas y la gestión de las 
pluviales, a través de la implementación de las denominadas “infraestructuras verdes”.

Es conocido el problema existente en un número importante de pequeñas y medianas poblacio-
nes, donde se realizaron en su momento inversiones en infraestructuras de depuración conven-
cionales que posteriormente no han sido puestas en uso por la incapacidad de los municipios de 
asumir el coste de operación de las mismas, especialmente el coste energético y la operación 
especializada. En este sentido, la priorización de “infraestructuras verdes” (depuración no con-
vencional o extensiva) no sólo respondería a la necesidad de “alineamiento con la imprescindible 
transición ecológica”, sino también con la necesidad de resolver los problemas vinculados a in-
fraestructuras “con bajos niveles de rendimiento y utilización”. 

En el caso de la gestión de pluviales, la aprobación del Real Decreto 1290/2012, que regula el tra-
tamiento de aguas de tormentas, introduce la necesidad de laminación de las mismas para evitar 
desbordamientos de sistemas de saneamiento. Para ello, muchos municipios están optando por la 
construcción de tanques de tormenta que permiten la laminación de las aguas pluviales para poste-
riormente ser evacuadas a través de la red de saneamiento y depuradas en las EDAR. No obstante, 
esta solución supone un incremento de las demandas energéticas al requerir del bombeo y depu-
ración de un importante volumen de aguas que antes eran descargadas al medio. En este caso, la 
implementación de sistemas urbanos de drenaje sostenible permitiría una mejora de la gestión de 
las aguas pluviales en origen, facilitando la infiltración que alimenta las masas de agua, evitando así la 
necesidad de transporte y tratamiento de las mismas en EDAR. 

Por todo ello, se propone realizar propuestas normativas para la priorización de las denominadas “in-
fraestructuras verdes”, introduciendo la necesidad de justificar aquellos casos en los que se opte por 
infraestructuras convencionales con grandes demandas energéticas. 

Sería igualmente necesario analizar los distintos modelos autonómicos de depuración exitosos y 
promover aquellas experiencias que prioricen modelos públicos de depuración, advirtiendo, en 
base a la experiencia acumulada, de los riesgos y las desigualdades del sistema concesional. 

Finalmente, para avanzar hacia una mayor gobernanza y transparencia en la gestión del agua, sería 
recomendable crear un organismo de seguimiento de las medidas implementadas y el desarrollo de 
mecanismos de coordinación interadministrativa, obligando a las administraciones competentes a 
la elaboración de un balance anual de ejecución de carácter público, que contenga y calendarice 
tanto la programación y los criterios de ésta, como las inversiones y la financiación. 

En relación con los objetivos operativos, el Plan DSEAR debería incluir no sólo las acciones programa-
das sino también actualizar y mejorar la información disponible de aspectos clave, como el inventario y 
caracterización de los regadíos y de las redes urbanas, para determinar el potencial remanente de me-
jora de la eficiencia, así como el inventario de instalaciones de desalación y reutilización, diferenciando 
capacidad instalada y uso efectivo (inventario que sí está disponible en el caso de la depuración).
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Es fundamental que el plan no se limite simplemente a priorizar las actuaciones previstas, sino 
que realmente contenga líneas estratégicas de actuación. Así, las actuaciones programadas se 
deben revisar en base a criterios relacionados con la transición ecológica y la adaptación y mitiga-
ción del cambio climático, especialmente respecto a la tipología de las infraestructuras y al con-
sumo energético en los procesos de depuración. 

Acerca de los criterios

En relación con los criterios generales, en el Plan DSEAR se definen de una manera muy genérica y 
resulta complejo entender cómo se van a aplicar para priorizar las medidas. Como mínimo se han de 
definir las fórmulas (ya sean cuantitativas o cualitativas) de los criterios que se aplicarán para valorar, 
priorizar, realizar el seguimiento y posteriormente evaluar las medidas. En este sentido, consideramos 
que debería incluirse el uso de infraestructuras verdes como criterio general, lo que además se alinea 
con las estrategias de adaptación al cambio climático que este plan aspira a promover, además de la 
creación de empleo local. También se debería precisar qué se entiende por “Uso racional y solidario de 
los recursos”, concretar el alcance del criterio relativo al binomio ciudad-energía y circunscribir el crite-
rio de creación de empleo al empleo verde y local, dinamizando la economía circular y las zonas rurales.

Por otra parte son imprescindibles nuevas fórmulas de fiscalidad y contratación pública coherentes 
con los objetivos propuestos. La contratación responsable o sostenible incluye criterios ambienta-
les, éticos y sociales como la inserción sociolaboral, la igualdad de oportunidades, el respeto a los 
Derechos Humanos y un “comercio justo” con países empobrecidos, lo cual es transversal con los 
criterios de desarrollo sostenible y hace partícipes a los actores privados en la promoción de nuevas 
políticas. En este sentido, sorprende no encontrar una mención al término “sostenible” o al estado 
cuantitativo de las masas de agua, al menos en el caso de las aguas subterráneas. También sorpren-
de el último de los criterios, tanto por su lugar, como por su ambigua redacción, relativo a “avanzar 
en el cumplimiento de la Directiva marco del agua”, cuando lo que el Reino de España debe hacer es 
“cumplir” con las normativas mencionadas y no sólo “avanzar” o “progresar” sin plazo. 

En cuanto a los criterios sociales, el texto es extremadamente pobre. No se entiende si los criterios 
se basarían en atender a manifestaciones populares, al número de llamadas por teléfono para pedir 
ciertas intervenciones o a la aparición de situaciones de desgobierno de agua en los medios de co-
municación. Esta cuestión reclama del Plan DSEAR un tratamiento más riguroso y serio.

En relación con los criterios normativos, hay que recordar que el agua y el saneamiento están reco-
nocidos como derecho humano esencial en la Resolución 64/292 de la ONU y que el “derecho a la 
protección de la salud” está recogido en el artículo 43.1 de nuestra Constitución Española. Por ello se 
ha de garantizar el suministro de agua potable y el saneamiento a todos los ciudadanos en condicio-
nes adecuadas y suficientes al margen de su capacidad económica, en sintonía con el Objetivo de 
Desarrollo Sostenible nº 6 de la Agenda 2030 de la Unión Europea. Es imprescindible la concreción 
efectiva de este derecho y de la DMA en medidas normativas y fiscales, en particular “quien conta-
mina paga” y revisar los mecanismos para su materialización. 

Por otra parte, las medidas a llevar a cabo exigen que éstas se revisen de acuerdo con los criterios nor-
mativos y que se definan medidas de financiación. Un ejemplo de las medidas a revisar es el canon de 
saneamiento y otros impuestos que se aplican por las distintas Administraciones para hacer frente a 
las deficiencias de planificación e inversión, incluyendo la necesidad de investigar la responsabilidad de 
tales Administraciones en los incumplimientos existentes. Además, los mecanismos de financiación se 
han de aplicar según criterios normativos. Por ejemplo, el tratamiento terciario ha de ser costeado ínte-
gramente por los beneficiarios (usos agrícolas e industriales), ya que así está dispuesto en la vigente Ley 
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de aguas (art. 109), donde “El titular de la concesión o autorización deberá sufragar los costes necesarios 
para adecuar la reutilización de las aguas a las exigencias de calidad vigentes en cada momento”.

Acerca del Programa de Medidas

En términos generales las medidas contempladas en este Plan pueden no sólo no disminuir las pre-
siones sobre las masas de agua sino incluso aumentarlas. Por ejemplo, la centralización del trata-
miento de aguas residuales en estaciones depuradoras con tecnologías convencionales puede 
resultar en instalaciones insostenibles para las entidades locales, no cumpliendo los objetivos de go-
bernanza. Además, el consumo energético elevado las haría no solo insostenibles económicamente 
sino incoherentes con los criterios de lucha contra el cambio climático. 

De igual manera, asumir como medidas para el ahorro la modernización de los regadíos y la reu-
tilización, resulta cuando menos poco definido. Habría que concretar si se ha evaluado el ahorro 
que las actuaciones de modernización han generado realmente, a qué usos se destinan dichos 
ahorros (si se destinarán a la devolución al medio para el mantenimiento de caudales ecológicos 
o bien se reasignarán para usos productivos), qué caudales se asignan para reutilización y cómo 
afecta dicha reutilización a las masas de agua.

Por otra parte, las medidas incorporadas en los anexos no están actualizadas, por lo que sería ne-
cesario revisarlas de manera pormenorizada y contrastar la información con las distintas adminis-
traciones involucradas.

En cuanto al apartado 1.4 (Programa de Medidas), la información se refiere de manera genérica a to-
das las presiones y medidas de los planes hidrológicos. Sería necesario que el Plan DSEAR especi-
fique más, comparando explícitamente las medidas de los planes hidrológicos en su conjunto con la 
parte que abarcará el Plan DSEAR y que valore de forma justificada si efectivamente las inversiones 
del Plan DSEAR constituyen una prioridad para el conjunto de objetivos a alcanzar o si por el contra-
rio se aplica algún sesgo en relación con los programas de medidas de los planes hidrológicos. 

Consideramos que en los dos ciclos de planificación hidrológica, 2009-2015 y 2016-2021, hay una im-
portante brecha a la hora de lograr los objetivos ambientales de la DMA a través de las inversiones nece-
sarias, mientras que otros objetivos recogidos en la Ley de aguas como la “satisfacción de demandas”, sí 
se han atendido significativamente, pese a que estos objetivos no contribuyen a la DMA ni son necesa-
riamente compatibles con la misma. Por tanto, al aprobarse de forma prioritaria las inversiones del Plan 
DSEAR, el Reino de España debe acreditar ante la Comisión Europea que hace un buen uso de sus re-
cursos financieros, en particular en el cumplimiento de sus obligaciones con las normativas europeas.

Por otra parte, la mayoría de actuaciones incorporadas en el listado de medidas clasificadas 
como de eficiencia y ahorro (anexo 3), son medidas de modernización de regadíos. Mientras no se 
garantice que los caudales ahorrados no son reasignados a nuevos regadíos, esta medida no pue-
de ni debe considerarse como una medida de ahorro. 

En relación con la reutilización de aguas residuales, su relación con la sostenibilidad es compleja: por 
un lado, permite reducir el consumo neto de agua y recuperar parte de los materiales que contienen 
pero, por otro, la reutilización de agua residuales, sin una adecuada planificación, además del impor-
tante gasto energético, puede tener efectos contraproducentes en la propia cuenca, como reducir 
los caudales fluyentes en los ríos, que ya no reciben las agua depuradas o alentar el crecimiento de 
las demandas, efecto común en las actuaciones de oferta de recursos hídricos. Por ello una econo-
mía circular del agua avanzada ha de prevenir estos efectos, integrando la reutilización de aguas re-
siduales dentro de la planificación de todos los recursos y demandas. Además, debería maximizarse 
la reutilización del agua, una vez captada, en los distintos sectores y a distintas escalas, con el fin de 
atender los distintos usos con una menor necesidad de captación de agua. 
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2.4. Acerca del diagnóstico ambiental y los objetivos y criterios am-
bientales y de sostenibilidad
Es imprescindible que exista coherencia entre las distintas políticas y normas, más allá de los límites 
de las diferentes administraciones, asumiendo responsabilidades en la totalidad del proceso y sin ol-
vidar nuevas medidas o requisitos que hayan de ser aplicados en el futuro. Por ejemplo, en la actuali-
dad están pendientes de aprobación nuevas Directivas y desarrollos normativos, como el relativo a 
las aguas regeneradas, en la que se incorporan nuevos requerimientos en sustancias emergentes, 
protozoos y control de bacterias. Por ello es necesario estudiar a fondo las medidas, no sólo para 
priorizar las actuaciones y concretar la financiación, sino también para que en el momento de la eje-
cución de la infraestructura, ésta no quede obsoleta con respecto a la legislación vigente.

Por otra parte, en la introducción del documento inicial de Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) 
se incluyen dentro de los objetivos ambientales, en el marco de la Ley de aguas, tanto la consecu-
ción del buen estado ecológico, como el uso sostenible de los recursos y la satisfacción de las de-
mandas de agua. En este sentido el texto resulta confuso y contradictorio, pues en ocasiones la con-
secución de estos objetivos resultará incompatible. No obstante, también se establece que para la 
satisfacción de las demandas, el enfoque ecosistémico es “la única herramienta posible” en un con-
texto de necesaria transición ecológica (e hidrológica) “para obtener un equilibrio entre la presión 
ejercida por las actividades y la conservación de nuestros recursos hídricos en buen estado tanto en 
el presente como para las generaciones futuras” (DIEAE, pág. 9). 

El texto plantea además el Plan DSEAR como la oportunidad para revisar las estrategias de interven-
ción de los planes hidrológicos de segundo ciclo, de cara a preparar los planes del tercer ciclo en las 
temáticas de depuración, saneamiento, eficiencia, ahorro y reutilización. No obstante, para ello plantea 
simplemente la priorización de estas medidas para alinearlas con los principios de la transición ecoló-
gica. Desde nuestro punto de vista, no es suficiente plantear una priorización de las medidas contem-
pladas en los planes hidrológicos, sino que es imprescindible una revisión de estas medidas, ya que 
muchas de ellas responden a un enfoque convencional de gestión del agua urbana basado en la cons-
trucción de infraestructuras “grises” que precisan de importantes inversiones y de altos consumos 
energéticos, además de los gastos de explotación y mantenimiento de la propia infraestructura, lo cual 
resulta incompatible con los principios de una bien entendida transición ecológica. Además, las medi-
das adoptadas han tener en cuenta el análisis del ciclo de vida de la infraestructura.

2.5. Acerca de la relación con otros planes y políticas sectoriales
El Plan DSEAR no debe limitarse a recopilar las medidas relativas a su ámbito de aplicación con-
tenidas en los distintos planes hidrológicos, sino que debería marcar las líneas estratégicas de ac-
tuación: contención de la demanda, depuración de grandes y pequeñas poblaciones, promoción de 
infraestructuras verdes (tecnologías de depuración extensiva, Sistemas de Drenaje Sostenible, etc.), 
permeabilización de entornos urbanos y urbanismo sostenible, buen estado de las masas de agua y 
de los cauces, etc. y obligar a que las medidas recogidas en los distintos planes hidrológicos se ali-
neen, complementen y refuercen dichas líneas estratégicas.
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2.6. Acerca de las medidas para minimizar los efectos negativos y po-
tenciar los efectos positivos del Plan
De acuerdo con los principios de precaución, protección y racionalización recogidos en la Ley 
21/2013 de Evaluación de Impacto Ambiental, la reducción del uso del agua es una medida pre-
ventiva, lo que se contradice con el hecho de que en los planes hidrológicos la reutilización figure 
dentro de la contabilidad de los recursos hídricos y que la modernización de regadíos permita au-
mentar oferta hídrica y el uso del agua. Sin una adecuada planificación, el ahorro y la reutilización 
derivan en un uso productivista del agua, con la creación o ampliación de regadíos que no redu-
cen las presiones sobre el agua, sino que las aumentan. 

También es necesario revisar los estándares de reutilización en función de los usos del agua reutili-
zada. Es el caso de la reutilización directa de los efluentes depuradoras para usos agrícolas, donde el 
nitrógeno y fósforo son adicionados en las labores agrícolas como fertilizantes. También es preciso 
establecer criterios para priorizar usos no mercantiles del agua reutilizada. 

2.7. Acerca del seguimiento y vigilancia de las medidas
La evaluación de las medidas sujetas al procedimiento de evaluación ambiental, tras su aprobación, 
han de venir seguidas de su correspondiente vigilancia ambiental. Según la propia Ley 21/2013, se 
trata de una obligación de la administración responsable (órgano sustantivo), ya sea de ámbito esta-
tal o autonómico, según los casos. El objetivo de esta vigilancia es velar por el cumplimiento de todas 
las condiciones impuestas en la declaración o informe de impacto ambiental. Las actuaciones de 
seguimiento, que deben extenderse en el tiempo más allá del periodo de ejecución de las medidas 
debido a los efectos que se pueden generar en el entorno, han de quedar especificadas en el propio 
Plan, identificando a las autoridades implicadas.
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Fundación nueva cultura del agua

3. Principales causas 
y acciones clave para 
reducir los daños por 
inundaciones

Julia Martínez
Fundación Nueva Cultura del Agua

El presente texto4 está basado en el Manifiesto “Por unas medidas sostenibles y eficaces frente al 
riesgo de inundaciones”, elaborado por la Fundación Nueva Cultura del Agua en 2015 y suscrito por 
unos 500 expertos en aguas de distintas universidades, centros de investigación y otras entidades 
de España. Puede consultarse dicho Manifiesto en: http://bit.ly/FNCA-inundacion.

3.1. Crecidas e inundaciones catastróficas en el clima mediterráneo
Los ríos, con sus cauces, riberas y sotos, son ecosistemas vivos en permanente cambio, como el oca-
sionado por las fluctuaciones del caudal. En este sentido hay que diferenciar dos términos: crecidas e 
inundaciones. Una crecida es el aumento significativo del caudal de un río respecto a sus valores me-
dios. La crecida no sólo es un componente normal de los ríos, especialmente en climas mediterráneos, 
sino que es fundamental para el buen estado ecológico de los ríos y de la biodiversidad que albergan. 
De hecho, la legislación española sobre caudales ecológicos incorpora los caudales de crecida como 
un componente esencial de tales caudales ecológicos. Es importante recordar que los ríos no tienen 
un cauce con una única anchura, sino que ocupan espacios fluviales de distinta amplitud en función del 
caudal y, por tanto, del tamaño de la crecida. Pero esos espacios fluviales, son también espacio del río y 
así hay que entenderlo y respetarlo, no ocupándolos aunque sólo lleven agua de forma esporádica. 

La inundación, concepto diferente al de crecida, es un episodio en el que el agua ocupa zonas que 
normalmente no tienen agua. Los daños de una inundación están directamente relacionados con 
la cantidad de población y bienes expuestos, es decir, con el grado de ocupación de zonas inun-
dables. Una crecida fluvial no tiene porqué desembocar en inundaciones con daños a poblacio-
nes y bienes, si las zonas inundables han sido respetadas. 

Hay que tener en cuenta que el riesgo de inundaciones es el producto de dos factores: por un lado 
el peligro debido al clima: las lluvias torrenciales y, por el otro, la exposición de la población y los 
bienes, es decir, la proporción de población y de bienes que están en zonas que pueden inundar-
se. Ante un mismo peligro (unas mismas lluvias), el riesgo no es el mismo si hay mucha exposición 
al peligro (mucha población, edificaciones e infraestructuras en zonas inundables) o si los espa-
cios inundables se mantienen libres de viviendas y otros bienes.

4 Agradezco las contribuciones de Lucía Soriano y Francesc La Roca, de la Fundación Nueva Cultura del Agua, que han 
enriquecido significativamente este texto.

http://bit.ly/FNCA-inundacion
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Con respecto al peligro debido al clima, hemos de tener en cuenta que el clima mediterráneo ha 
sido, es y seguirá muy fluctuante, con grandes sequías y grandes picos de precipitaciones, las de-
nominadas lluvias torrenciales. Hemos de asumir que este clima es así, no podemos vivir a espal-
das de la existencia de tales picos de precipitaciones torrenciales, por poco frecuentes que sean. 
En todo caso el cambio climático en marcha aumentará –lo está haciendo ya- la frecuencia de los 
episodios extremos, tanto sequías como lluvias torrenciales.

Sin embargo, lo que ha cambiado de forma más drástica en las últimas décadas es la exposición al ries-
go. Los pueblos ribereños aprendieron durante siglos a convivir con la dinámica de los ríos y sus creci-
das periódicas, adaptándose a la existencia de lluvias torrenciales, evitando vivir en zonas inundables 
y respetando los cauces de avenida de ríos, ramblas y barrancos. Pero durante el siglo XX y hasta la 
actualidad, se ha alterado esta relación sabia y respetuosa entre los ríos y las gentes de sus riberas. La 
histórica visión adaptativa fue sustituida por la pretensión de superar de forma definitiva las inundacio-
nes a través de obras hidráulicas como diques, motas, presas y encauzamientos. De hecho, cada vez 
que ocurren lluvias intensas, no faltan voces que echan la culpa de los daños por inundaciones a la falta 
de “limpieza” de los ríos y que reclaman más dragados, diques, motas, canalizaciones y presas. No obs-
tante, pese a a la gran cantidad de obras hidráulicas que se han ejecutado como protección frente a las 
inundaciones, la realidad es que los daños se están disparando, incluso con precipitaciones equivalen-
tes o menores a las de episodios anteriores. ¿Por qué está ocurriendo esto?

3.2. Seis causas principales del incremento de los daños por inundaciones
Los daños por inundaciones están aumentando incluso frente a valores de precipitación equivalen-
tes o incluso menores, por seis causas principales:

3.2.1. Primera causa. La ocupación de zonas inundables

La principal causa del incremento de los daños por inundaciones, frente a precipitaciones equiva-
lentes o menores, es la creciente ocupación de zonas inundables por viviendas, infraestructuras y 
todo tipo de equipamientos, lo que incrementa en la misma medida la exposición de la población 
y de los bienes y por tanto el riesgo de inundaciones. Pese a la abundante normativa existente que 
obliga a respetar las zonas inundables, lo cierto es que dicha normativa no se cumple. Hay que re-
cordar que las competencias en urbanismo y ordenación del territorio las tienen las comunidades 
autónomas y los ayuntamientos. Por tanto, son estas administraciones las responsables de la princi-
pal causa que está impulsando el incremento de los daños por inundaciones, en primer lugar por au-
mentar la exposición de personas y bienes en zonas inundables y además por otras consecuencias 
del desarrollo urbanístico desbocado, que se indican más adelante.

3.2.2. Segunda causa. Espacios agrarios cada vez más intensivos y sin prácticas de 
conservación

La agricultura industrial y la continuada expansión de los regadíos intensivos están cambiando la di-
námica hidrológica de amplias extensiones del territorio, incrementando la escorrentía así como la 
velocidad de los flujos de agua en caso de precipitaciones intensas, de forma que los efectos de las 
lluvias torrenciales aguas abajo son más intensos y dañinos, dado que llega más agua y en menos 
tiempo, lo que da lugar a acumulaciones y picos de avenida mayores que en el pasado. La creciente 
intensificación de los espacios agrarios, sobre todo de los regadíos, incrementa la escorrentía y sus 
efectos dañinos a través de los siguientes procesos:

 - En primer lugar, se está reduciendo la cubierta vegetal del suelo en las zonas en las que se han 
creado nuevos regadíos a través de la roturación de áreas que hasta entonces estaban cubiertas 
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por vegetación natural. Hay que tener en cuenta que la vegetación natural, incluida la vegetación 
arbustiva y de matorral que es la que de forma natural se encuentra en zonas áridas, como la 
existentes en buena parte de la Región de Murcia, Almería y Alicante, es muy eficaz a la hora de 
retener el suelo, impidiendo el arrastre de sedimentos, así como a la hora de reducir la escorren-
tía, favoreciendo una mayor infiltración, enlenteciendo los flujos y reduciendo por tanto los picos 
de avenida y sus efectos dañinos aguas abajo. La roturación de áreas cubiertas por vegetación 
natural, incluidos los matorrales de bajo porte, eliminan esta función protectora, incrementando 
la cantidad y velocidad de los flujos hídricos de las zonas y subcuencas afectadas.

 - En segundo lugar, la intensificación de los propios espacios agrarios ya existentes también 
ha eliminado la vegetación natural que existía dentro de los paisajes agrarios tradicionales, lo 
que está aumentando la escorrentía por las razones ya explicadas. Los secanos mediterrá-
neos y las huertas históricas, estaban constituidos por parcelas de cultivo de mediano tama-
ño, donde la vegetación natural (parches de matorral, vegetación herbácea silvestre) apare-
cía en los linderos entre tales parcelas, así como a lo largo de los caminos y otros espacios 
no cultivados. La vegetación natural, aparecía incluso dentro de las propias parcelas, cuando 
no estaba presente el cultivo (plantas anuales). Todos estos elementos de vegetación natural 
cumplían igualmente su papel en caso de precipitaciones intensas, a la hora de reducir el 
arrastre de sedimentos y de contribuir a retener parcialmente los flujos hídricos, contribuyen-
do a mitigar la cantidad y velocidad de las escorrentías. Sin embargo la agricultura industrial 
y los regadíos intensivos eliminan todos estos elementos protectores, al basarse en cultivos 
de enorme extensión sin solución de continuidad, donde prácticamente han desaparecido 
los setos, la vegetación de linderos y las manchas de vegetación natural y donde los cultivos 
-cuya capacidad de retención de agua y sedimentos es bastante inferior a la de la vegetación 
natural- ocupan todo el ciclo anual o bien las áreas no cultivadas permanecen desnudas.

 - En tercer lugar la agricultura intensiva ya no aplica las prácticas de conservación del suelo 
y del agua que se solía aplicar en los cultivos mediterráneos tradicionales. Por ejemplo, se 
han perdido prácticamente todos los riegos de boquera. Se trata de cultivos de secano que 
en caso de lluvias torrenciales aprovechaban las escorrentías, desviándolas hacia el culti-
vo, donde quedaban retenidas, así como sus arrastres, aportando beneficios al cultivo, re-
duciendo y laminando dichas escorrentías y por tanto mitigando sus efectos aguas abajo. 
Además, en muchos casos se rotura a favor de pendiente, lo que incrementa la velocidad 
de los flujos hídricos, reduciendo la capacidad de infiltración en el cultivo e incrementando el 
arrastre de sedimentos.

3.2.3. Tercera causa. La imparable impermeabilización del suelo

Estamos asistiendo a una creciente impermeabilización del suelo, causado por el desarrollo urbanísti-
co y por la proliferación de distintas edificaciones y equipamientos, desde centros comerciales a todo 
tipo de infraestructuras. Con una mayor superficie impermeable, aumenta la escorrentía frente a una 
misma precipitación y por tanto los daños por inundaciones, sobre todo en espacios urbanos.

3.2.4. Cuarta causa. Nuevas infraestructuras que desorganizan el drenaje natural

El desarrollo urbanístico acelerado no sólo está suponiendo la ocupación de zonas inundables y la 
creciente impermeabilización del suelo, sino la construcción de nuevas infraestructuras (autovías, ca-
rreteras, rotondas, taludes), que cortan, desorganizan la red de drenaje y crean barreras a la misma, 
agravando los daños bajo precipitaciones intensas y reconduciendo los flujos de agua hacia zonas que 
hasta entonces se habían visto libres de problemas de inundaciones, creando grandes acumulaciones 
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de agua. Estos problemas suelen quedar ignorados o su importancia minimizada, en los estudios y en la 
tramitación y aprobación de las nuevas edificaciones, urbanizaciones e infraestructuras. 

3.2.5. Quinta causa. Obras de defensa frente a inundaciones que agravan los daños 
cuando ésta se produce

Otro de los factores que está contribuyendo de forma significativa a aumentar los daños por inunda-
ciones es, paradójicamente, la construcción de obras hidráulicas de defensa frente a las inundaciones 
(motas, diques, presas de laminación, dragados, cortes de meandros y encauzamientos). Estas obras 
hidráulicas han distorsionado la percepción del riesgo y dan lugar a una falsa seguridad que ha favore-
cido una mayor ocupación de las zonas inundables, aumentando la exposición al riesgo y la vulnerabili-
dad de la población y sus bienes. Además, motas y encauzamientos tienen complejas y negativas con-
secuencias para el riesgo por inundaciones, al favorecer una mayor energía y velocidad de las aguas de 
avenida, aumentando su poder erosivo y capacidad de destrucción aguas abajo. 

Además de resultar contraproducentes, las obras hidráulicas tienen una escasa utilidad frente a las 
inundaciones. Los estudios disponibles demuestran un continuo aumento en los daños económicos 
por inundaciones, pese al incremento permanente de obras hidráulicas de defensa (presas, diques, 
motas, escolleras y dragados). La construcción de diques o motas de contención demasiado cerca 
del cauce es ineficaz y de hecho su rotura durante las avenidas constituye el mayor peligro real para 
las vidas humanas durante estos episodios, como se puso de manifiesto con la rotura de motas en el 
río Segura durante las inundaciones de septiembre de 2019.

Además, las obras del Plan de Defensa de Avenidas del Segura probablemente redujeron las inun-
daciones en la Vega Media a costa de incrementar de forma sustancial los daños en la Vega Baja, lo 
que desde el punto de vista de la equidad social no es aceptable. Finalmente los dragados no solu-
cionan nada porque en poco tiempo (meses) los sedimentos vuelven a ocupar su lugar. 

Por otra parte, estas actuaciones duras frente a las inundaciones causan graves impactos ambien-
tales, al romper el equilibrio morfodinámico del río, eliminar sedimentos, degradar la vegetación na-
tural y destruir hábitats naturales. Pese a todo lo anterior, tras una inundación catastrófica, las admi-
nistraciones públicas, en lugar de comunicar al público información rigurosa y contrastada sobre las 
causas de las inundaciones y las medidas que han de orientar la gestión del riesgo, suelen optar por 
prometer más inversiones para dragados, canalizaciones y otras obras hidráulicas.

3.2.6. Sexta causa. Los ríos se han quedado sin su espacio

Los cultivos y el crecimiento urbano y de infraestructuras han estrechado, hasta límites inve-
rosímiles en muchos lugares, el espacio asignado al río, olvidando que el río no tiene un sólo 
caudal o un sólo cauce (el medio) sino distintos cauces para distintos caudales, incluyendo los 
picos de crecida fluvial y que todos ellos son parte del río.

3.3. Seis ejes de intervención para una reducción real del riesgo de 
inundaciones
Conocidas las causas del incremento de los daños por inundaciones, es necesario reorientar las estrate-
gias para atajar tales causas, en lugar de seguir planteando nuevas obras hidráulicas, las cuales se siguen 
reclamando de forma insistente pese a que no parece que hayan sido muy efectivas en sus objetivos.

La reducción real del riesgo de inundaciones pasa por reducir la exposición al riesgo, en aplica-
ción del principio de precaución y de la necesaria adaptación al cambio climático. Sin embargo, 
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las administraciones públicas, de la estatal a la autonómica y a la municipal, no han puesto en mar-
cha verdaderas estrategias de adaptación frente al incremento de los riesgos por inundaciones. 
Aplicar tales estrategias requiere asumir que en el clima mediterráneo han ocurrido y seguirán 
ocurriendo episodios extremos, que su frecuencia está aumentando debido al cambio climático 
(y seguirá aumentando en el futuro) y que por tanto la única estrategia sensata es adaptarse para 
reducir los daños. Para ello necesariamente debemos modificar nuestros estilos de vida y nuestra 
percepción de los ríos, del territorio y de la propia noción de riesgo. 

Es hora de recuperar la sabia visión adaptativa que durante siglos ha imperado en las poblaciones 
mediterráneas. Las sociedades y sistemas productivos tradicionales, especialmente en los espa-
cios mediterráneos, compartían la sabia visión de que las inundaciones (como en el caso de las se-
quías) son fenómenos que ocurren de forma natural (aunque ahora se estén agravando por el cam-
bo climático), frente a los que necesariamente hay que aprender a adaptarse. El problema es que 
esa visión adaptativa se ha ido olvidando y sustituyendo por la falsa percepción –promovida en mu-
chos casos desde las propias administraciones públicas- de sequías e inundaciones como “anoma-
lías” que es posible erradicar o “superar”, en lugar de como fenómenos naturales a los que nos tene-
mos que adaptar de forma inteligente. De hecho la Directiva europea de inundaciones, aprobada en 
2007, establece que la finalidad no es ni puede ser la de eliminar las inundaciones (a base de obras 
hidráulicas), sino la de gestionar el riesgo para reducir sus daños (gestionando mejor el territorio y los 
espacios fluviales y mejorando la capacitación social frente al riesgo). 

En definitiva, no son evitables lluvias torrenciales ni avenidas, pero sí podemos reducir mucho sus 
daños, si cambiamos la forma en que gestionamos los ríos y el territorio. Para ello se proponen los 
siguientes seis ejes de acción.

3.3.1. Primer eje de acción. Respetar las zonas inundables

El eje de intervención más importante para reducir de forma significativa -que no eliminar por 
completo- los daños por inundaciones, es respetar las zonas inundables. La realidad es que las 
zonas inundables se han venido ocupando de forma creciente durante las últimas décadas con vi-
viendas, infraestructuras y equipamientos de todo tipo, aumentando la exposición de la población 
y los daños tanto económicos como en vidas humanas. Hay que recordar que las competencias 
en ordenación del territorio y en urbanismo son autonómicas y municipales, no estatales. Por tan-
to, son las comunidades autónomas y ayuntamientos los que principalmente están incumpliendo 
su obligación legal de garantizar que se respetan las zonas inundables y de eliminar las viviendas, 
equipamientos e infraestructuras situados en las zonas de mayor riesgo o con población más vul-
nerable. Poco o nada se está haciendo en este sentido.

Por otra parte, la normativa de los Planes de Gestión del Riesgo de Inundaciones de cada demar-
cación (PGRI) debería incluir, de forma explícita, la obligación de que en un plazo fijado y breve (por 
ejemplo un año) todos los planes generales municipales de ordenación urbana se adapten a los 
contenidos y normativa de los PGRI de la demarcación, muy especialmente a la Cartografía de Zo-
nas inundables. Por ejemplo, en el PGRI del Segura no existen medidas proactivas para garantizar 
un planeamiento urbanístico que respete las zonas inundables, relegando las medidas de adapta-
ción del planeamiento urbanístico a la iniciativa de los Ayuntamientos afectados, la cual ha sido y es 
manifiestamente insuficiente. De esta situación son particularmente responsables las comunida-
des autónomas, que son las competentes en ordenación territorial y también tienen la obligación de 
garantizar que los planes municipales cumplen con todas las normativas legales y aplican todas las 
medidas necesarias para no invadir las zonas inundables.
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3.3.2. Segundo eje de acción. Devolver espacio al río: gestionar el territorio fluvial y 
zonas de desbordamiento aguas arriba de las zonas urbanas

Se trata de desencauzar y eliminar motas aguas arriba de zonas urbanas y devolverle a ríos, ram-
blas y cauces parte de sus espacios de desbordamiento, permitiendo una inundación blanda, sin 
daños a personas y con bajo daño a bienes. Esta inundación blanda en zonas adecuadas, ocupa-
das por vegetación natural, humedales o determinados usos agrarios, previenen o reducen el im-
pacto de la avenida aguas abajo, protegiendo la zona urbana. Por ejemplo en Murcia los antiguos 
sotos del río permitirían cumplir esta función.

Este eje de actuación incluye otras medidas englobadas dentro de las denominadas Medidas Natu-
rales de Retención de Agua (www.nwrm.eu), que entre otros aspectos contemplan la recuperación 
del bosque de ribera y la vegetación natural en el conjunto de la red hidrológica, justo lo opuesto a las 
prácticas más habituales. Por ejemplo, el bosque de ribera es la solución más eficaz para impedir la 
proliferación de cañas, creadoras de las acumulaciones conocidas como “baldomeras”, las cuales 
suelen crear dificultades añadidas durante las avenidas. La eliminación de cañas a base de maqui-
naria y otros métodos consume grandes cantidades de presupuesto todos los años en la cuenca del 
Segura, con escaso éxito. El bosque de ribera es casi la única medida eficaz para controlar las cañas, 
muy difíciles de eliminar por otros métodos. Además, los árboles de ribera no suponen un peligro, ya 
que no son arrancados por la crecida, a la vez que contribuyen a laminarla. 

En línea con la Directiva de inundaciones, las medidas que se han de promover pasan por devolver su 
espacio a los ríos a través de una gestión adecuada de los territorios fluviales. Frente a la ineficacia de 
las medidas clásicas de la vieja hidráulica, la Directiva aboga por la renaturalización de los ecosistemas 
fluviales a través de la recuperación de las llanuras naturales de inundación como vía de laminación de 
las avenidas. Este territorio fluvial, constituido por el propio río y los espacios inundables adyacentes, 
actúa como zona de expansión de las crecidas y en él se deben potenciar las funciones naturales de la 
llanura de inundación. No puede haber mejor seguro para una población ribereña que sustituir un fenó-
meno adverso, la avenida, por otro de menores efectos negativos, el desbordamiento, en áreas en las 
que tales desbordamientos den lugar a los menores daños y los máximos beneficios. 

Además, un territorio fluvial respetado y bien gestionado permite conservar o recuperar la dinámica 
hidrogeomorfológica, obtener un corredor ribereño continuo que favorece la diversidad ecológica, 
cumplir con el buen estado ecológico, contribuir al filtrado de contaminantes mediante la restaura-
ción de sotos como “filtros verdes” y mejorar y consolidar el paisaje fluvial.

Establecer y gestionar adecuadamente el territorio fluvial para paliar los daños de las inundacio-
nes requiere i) Recuperar meandros y bosques de ribera, que contribuyen a disipar la energía de las 
crecidas; ii) Retranquear o eliminar diques y motas, dotándolas –en su caso- de compuertas para 
expandir la inundación suavemente y permitir luego la evacuación de la inundación cuando baje el 
nivel del río, reduciendo la capacidad destructiva de la avenida aguas abajo y iii) Adaptar los usos a 
la inundabilidad. En las zonas previstas para este tipo de inundaciones blandas y que estén fuera del 
Dominio Público Hidráulico, puede haber usos agrarios compatibles como determinados cultivos, 
riesgo que puede ser gestionado con seguros y compensaciones en caso de daños.

http://www.nwrm.eu
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3.3.3. Tercer eje de acción. Implantar Medidas Naturales de Retención de Agua en 
los espacios agrarios

Las Medidas Naturales de Retención Agua (NWRM, www.nwrm.eu) son un conjunto de actuaciones pro-
movidas por la Comisión Europea inspiradas en la naturaleza y en las prácticas tradicionales de conser-
vación del agua y del suelo. Estas prácticas incluyen, entre otras posibles acciones, las siguientes: 

 - La recuperación de la vegetación natural en los espacios agrarios, a distintas escalas. Se 
trata de volver a recuperar los setos vegetales, la vegetación natural en los linderos de las 
parcelas y pequeñas manchas de vegetación natural en el conjunto del paisaje o subcuenca 
agraria. De esta forma aumenta la capacidad de infiltración y sobre todo se reducen y en-
lentecen las escorrentías, reduciendo los picos de avenida aguas abajo. Los setos vegetales 
no impiden el paso del agua, pero sí lo retienen parcialmente, favoreciendo la infiltración y 
reduciendo la intensidad y la velocidad de los flujos hídricos. Además la vegetación natural 
de setos, linderos y manchas de matorral situadas en distintos puntos del espacio agrario 
contribuyen a retener el suelo, reduciendo el arrastre de sedimentos, los cuales ocasionan 
importantes daños aguas abajo, cuando se acumulan espacios urbanos.

 - La recuperación de la red de drenaje natural. La agricultura intensiva suele eliminar o alterar 
gravemente el estado de la red de drenaje natural, especialmente en zonas muy llanas. Con el 
fin de explotar al máximo la superficie disponible, las redes de drenaje natural se roturan, se 
cultivan, se desvían o se cubren. Todas estas alteraciones impiden que dicha red de drenaje 
funcione adecuadamente durante los episodios de lluvia, de forma que los flujos de agua, 
desorganizados, afectan a espacios que hasta entonces no habían tenido problemas, incre-
mentando los daños tanto en los propios cultivos como en los espacios urbanos. Recuperar 
la red de drenaje natural supone respetar su trazado, incluso en zonas llanas donde dicho 
trazado es menos evidente. Además la red de drenaje natural se puede aprovechar para re-
vegetar sus márgenes, contribuyendo a los beneficios ya mencionados en el punto anterior. 

 - El mantenimiento de una cubierta verde en los cultivos. Tanto en el caso de cultivos ar-
bóreos como en las parcelas no cultivadas, se trata de mantener una cubierta verde con 
especies herbáceas adecuadas, que contribuyan a retener sedimentos y favorezcan la in-
filtración en caso de precipitaciones.

Además, las medidas naturales de retención de agua tienen otros beneficios adicionales. Uno de los más 
importantes es que contribuyen a reducir de forma significativa la contaminación agraria difusa, provo-
cada por la aplicación de fertilizantes agrarios, causantes de la exportación de enormes cantidades de 
nutrientes y de los procesos de eutrofización asociados, como se ha evidenciado en el caso de la laguna 
del Mar Menor. Otros beneficios de las medidas naturales de retención de agua en los espacios agrarios 
son la mejora del paisaje y su contribución a la mejora de la biodiversidad, proporcionando el hábitat de 
distintas especies silvestres que, en muchos casos, son también aliadas de la agricultura. 

Las Medidas Naturales de Retención de Agua se vienen implantando con éxito en muchas áreas de Eu-
ropa y también de forma incipiente en España, por ejemplo en los espacios agrarios en torno al río Areta, 
en Navarra. En esta zona las parcelas agrarias cercanas al río sufren habitualmente daños por las creci-
das, que arrastran el terreno agrícola dejando socavones y depósitos de piedras en numerosos puntos. 
Por el contrario, en los lugares en los que se han utilizado barreras vegetales contra los daños de las inun-
daciones, han desaparecido los efectos negativos de las crecidas. Es sólo un ejemplo entre muchos de 
las posibles medidas naturales de retención de agua, como actuaciones de bajo coste y elevada eficacia.

http://www.nwrm.eu
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3.3.4. Cuarto eje de acción. Implantar Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible

Los Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS) abarcan un amplio abanico de medidas que 
forman también parte de las Medidas Naturales de Retención de Agua, en este caso aplicadas a en-
tornos urbanos. Se trata de actuaciones destinadas a reducir y laminar los caudales de entrada en la 
red de saneamiento para optimizar su funcionamiento y minimizar así los daños por inundación en 
zonas urbanas. Estas medidas, centradas en reducir la impermeabilización del suelo urbano incre-
mentando las superficies vegetadas, incluyen, entre otras, zanjas filtrantes, pavimentos permeables, 
humedales artificiales, jardines de lluvia y otro tipo de espacios multifuncionales diseñados como 
espacios inundables. A nivel internacional existe una consolidada y exitosa experiencia en la imple-
mentación de sistemas de drenaje urbano como herramienta de planeamiento urbano no sólo para 
reducir los daños por inundación sino también para mejorar el medio ambiente urbano, con benefi-
cios adicionales tales como la reducción del efecto “isla de calor” o el aumento de la biodiversidad. 

3.3.5. Quinto eje de acción. Eliminar viviendas e infraestructuras en zonas de alto riesgo

Es urgente realizar un censo de viviendas y equipamientos en zonas de riesgo elevado, bien por un 
alto peligro de inundaciones (por ejemplo por situarse en zonas inundables dentro del periodo de 
retorno de 10 años) o por tratarse de casos con elevada vulnerabilidad social (como colegios, cen-
tros sanitarios, residencias de mayores o viviendas de grupos poblacionales desfavorecidos). Estas 
situaciones deben ser estudiadas de forma individualizada y en muchos casos la medida a aplicar 
será el traslado, contando con las medidas y ayudas públicas que sean necesarias. 

3.3.6. Sexto eje de acción. Impulsar una estrategia de comunicación y capacitación 
social para una gestión adaptativa frente a las inundaciones

Una estrategia integral frente a las inundaciones ha de incluir educar en la incertidumbre y en la cul-
tura del riesgo. Es fundamental contar con los habitantes ribereños, desarrollando programas de 
educación, de comunicación y de capacitación social que permitan modificar la percepción pública 
en torno a los ríos y el papel de las crecidas, en la certeza de que solo una sociedad bien informada 
apoyará una gestión adecuada de los territorios fluviales. Igualmente es necesario mejorar la capaci-
tación social de las poblaciones, para que sean capaces de comprender, gestionar y reducir el ries-
go y los daños materiales y humanos que las inundaciones ocasionan.

Como reflexión final, es importante destacar que las pérdidas materiales derivadas de una adaptación 
inadecuada a las crecidas naturales de los ríos y las inundaciones son cuantiosas. El sentimiento de so-
lidaridad que despiertan los daños de las poblaciones afectadas entre el conjunto de la sociedad, debe 
ser encauzado con tino. En la medida que se van confirmando las previsiones del cambio climático, se va 
ampliando la brecha entre la magnitud de los desastres y la capacidad económica de reconstrucción. 
Las reparaciones deben priorizarse con criterios sociales, atendiendo en primer lugar las necesidades 
básicas de los más vulnerables. Pero también deben realizarse con una perspectiva correctora que mi-
nimice los riesgos y reduzca la probabilidad de nuevos daños. Así, en términos generales, no se deberían 
otorgar ayudas a la reconstrucción de viviendas en zonas inundables, sino procurar su reubicación en 
zonas seguras, como se realizó, por ejemplo -y no sin polémica- con la población de Gavarda (Ribera del 
Xúquer) tras la rotura de la presa de Tous en 1982, con el fin de evitar daños en futuras avenidas. El mo-
mento de la reconstrucción es también el de la oportunidad de hacer mejor las cosas, corrigiendo erro-
res del pasado y adaptando el territorio a las nuevas condiciones probables de un clima alterado.
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4.1. Caudales cambiantes
El agua que llevan los ríos de forma natural es continuamente fluctuante en respuesta a las precipitacio-
nes en función de las características de la cuenca, de manera que cada río tiene un hidrograma que le es 
característico y “se asemeja a un electrocardiograma (…) cada río tiene su latido propio y cambiarlo signi-
fica cambiar su personalidad, es decir modificar totalmente su flora y fauna”, escribía Narcís Prat en 2012.

Las variaciones de caudal suponen la clave de la diversidad biológica en los ecosistemas fluviales. Los 
organismos acuáticos y el bosque de ribera han evolucionado a partir de la adaptación al régimen hi-
drológico natural, para lo que han desarrollado una serie de requerimientos específicos (Martínez et 
al.,2018). La gran mayoría de ríos ibéricos son del tipo mediterráneo y en general oscilan entre unos mí-
nimos de estiaje, que a veces suponen un cauce seco y crecidas llamadas ordinarias, que suelen coin-
cidir con el otoño o la primavera. Además, cada cierto número de años se producen crecidas extraor-
dinarias que desbordan el cauce habitual y están representadas por los mayores picos del hidrograma. 

En un contexto como el nuestro de gran presión de uso del agua, la gran mayoría de los ríos están 
alterados a causa de las extracciones y de la regulación por medio de embalses, que son capaces a 
menudo de anular esos picos de crecida. Otro efecto fundamental de los embalses es la alteración 
del caudal sólido: en general, retienen la práctica totalidad de sedimentos que llegan con el trans-
porte natural del río, lo que priva al sistema de aguas abajo de esos aportes y empobrece los hábi-
tats fluviales por reducción y simplificación de cauces y por fenómenos como el acorazamiento o 
armouring (cubrimiento del lecho con grandes bloques) o a veces por un efecto aparentemente con-
trario, la colmatación por finos del lecho por pérdida de capacidad de arrastre del río. También se ve 
interrumpido el transporte de madera muerta y otros restos y nutrientes necesarios para el sistema. 

4.2. Caudales ecológicos para mitigar los impactos
Los caudales ecológicos tratan de restaurar en cierta medida ese latido o hidrograma natural, de 
forma que el río, sin volver a su estado previo, siga vivo y se le devuelvan en la mayor medida posi-
ble sus funciones y estructura primordiales, sus ecosistemas asociados estén en buen estado y 
se mantengan los servicios ecosistémicos que nos proporciona. 

Cuando se habla de caudales ecológicos, tanto la percepción general como la mayoría del es-
fuerzo de la planificación hidrológica se centran en los caudales mínimos. En efecto, el mínimo de 
agua en un río es fundamental y su carencia puede causar daños irreparables en la biota. Sin em-
bargo, hay otros componentes del régimen de caudales por el momento más olvidados que son 
también de gran importancia para los ecosistemas ligados al agua y que también se recogen en 
la Instrucción de Planificación Hidrológica (IPH, Orden ARM/2656/2008): los caudales máximos, 
la estacionalidad, las tasas de cambio y los caudales generadores. Estos últimos, los caudales de 
crecida, son los que pretende analizar el presente texto. 

4. Crecidas controladas 
en ríos regulados
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4.2.1. La importancia de las crecidas

Las crecidas se reconocen como un factor de control de la mayor importancia para las funciones 
espaciales y temporales de los ecosistemas fluviales y son indispensables para la renovación de los 
ecosistemas (Magdaleno, 2017). Son el componente del hidrograma más relacionado con la morfo-
logía de los cauces y el espacio fluvial. En los momentos de crecida ocurre la mayor remoción de 
sedimentos, nutrientes, vegetación, etc. de forma longitudinal, aguas abajo y transversal, hacia la lla-
nura de inundación. Se conforman nuevas formas fluviales, se crean y renuevan hábitats y se arras-
tran acúmulos de vegetación indeseada o invasora. Belmar et al. (2013) estudia los efectos de la al-
teración hidrológica en la cuenca del Segura y sus efectos en los hábitats fluviales y la calidad riparia 
y, entre otros impactos, observan que una reducción en la frecuencia y/o intensidad de las crecidas 
conduce a una terrestrialización de los ecosistemas fluviales. 

Muchos autores han sugerido que la falta de regímenes adecuados de crecidas es una de las ma-
yores limitaciones a la implantación exitosa de los caudales ecológicos en ríos regulados (tradu-
cido de Magdaleno, 2017). Se puede afirmar que el mantenimiento de las crecidas puede ser una 
pieza importante para alcanzar el buen estado de las masas de agua y por tanto los objetivos de 
la Directiva marco del agua (DMA). Pese a que no hay una relación directa ni cuantitativa esta-
blecida entre los indicadores actualmente empleados en cumplimiento de la DMA para evaluar el 
estado de las masas de agua y los caudales ecológicos y la presencia de crecidas en un río, sí hay 
evidencia científica sobrada de los efectos perjudiciales de la eliminación de las crecidas en los 
ecosistemas fluviales, así como un amplio consenso en la literatura científica sobre la necesidad 
de descargar caudales morfogénicos de crecida (Kondolf et al., 2019).

4.2.2. La situación española

Según el actual Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECORD, en su 
web), en la actualidad el número de grandes presas supera las 1.200, con una capacidad aproxi-
mada de 56.000 hm3. De éstas, unas 450 son anteriores a 1.960 y más de 100 ya existían en el 
año 1.915. Los ríos españoles están en una situación generalizada de regulación y alteración de sus 
caudales. En cuanto a los impactos de esta regulación, a modo de ejemplo se muestran a conti-
nuación algunas fotos aéreas históricas y la situación actual del río Alberche aguas abajo de los 
embalses de San Juan y Picadas. En la esquina superior izquierda de las fotos puede verse la pre-
sa de Picadas, que no existía en 1945-46 (su fecha de construcción es 1952). A simple vista se 
puede apreciar el antes y el después del embalse en cuanto a las formas fluviales, barras de are-
na, etc. que han ido disminuyendo. El canal se ha hecho más simple, la vegetación de ribera más 
abundante y densa, y los usos del suelo se han acercado al cauce.
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Figura 1. De arriba a abajo y de izquierda a derecha: Vuelo Americano Serie A (1945-1946), Vuelo Americano Serie B 
(1956-1957), Vuelo interministerial (1973-1986), Plan Nacional de Ortofotografía Aérea (PNOA) 2017. Fuente: Fototeca 
digital del Instituto Geográfico Nacional (IGN) y el Centro Nacional de Información Geográfica (CNIG).

Ahora bien, ¿cuál es el nivel de alteración hidrológica o morfológica en nuestros ríos y qué impactos 
están produciendo los embalses? En general no lo sabemos. Si buscamos esta información actuali-
zada sobre una masa de agua o tramo de río en la planificación hidrológica, no la encontraremos de 
manera fácil o bien muy indirectamente por el momento, a menos que haya habido estudios especí-
ficos. Además, según Mezger et al. (2019) la precisión de la clasificación actual de la alteración hidro-
lógica ha sido cuestionada debido a la incertidumbre de los datos de partida (CHJ 2015; EC 2015), a la 
incapacidad de detectar alteraciones a corta escala (como los cambios bruscos de caudal de las cen-
trales hidroeléctricas) (CHJ 2015; CHGAC 2015; EC 2015) o a que las relaciones con las aguas subte-
rráneas se han considerado de manera muy indirecta (EC 2015). Hay excepciones como la cuenca del 
Duero (2015-21), que incluye la evaluación de la alteración hidrológica dentro de la información para 
cada masa de agua (disponible en visor web MIRAME). Pero el uso de este tipo de indicadores no for-
ma parte de la rutina de evaluación del estado de las masas de agua. En la actualidad y en la práctica, 
esta evaluación se basa en indicadores e índices de macroinvertebrados, diatomeas, macrófitos, há-
bitat fluvial y bosque de ribera, así como en los aspectos fisicoquímicos del agua, que no reflejan sino 
de manera muy parcial los impactos de la alteración de los caudales líquidos y sólidos. 

Consciente de estas lagunas de conocimiento, el MITECORD elaboró recientemente el Protocolo 
de caracterización hidromorfológica de masas de agua de la categoría río y el Protocolo para el 
cálculo de métricas de los indicadores hidromorfológicos de las masas de agua categoría río. Se 
trata de una evaluación mucho más completa de los aspectos que componen la salud hidromor-
fológica de un río. Recientemente se han licitado en las cuencas intercomunitarias los Servicios 
para el Programa de seguimiento para determinar el estado de las aguas continentales (...), que 
incluyen la aplicación de dicho Protocolo. Esto supone que se van a estudiar conforme al mismo 
al menos un número de masas de agua tipo río que es el siguiente según las demarcaciones: 53 
en Segura, 121 en Júcar, 80 en Cantábrico, 117 en Miño – Sil, 203 en Duero, 122 en Guadiana, 130 
en Tajo, 162 en Guadalquivir y 172 en Ebro. Esto puede representar una importante mejora del co-
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nocimiento para el próximo ciclo de planificación en cuanto a las alteraciones hidromorfológicas, 
incluida la de los picos de crecida y sus efectos, en el citado número de masas. Por el momento, 
además, el Protocolo Hidromorfológico ha sido aplicado de forma piloto a 32 masas de agua en la 
cuenca del Duero, y a todas las Reservas Naturales Fluviales declaradas en el territorio nacional.

4.3. La normativa
Los caudales generadores son una obligación en España como un componente del régimen de cau-
dales ecológicos. Están reconocidos en la IPH y los organismos de cuenca los deben establecer en sus 
Planes Hidrológicos. La IPH lo recoge en su apartado 1.2 DEFINICIONES: (…) 16. Caudal generador: cau-
dal que regula la estructura geomorfológica de los cauces, evitando su progresivo estrechamiento y 
colonización. Aparece también en su apartado 3.4.1.3. Componentes del régimen de caudales ecológi-
cos, además de dar las pautas para su estimación tanto en ríos permanentes como intermitentes. 

Por otra parte, la nueva legislación europea a través de la Directiva 2007/60 y la nacional a través del 
Real Decreto 903/2010, así como los Planes de Gestión del Riesgo de Inundación (PGRIs), abogan por 
la recuperación de los espacios de laminación natural de las avenidas, con el doble beneficio de recu-
perar los procesos ecológicos y el servicio de prevención de inundaciones, en lo que se llaman las Me-
didas Basadas en la Naturaleza, en este caso las Medidas Naturales de Retención de Agua (NWRM).

Sin embargo, el avanzado nivel de la legislación española contrasta con una implantación muy parcial 
de estos caudales ecológicos: por un lado está el grado de definición en los planes hidrológicos y en sus 
normativas y por otro el cumplimiento real, cuestiones que se analizan en los apartados siguientes.

4.4. Definición de los caudales generadores en los planes hidrológicos
En la práctica, los planes hidrológicos (PPHH) establecen una serie de masas de agua río “estratégi-
cas” en las que se centran los cálculos y definición de los caudales ecológicos. Algunas demarcacio-
nes sólo han definido caudales ecológicos para estas masas estratégicas; otras han realizado, para 
los mismos estudios más detallados por métodos hidrobiológicos o de modelación del hábitat físico 
(basados en la morfología del cauce, especies presentes de ictiofauna y condiciones hidráulicas), 
mientras que para el resto de masas han empleado métodos hidrológicos (basados en el análisis de 
las series históricas de caudales). En algunas demarcaciones, como la del Guadiana, se han estable-
cido regímenes de caudales ecológicos con todos sus componentes para las masas estratégicas y 
únicamente mínimos para el resto de masas de agua tipo río de la cuenca. Efectivamente, sólo tiene 
sentido hablar de componentes como máximos, tasas de cambio y crecidas artificiales allí donde 
existe una estructura de regulación (embalse) capaz de alterar dichos componentes. 

La IPH, en su apartado 3.4 de caudales ecológicos, habla de identificar y caracterizar aquellas masas 
muy alteradas hidrológicamente (...) donde puedan existir conflictos significativos con los usos del agua. 
Aparte de dicha indicación, el proceso de selección de las masas estratégicas no está regulado por el 
momento por ninguna normativa ni instrucción, con lo que se asume que cada organismo de cuenca 
ha seguido criterios propios de importancia de la masa de agua a nivel de usos, figuras de protección, 
grado de alteración hidrológica, etc. Sería interesante y un trabajo por hacer, la revisión de la definición 
y número de masas estratégicas en cada demarcación en contraste con las infraestructuras de regula-
ción existentes (fundamentalmente las presas), teniendo en cuenta su capacidad de embalse y su po-
tencial de alterar cada uno de los componentes del régimen natural de caudales. 

En cuanto a la definición de los caudales ecológicos en los PPHH, el proyecto Q-Clima (Martínez et al.) 
recopilaba en marzo de 2018 el grado de establecimiento de los caudales ecológicos en los diferentes 
ciclos de planificación. Por otra parte, Mezger et al. hacen en septiembre de 2018 una evaluación pre-
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liminar de las variables del régimen de caudales ecológicos calculadas en los planes hidrológicos de 
demarcación y fijadas en la normativa para el segundo ciclo de planificación (2026-21). La situación de 
definición del componente de caudales generadores se puede ver en la tabla 1 y la figura 2.

Demarcación Hidrográfica
Caudales generadores

Calculado en el PH 2015-21 Fijado en la normativa del PH

Cantábrico Occidental 3 % (7) 0 % (0)

Cantábrico Oriental (incluye cuencas 
Internas del País Vasco)

1 % (2) 0 % (0)

Cuencas Mediterráneas Andaluzas 6 % (9) 0 % (0)

Cuencas Internas de Cataluña (a 
entrar en vigor en 2020)

4 % (11) 4 % (11)

Duero 3 % (21) 3 % (20)

Ebro 79 % (644) 0 % (1)

Galicia-Costa 5 % (21) 5 % (21)

Guadalete y Barbate 9 % (7) 0 % (0)

Guadalquivir 0 % (0) 0 % (0)

Guadiana 7 % (17) 7 % (17)

Júcar 7 % (12) 0 % (0)

Miño-Sil 100 % (277) 100 % (277)

Segura 22 % (20) 0 % (0)

Tajo 95 % (309) 0 % (0)

Tinto-Odiel-Piedras 5 % (3) 0 % (0)

TOTAL ESPAÑA 31 % (1.370) 8 % (347)

Tabla 1. Masas de agua tipo río con caudales generadores en los planes hidrológicos del segundo ciclo. Masas con 
caudales generadores calculados (segunda columna) y fijados en la normativa del plan (tercera columna). Se indica 
el porcentaje respecto al total de masas tipo río de cada demarcación y entre paréntesis su valor absoluto. Elabora-
do a partir de Mezger et al., 2018 y Martinez et al., 2018.
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Figura 2. Localización de las masas de agua de tipo río con caudales de crecida fijados en la normativa de los planes de 
demarcación respectivos. Modificado de Mezger et al., 2019.

Destaca de esta revisión el bajo número en general de definición de estos caudales en los PPHH, 
añadido a una transposición a las normativas muy pobre, donde en la mayoría de demarcaciones 
es 0. Exceptuando la Demarcación de Miño-Sil, que lo calcula y fija para el 100 % de sus masas tipo 
río (277), en la mayoría de cuencas se han calculado para menos del 10 % de masas tipo de río de la 
cuenca. Atendiendo al número total de masas del conjunto de demarcaciones, las que tienen cau-
dales generadores fijados en la normativa representan tan sólo en torno al 8 %.

4.5. Grado de cumplimiento de los caudales generadores
La valoración del cumplimiento de los caudales ecológicos se puede enfocar de dos formas: en 
primer lugar, en cuanto a los valores cuantificables establecidos; en segundo lugar, en cuanto a los 
efectos ambientales para los cuales fueron en principio diseñados.

La fuente de información primordial sobre este cumplimiento son los informes de seguimiento de los 
planes hidrológicos, en los que los organismos de cuenca deben exponer la recopilación de datos y 
los resultados del análisis en cuanto al cumplimiento de los caudales. De nuevo, el proyecto Q-Clima 
analizaba los informes de seguimiento de los planes hidrológicos con fecha de 2016. Actualmente 
están disponibles en las páginas web de los organismos de cuenca informes más recientes, de 2018 
en su mayoría, excepto en las demarcaciones del Cantábrico Oriental y Occidental, Guadiana, Mi-
ño-Sil y Segura, que son de 2017. Además, para el plan del Tajo el único informe de seguimiento en-
contrado es de 2016, el primero realizado para el ciclo vigente 2015-21. En el presente trabajo se ha 
hecho una revisión actualizada del cumplimiento de los caudales generadores en dichos informes, 
para las cuencas antes mencionadas, que se muestra en la tabla 2. 
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Demarcación
MAS Qgen 
definidos

MAS 
controladas

Cumplen Q 
generadores

Incumplen Q generadores

Cantábrico Occidental 7
Evalúa el “cumplimiento” (no hace referencia a qué componentes) en 41 
estaciones de aforo y detecta incumplimientos en 12. No hace mención 
a los caudales generadores.

Cantábrico Oriental (incluye 
cuencas Internas del País 
Vasco)

2

El análisis de cumplimiento del régimen de caudales ecológicos se ha 
realizado para los caudales mínimos ecológicos. (…) el Plan consideró 
que, debido a sus características, el resto de elementos definidos por la 
Instrucción de Planificación Hidrológica no son significativos.

Cuencas Mediterráneas 
Andaluzas

2 No se dispone de informes de seguimiento.

Cuencas Internas de Ca-
taluña (a entrar en vigor en 
2020)

11 11 8

· 1 masa con 0 días de superación en 2018.
· 1 masa sin datos.
· 1 embalse “sin uso”. Puede suponerse 
que no tiene efecto de regulación.

Duero 21 21 0?

Expresa los caudales medios diarios 
de entrada y de salida de los 21 embal-
ses y los compara con el Q generador 
establecido. 
Aunque en 8 embalses se producen 
avenidas de entrada mayores al Qgen, 
en ninguna de las salidas en el año se 
supera el intervalo del 50-80 % del 
Qgen.

Ebro 644 Sólo hace referencia al cumplimiento de los caudales mínimos.

Galicia-Costa 21 Sólo hace referencia al cumplimiento de los caudales mínimos.

Guadalete y Barbate 7 No se dispone de informes de seguimiento.

Guadalquivir 0 Sólo establece caudales mínimos y máximos en el Plan de Cuenca.

Guadiana 17 9 9 0

Júcar 0
El análisis de cumplimiento del régimen de caudales ecológicos se ha 
realizado para los caudales mínimos. El Plan no incluyó en la Normativa el 
resto de componentes por considerar los estudios poco significativos.

Miño-Sil 277 48 15 33

Segura 20 Sólo hace referencia al cumplimiento de los caudales mínimos y máximos.

Tajo 309 Sólo hace referencia al cumplimiento de los caudales mínimos.

Tinto-Odiel-Piedras 3 No se dispone de informes de seguimiento.

Tabla 2. Grado de seguimiento y cumplimiento de los caudales generadores en las demarcaciones hidrográficas espa-
ñolas según los más recientes Informes de Seguimiento de los planes hidrológicos disponibles.

Como se desprende de la información contenida en la tabla 2, en la mayoría de cuencas no ha sido 
posible obtener el grado de cumplimiento de los caudales generadores, a menudo por centrarse en 
los mínimos, otras veces por la ausencia de estaciones de aforo adecuadas. La cifra de masas de 
agua controladas baja aún más, respecto de las que tienen este componente definido y fijado.
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Mezger et al. Revisan en 2019 la documentación de 10 demarcaciones hidrográficas y reseñan que hay 905 
estaciones de aforo de la red oficial que están activas en ríos con caudales ecológicos definidos, mientras 
que el cumplimiento se ha verificado en 357 masas de agua (las cuales a su vez representan el 11 % de las 
masas con caudales mínimos definidos). Hay por lo tanto unas 500 estaciones de aforo que podrían servir 
de control para los caudales ecológicos pero que no se están empleando para ello. A esto hay que sumar el 
número de ríos y masas de agua en las que no existen estaciones de aforo o tienen datos incompletos. 

También se puede constatar que en ninguno de los informes de seguimiento analizados se ha encontra-
do ninguna referencia a la posible relación entre el estado de las masas de agua o su evolución y el es-
tablecimiento y cumplimiento de los caudales ecológicos. Sin embargo, la Comisión Europea (EC 2015, 
en Mezger et al. 2019) recomienda el uso de indicadores a corto (variaciones en la profundidad, anchura, 
sustrato del cauce, etc.) y largo plazo (respuesta de los ecosistemas como la extensión y distribución de 
la llanura de inundación y bosque de ribera, cambios en la composición o abundancia de especies, etc.).

4.5.1. Experiencias piloto en España

De forma más bien paralela al proceso planificador y al cumplimiento de la normativa, algunos orga-
nismos de cuenca como los del Duero, Ebro y ACA (Agència Catalana de l’Aigua) han promovido y 
realizado experiencias con caudales generadores o crecidas controladas. 

Magdaleno (2017) analiza en su publicación Experimental floods: A new era for Spanish and Me-
diterranean rivers? Los casos del río Pisuerga, río Cardener y tramo bajo del río Ebro. Además del 
Pisuerga en 2014, en la cuenca del Duero se han llevado a cabo experiencias en los ríos Luna y 
Esla desde 2014 y las más recientes en 2019, según información proporcionada por la Oficina de 
planificación hidrológica de esta cuenca. A continuación se resumen las experiencias más desta-
cables de las que se tiene conocimiento en España.

Llobregat, presa de La Baells

El 9 de mayo de 2019, El ACA (Agència Catalana de l’Aigua) realizó una experiencia en la que el cau-
dal saliente de la presa de La Baells pasó de 1 a 42 m³/s durante unas horas, acompañada de una 
inyección de sedimentos (100 toneladas de áridos apilados en barras a lo largo del tramo) para es-
tudiar su movilización durante la crecida y sus beneficios en los hábitats del Llobregat. De acuerdo 
con el ACA, “Los datos obtenidos se utilizarán para poder dimensionar, en el futuro, un régimen de 
caudales generadores con movilización de sedimientos desde los embalses”. (Iagua)

Pisuerga, presa de La Requejada 

La crecida se llevó a cabo en mayo del 2014 con el objetivo de mejorar los procesos fluviales aguas 
abajo del embalse y se realizó un seguimiento de la capacidad de transporte de caudal sólido duran-
te la maniobra. Los factores limitantes fueron, entre otros, la seguridad de personas y bienes y las ca-
racterísticas de los desagües (no se utilizaron los desagües de fondo). Hubo un pico de descarga de 
96 m3/s durante 10,5 h. El seguimiento mostró que los cambios en los micro y meso-hábitats del río 
fueron muy limitados según Cebrián et al., 2015. Los autores sugieren que esto puede estar asociado 
a la modificación profunda del cauce tras 6 décadas de regulación por el embalse, con lo que se re-
querirían caudales mayores para potenciar cambios significativos. 

Río Esla, presa de Riaño

El 20 de marzo de 2019 se llevó a cabo una avenida programada o caudal generador en el embalse 
de Riaño (León). Según el documento técnico Documento Resumen del Caudal Generador del em-
balse de Riaño, se realizó por varios motivos, algunos de carácter ambiental: comprobar los órganos 
de desagüe, “cumplir lo establecido en el Plan Hidrológico de la cuenca”, mantener el nivel de res-
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guardo del embalse, mejorar las condiciones hidromorfológicas del río, sensibilizar al vecindario de 
los riesgos de una avenida, etc. En una reunión previa con los distintos agentes interesados se deter-
minó la fecha y un hidrograma de avenida acorde a uno real en la zona. El caudal punta fue entonces 
de 130 m³/s, el ascenso se realizó en unas 5 horas y el descenso, en 8,5 h. “El simulacro se realizó 
de manera muy satisfactoria (…)” y se alcanzaron los objetivos. Pocos días después y con idénticos 
motivos, el jueves 28 de marzo de 2019 se llevó a cabo una avenida programada o caudal generador 
en el embalse de Barrios de Luna en el río Luna. En este caso el caudal punta se situó en 80 m³/s, el 
ascenso se realizó en alrededor de 8 horas y el descenso en unas 7,5 horas. De igual manera, el si-
mulacro se consideró satisfactorio y los objetivos alcanzados.

Río Cardener, presa de Llosa del Cavall 

Dentro del “Plan Sectorial de Caudales Ambientales” (ACA, 2005) se requiere la descarga de una 
crecida anual desde el embalse para “proteger o mejorar el equilibrio dinámico del río”. El Plan define, 
a presente, un pico de crecida de 8,4 m3/s. En 2015, el ACA con el apoyo técnico de la UPC (Univer-
sitat Politècnica de Catalunya) decidió hacer el seguimiento de 3 diferentes picos de crecida: 4, 8 y 
12 m3/s. La carga de sedimentos finos fue generada dentro del tramo de estudio y no en la cuenca de 
aguas arriba. En cuanto al transporte de sedimentos, ocurrieron cambios significativos en los tres 
casos. En resumen, de acuerdo a los autores (Pallarés y Martín-Vide, 2015, en Magdaleno 2017) la 
activación ecomorfológica del tramo completo estaría optimizada por la crecida de 12 m³/s. Serían 
convenientes mayores crecidas, pero también medidas para el aumento de sedimentos provenien-
tes del embalse para evitar la progresiva incisión del cauce aguas abajo. 

Río Ebro, complejo de embalses de Mequinenza-Ribarroja-Flix

En el tramo bajo del Ebro se han implantado caudales experimentales de crecida con el objetivo pri-
mordial de controlar las poblaciones de macrófitos y potenciar la actividad sedimentaria en el cauce, 
profundamente modificada. En el año 2002 se alcanzó un acuerdo entre el operador hidroeléctrico 
(Endesa Generación S.A), el organismo de cuenca y la comunidad científica y desde entonces se han 
hecho de forma periódica, dos veces al año (en otoño y primavera). Los caudales punta han oscilado 
entre 900 y 1.300 m³/s en el espacio de 16 horas. El diseño y los efectos aguas abajo han sido seguidos 
y discutidos en varios estudios (Batalla, 2003; Batalla et al., 2006; Batalla & Vericat, 2009; Tena et al. 
2013, 2014), que destacan la notoria pero irregular eficacia de las crecidas para la eliminación de ma-
crófitos (según cercanía a la presa). La crecida también mostró un impacto global limitado. Los autores 
concluyen que el bajo Ebro se halla en ajuste morfológico 40 años después de la construcción de la 
presa. Por otra parte se ha mostrado que las crecidas son compatibles con la actividad hidroeléctrica, 
con sólo un 0,17 % de pérdidas de la energía en el mercado y de los ingresos totales anuales. 

Además de estas experiencias recientes, hay que mencionar otro caso emblemático por la suelta de 
sedimentos desde los desagües de fondo del embalse, como el de Barasona o Joaquín Costa, en el 
río Ésera, en los años 1994-95, en el cual se realizó el dragado próximo a la presa y vaciado, con el fin 
de reparar los desagües de fondo y así mantener la capacidad de embalse y la seguridad de la presa. 
Las operaciones fueron asimismo objeto de control de sus efectos ecológicos y morfológicos. 

4.5.2. Experiencias en otros países

Los ejemplos internacionales son muy numerosos, ya que las crecidas denominadas como contro-
ladas, provocadas, experimentales, artificiales, gestionadas, caudales morfogénicos etc., llevan ha-
ciéndose décadas en otros países, inicialmente y en gran medida ligadas a la estricta gestión de los 
embalses y del problema de la sedimentación y, más recientemente, con criterios ambientales y el 
objetivo de minimizar los impactos de los embalses en los ríos aguas abajo. 
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En cuanto a la cuestión de los sedimentos, Kondolf et al. (2014) hace una recopilación en su publica-
ción Sustainable sediment management in reservoirs and regulated rivers: Experiences from five con-
tinents. Las técnicas existentes y sus costes son muy diversos. Lo ideal es que las operaciones sean 
sistemáticas e integradas en la planificación o que el diseño del embalse prevea la eliminación de los 
sedimentos a través de la presa o mediante un trasvase o by-pass (el embalse del Cubillas en el sur de 
España, por ejemplo, consta de uno de esos canales de derivación directamente al río aguas abajo). 

También existen guías específicas sobre el tema de las crecidas controladas, como la de Acre-
man et al., Managed flood releases from reservoirs: issues and guidance (2000), centrada en paí-
ses en desarrollo pero relevante en todo el mundo. Incluye cuestiones prácticas y un decálogo 
para diseñar crecidas controladas de manera óptima.

En cuanto a los casos concretos, Magdaleno, de nuevo en su recopilación de 2017 destaca algunas 
experiencias en el ámbito internacional, por ejemplo en Estados Unidos: Río Grande desde el embal-
se de Cochiti (1993-95), río Bill Williams, desde el embalse de Álamo (2006-07), río Colorado, desde 
el embalse Glen Canyon (2008), así como en otros países: río Spöl en Suiza (2000-06) y río Snowy 
en Australia (2016). Además, el Manual de buenas prácticas ambientales en la gestión de embalses 
(MITECORD, 2010) reseña el caso también suizo del embalse de Verbois, en el Ródano, si bien el in-
forme de resultados de 2012 es controvertido a nivel ambiental a causa de los daños provocados a la 
ictiofauna por el vaciado.

Francia es un país en el que la gestión de la sedimentación en los embalses es algo habitual. En una 
rápida investigación se pueden encontrar numerosos casos de estudio sobre crecidas controla-
das. Se pueden reseñar algunos con carácter puramente ambiental, recientes y con un seguimien-
to científico, como el del río Durance (2014-17), altamente regulado por una cadena de embalses 
hidroeléctricos. De forma natural recibe un gran aporte de sedimentos finos de afluentes, lo que 
provoca la colmatación del lecho y una degradación, en especial de las zonas reproductivas para 
los peces. Se ha llevado a cabo un experimento a gran escala de sueltas de agua clara desde 2014 
hasta 2017 en 12 crecidas controladas. El estudio mostró que para el éxito de las experiencias de-
ben medirse las condiciones iniciales de colmatación y las hidrológicas, en lugar de prever crecidas 
periódicas fijas (Loire et al., 2019a). Otra experiencia parecida, esta vez con un enfoque de gestión 
adaptativa, se realizó en el río Selves, con problemas similares de colmatación. En este caso se lleva-
ron a cabo tres pruebas con descargas de 10, 15, y 20 m³/s en 2016 para determinar el caudal reque-
rido para transportar un máximo de limo y arena sin movilizar los sedimentos más gruesos. En 2017 
se realizó una suelta adicional durante 34 h con 15 m3/s. Sobre todo este estudio es esclarecedor de 
la posibilidad de implantar de forma exitosa las crecidas controladas con un enfoque adaptativo, sin 
necesidad de un gran esfuerzo de modelización ni costosos recursos. Las mejoras de hábitat han 
sido evidentes también visualmente y las crecidas controladas son ahora una gestión aceptada a 
nivel local (Loire et al., 2019b).

Como se ha mencionado, es posible encontrar muchos estudios de casos muy diversos, así como 
publicaciones que proporcionan muchos más detalles técnicos sobre caudales, distribuciones tem-
porales etc., y que pueden servir como base al diseño de nuevas experiencias. 
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4.6. Consideraciones finales y conclusiones
La gran importancia ecológica de las crecidas, y su poder como herramienta de restauración flu-
vial contrasta fuertemente con las carencias en el territorio español en cuanto a los caudales ge-
neradores o de crecida, referidas tanto a su grado de inclusión en los planes hidrológicos y sus 
normativas como a su implantación real y seguimiento.

En el ámbito de la Directiva marco del agua, los caudales ecológicos son un medio para la consecución 
del buen estado ecológico en ríos sometidos a alteraciones hidrológicas. Además, en tramos fluviales con 
especial interés ambiental, como los de la Red Natura 2000, los caudales ecológicos representan medi-
das de conservación de las especies y hábitats fluviales, por lo que se incluyen dentro de las medidas bá-
sicas o requisitos mínimos que deben establecer los planes hidrológicos de cuenca para “prevenir el de-
terioro”, “proteger” y “mejorar” el estado ecológico de los ríos y ecosistemas fluviales (Martínez et al., 2018).

Algunas de las experiencias aquí citadas sugieren un efecto poco significativo de estas crecidas 
provocadas a nivel hidromorfológico y de hábitats. Hay que tener en cuenta su escaso número (al-
gunas se han puesto en práctica una sola vez) y las limitaciones a las que han estado sometidas, en 
cuanto a la magnitud de los caudales (por la salvaguarda de la seguridad en las zonas inundables en 
el caso del Pisuerga) y a la ausencia de aporte de sedimentos aguas arriba del embalse, lo que las 
hace aún insuficientes para extraer conclusiones apropiadas sobre sus efectos en el sistema fluvial. 

La cuestión de los sedimentos merece un mayor estudio mediante más experiencias con un ade-
cuado seguimiento. Sería muy conveniente gestionarlos de manera conjunta a la suelta de cauda-
les de crecida, de forma integrada en el manejo del propio embalse. Puede haber una gran dife-
rencia entre las crecidas artificiales y las naturales a nivel eco-morfológico, en gran parte a causa 
del transporte sólido y la alteración del mismo que provoca el embalse. Muchos embalses ade-
más llevan instalados décadas, de manera que la ruptura del equilibrio geomorfológico está muy 
consolidada y se encuentran situaciones “fosilizadas” en los tramos aguas abajo difíciles de rom-
per en unas pocas maniobras. Al mismo tiempo, las características hidráulicas de los desagües 
de fondo, su inexistencia o su estado de inutilización debido a la propia colmatación, hacen difícil 
recrear crecidas más fieles a las naturales, con arrastre de sedimentos.

Es fundamental y urgente realizar un seguimiento adaptativo de todo el régimen de caudales eco-
lógicos y en especial de los caudales generadores. La experiencia catalana habla en este sentido: 
en este experimento se ha comprobado cómo al aplicar un caudal de crecida diferente (más alto) 
que el establecido en el Plan, los efectos conseguidos están mucho más cercanos al objetivo pri-
mordial. Eso refuerza la idea de que es necesario revisar y redefinir los valores establecidos, tras 
su aplicación y seguimiento mediante indicadores adecuados, en términos de consecución de los 
objetivos ambientales que se pretende conseguir con estos valores. 

A la hora de seguir implantando iniciativas hay que tener muy en cuenta que se requiere un traba-
jo de concertación entre sectores, un estudio de las limitaciones técnicas y de usos y un análisis 
económico y social y definición según objetivos. En tramos regulados por embalses, hay que au-
nar el sentido ecológico de las actuaciones con la capacidad de maniobra, el mantenimiento de 
los usos del embalse y la ausencia de daños (Cebrián et al., 2015).

Otro aspecto importante a considerar son los indicadores que miden el estado ecológico de las ma-
sas de agua tipo río. Es necesario que éstos reflejen el estado de salud del sistema fluvial en cuanto a 
su estructura y funcionalidad. Para ello es fundamental que se empleen los índices e indicadores que 
cubran todo el abanico de grupos biológicos en cuanto a fauna y vegetación, tanto acuática como 
riparia, además de evaluar de manera adecuada los aspectos hidromorfológicos que además pue-
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den ser factores de control de los hábitats. En este sentido, la aplicación del Protocolo de caracteri-
zación hidromorfológica de masas de agua de la categoría río y del Protocolo para el cálculo de mé-
tricas de los indicadores hidromorfológicos de las masas de agua categoría río antes mencionados, 
deberían redundar en un mucho mejor conocimiento de cómo están funcionando nuestros ríos.

En definitiva y como conclusiones finales, la importancia de las crecidas para los sistemas fluviales y su 
alteración debido a la regulación por embalses están ampliamente reconocidas en el ámbito nacional 
e internacional. Varios autores advierten de que su falta puede ser una de las razones de que el régimen 
de caudales ecológicos no alcance el éxito a la hora de mantener o alcanzar el buen estado de los ríos. 

La cuestión de los caudales generadores o de crecidas controladas deja mucho margen de me-
jora en nuestro territorio en cuanto a su definición, seguimiento y cumplimiento, al tiempo que es 
muy probablemente una buena herramienta para mejorar de forma efectiva el estado de las ma-
sas de agua, especialmente las fluviales. Pueden ser una medida basada en la naturaleza de res-
tauración del espacio fluvial, de bajo coste y alta efectividad. 

Se han realizado, a iniciativa de algunos organismos de cuenca, interesantes experiencias de cre-
cidas controladas, todavía en bajo número de ríos y escasa frecuencia. Algunas cuestiones mere-
cen un mayor estudio y experimentación, como la de la movilización de sedimentos y los efectos 
morfológicos durante las crecidas provocadas. 

Los resultados prometedores de las crecidas controladas a lo largo y ancho del mundo hacen 
muy recomendable seguir explorando estas medidas en nuestro territorio, aumentar el número 
de experiencias con un seguimiento de los indicadores del estado ecológico fluvial más adecua-
dos y hacerlas sistemáticas, para poder extraer conclusiones aplicables a la gestión de los embal-
ses y mejorar la salud de los ríos regulados.
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5. Producción intensiva 
de ganado porcino. 
Impactos y propuestas

Fundación Nueva Cultura del Agua

Presentación
La Fundación Nueva Cultura del Agua selecciona cada año una cuestión relevante o emergente, en tor-
no a la cual se articula un amplio proceso de debate para el análisis, reflexión y valoración por parte del 
conjunto de miembros de la misma. En 2019 el debate giró en torno a la producción intensiva de ganado 
porcino, los impactos sociales y ambientales que genera y las posibles propuestas frente a esta proble-
mática. Los principales resultados de dicho proceso de reflexión y debate se presentan a continuación.

5.1. Introducción
La ganadería industrial, especialmente la vacuna (sobre todo en el Norte peninsular), así como las insta-
laciones intensivas de aves y cerdos (generalizadas en todo el territorio), constituye un sector en expan-
sión en España. En el caso del porcino, España es el primer país de Europa y el tercero del mundo en 
censo (número de cabezas de porcino), alcanzando más de 30 millones de plazas en 2018. En 2017 la 
producción de carne de cerdo representó el 174 % de la consumida en España, por lo que buena parte 
de dicha producción se destinó a exportación. Por ejemplo, España exporta más de 360.000 tonela-
das de carne y subproductos porcinos a China, la cual consume en torno a la mitad de la producción 
mundial de porcino. Además, mientras en 2018 la producción de porcino se redujo en Europa un 2 % 
de media, en España creció un 3 %. Este desigual comportamiento está favorecido por la existencia 
de unas condiciones ambientalmente más restrictivas en otros países europeos como Países Bajos y 
Dinamarca, en comparación con la situación en España, mucho más laxa.

Más del 80 % de la producción se realiza con el sistema de integración en el que grandes empresas 
(dedicadas a la fabricación y comercialización de productos porcinos) son dueñas del cerdo y su-
ministran el alimento y medicamentos, mientras que el ganadero se hace cargo de la gestión de la 
instalación intensiva, de los purines y de otros impactos ambientales asociados.

5.2. Impactos ambientales y sociales de las instalaciones intensivas 
de porcino
Las explotaciones intensivas de porcino generan dos metros cúbicos de purines por cerdo al año, 
en torno a sesenta millones de toneladas anuales en España, cuya concentración en nitrógeno es 
cuarenta veces superior al de las aguas residuales.

Estas instalaciones generan los siguientes impactos ambientales: consumo de agua (el consumo 
de agua de diez cerdos equivale aproximadamente a un habitante equivalente, a lo que habría que 
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añadir la huella hídrica de los cultivos necesarios para la alimentación del porcino, como el maíz), 
contaminación por nitratos de aguas subterráneas, contaminación de aguas superficiales por ma-
teria orgánica y amoníaco (en vertidos incontrolados), emisiones de metano (en la explotación y en el 
almacenamiento), emisiones de amoníaco (en la explotación, almacenamiento y aplicación de puri-
nes) y emisiones de gases nitrosos (en la explotación y aplicación al terreno). La contaminación por 
nitratos de las aguas tiene efectos sobre la salud, razón por la que las aguas para abastecimiento 
humano tienen un límite legal de 50 mg/l de nitratos. En relación con el amoníaco, España incumple 
los niveles de emisión establecidos a nivel europeo. Además, la ganadería industrial, incluida la del 
porcino, es la responsable de las principales emisiones de antibióticos a las aguas, los cuales forman 
parte fundamental de los denominados contaminantes emergentes.

5.3. Propuestas en relación con la ganadería industrial y las instalacio-
nes intensivas de porcino
A continuación se presentan las propuestas sugeridas, diferenciadas en tres horizontes tempora-
les: corto, medio y largo plazo. 

5.3.1. Propuestas a corto plazo

Se trata de medidas que se pueden aplicar actualmente sin necesidad de cambios normativos de 
calado. Se han aportado las siguientes propuestas a corto plazo:

• Moratoria en la implantación de nuevas instalaciones de ganadería intensiva, en tanto no se esta-
blezca a nivel estatal un nuevo marco regulatorio, como mínimo, tan restrictivo como el existente 
en los países más avanzados de nuestro entorno en cada uno de los diferentes aspectos: bienes-
tar animal, contaminación, protección del paisaje y de los espacios naturales y rurales, etc.

• Cumplimiento estricto de la legislación vigente y refuerzo de las medidas de fiscalización, con-
trol y seguimiento por parte de la administración de las explotaciones intensivas y de la tota-
lidad de sus impactos ambientales, los cuales incluyen los flujos contaminantes, pero no se 
circunscriben exclusivamente a éstos.

• Garantizar que el integrador asume los costes completos del proceso (incluidos los ambien-
tales), obligando entre otros aspectos a aplicar las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) para 
prevenir la contaminación. Aplicar medidas fiscales en aplicación del principio “quien conta-
mina paga”, incluyendo penalizaciones por contaminación y por emisiones de Gases de Efec-
to Invernadero (GEI). Dentro del concepto “quien contamina paga” debería incluirse también 
“quien degrada paga”, para considerar no sólo la contaminación por purines y otros flujos de 
contaminación del proceso de producción intensiva, sino también otros costes ambientales 
como la degradación del paisaje rural por una actividad industrial. 

• Redireccionar los ingresos obtenidos del principio “quien contamina paga” anteriormente ex-
puesto, para apoyar proyectos sostenibles de ganadería extensiva de pequeño y mediano tama-
ño integrados con la agricultura a escala local y orientados a circuitos locales.

• Establecimiento de perímetros de protección adecuados en todas las captaciones utilizadas 
para abastecimiento humano, tal y como establece la actual normativa, donde se excluyan todo 
tipo de actividades contaminantes, incluida la ganadería industrial.
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5.3.2. Propuestas a medio plazo

Se trata fundamentalmente de nuevos desarrollos o modificaciones del marco legislativo y de la ela-
boración y aplicación de nuevos instrumentos de planificación y ordenación de la ganadería industrial. 
Las propuestas aportadas que podrían desarrollarse en este sentido a medio plazo son las siguientes:

• Desarrollo legislativo estatal en torno a la ganadería industrial, que debería abordar los siguien-
tes aspectos, entre otros:

 - Redefinición de la ganadería intensiva como una actividad industrial a efectos fiscales, de 
regulación y control de la contaminación, de régimen de la Seguridad Social, de ubicación 
territorial de la actividad, etc. Para ello sería necesario definir valores-umbral de los distintos 
parámetros que permiten caracterizar y calificar una producción ganadera como industrial.

 - Establecer condiciones que protejan a los pequeños productores, a nivel económico y jurídi-
co, frente a las grandes empresas integradoras.

• Elaboración de un plan estatal para la gestión sostenible de la ganadería intensiva. Dicho plan 
debería desarrollar y aplicar el concepto de capacidad de carga del territorio, evaluando de 
forma previa la capacidad de cada territorio para albergar de forma sostenible tales instala-
ciones y debería asimismo minimizar los distintos impactos ambientales de la ganadería in-
dustrial. Este plan debería cambiar la tendencia a que España constituya la zona de expansión 
de las grandes empresas e integradores europeos de producción intensiva porcina. La elabo-
ración y aplicación de este plan debería apoyarse en una buena coordinación interadministra-
tiva entre la administración estatal y las comunidades autónomas.

• Elaboración a escala autonómica de planes de ordenación de la ganadería intensiva que re-
gulen el sector para reducir sus impactos ambientales y socioeconómicos. Ello implica regu-
laciones adicionales a la legislación estatal, incluyendo áreas de exclusión de los proyectos de 
ganadería intensiva, por ejemplo espacios naturales y paisajes rurales bien conservados, zo-
nas de afección a patrimonio cultural y paisajístico, zonas con riesgo de afección a ríos, acuífe-
ros y otros ecosistemas acuáticos y áreas residenciales.

• Elaboración o revisión a escala autonómica de los programas e instrumentos de apoyo a la gana-
dería extensiva en ámbitos como la conservación del paisaje, vías pecuarias, mantenimiento de 
pastos, razas autóctonas, mercados y otros aspectos, para promover de forma activa un cambio 
en la actual tendencia de intensificación creciente de la producción y evitar la degradación de zo-
nas rurales con explotación tradicional que todavía gozan de un buen estado de conservación.

• Realización de campañas de comunicación a nivel estatal y autonómico, en apoyo de la gana-
dería extensiva y las formas de producción sostenible.

5.3.3. Propuestas a largo plazo

Se trata de propuestas que hay que promover ya, pero cuyos efectos se irán generando de forma 
más significativa en un horizonte temporal más largo. Estas propuestas para un cambio de mode-
lo a largo plazo son las siguientes:

• Reducción drástica del consumo de carne en la dieta. Se trata de consumir menos carne, 
pero de mayor calidad. Con esta finalidad, resultaría de gran interés el diseño de campañas 
educativas y de divulgación sobre los impactos derivados del excesivo consumo de carne a 
nivel ambiental y de salud humana.
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• Reducción de la importación y exportación de carne y en general de su transporte a larga 
distancia. Se trataría de adecuar la producción a la demanda existente en escalas de proxi-
midad, de tipo local y regional.

• Construcción de una alianza rural-urbana para hacer viables circuitos locales y regionales de 
producción, distribución y consumo basados en explotaciones cercanas y de pequeño o me-
diano tamaño, que se apoyen en variedades locales y sus ecosistemas asociados, promovien-
do una ganadería ambientalmente más sostenible y socioeconómicamente más justa, que 
contribuya a un mundo rural vivo.

• Promover desarrollos legislativos a nivel europeo para una producción ganadera más soste-
nible y reorientar la PAC, para impedir la posibilidad de subvenciones a modelos insostenibles 
como el de la ganadería industrial.
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6. La gestión de sequías 
y el regadío “social”: dos 
amenazas para los últimos 
enclaves bien conservados 
del Alto Segura

Stefan Nolte
Plataforma en defensa de las Fuentes del Segura

6.1. Introducción
El desarrollo agrícola y urbanístico del sureste peninsular ha convertido a la demarcación del Segura en 
todo un símbolo de la mala gestión del agua a nivel nacional e incluso europeo. El fuerte contraste de pro-
ductividad agrícola entre las tierras de secano y de regadío ha motivado desde siempre un gran interés 
por las obras hidráulicas de oferta, al cual se ha venido a sumar el indudable atractivo turístico de la costa 
mediterránea, que en las últimas décadas se ha manifestado en forma de ‘resorts’ de pretendido lujo.

Es relativamente bien conocida la historia de insostenibilidad, de expectativas infladas, iniciada con 
la construcción del pantano de La Fuensanta en 1933 -que pronto llevan a una proliferación de re-
gadíos superior a la que se puede sostener por los recursos regulados- y especialmente a partir de 
la aprobación de las obras del gran embalse del Cenajo en 1942 -concluyendo las mismas en 1960-. 
De hecho, como respuesta al descontrol originado por estos dos eventos, ya se produjo a principio 
de los años 50 un intento de contención de la situación que se había creado5, legalizando las amplia-
ciones no autorizadas y estableciendo un firme orden de prioridad en el reparto de los caudales que 
se esperaban obtener por la mayor regulación del río (de hasta un 70 %) que produciría el que, aún 
hoy, es el mayor reservorio de aguas superficiales de la cuenca.

Este intento de control estatal se demostró infructuoso. Al pretender garantizar plenamente el sumi-
nistro a los regadíos tradicionales (anteriores a 1933) y atender al mismo tiempo una demanda des-
aforada, se trasladaba el peso de la incertidumbre (por la irregularidad de las aportaciones del río) a 
los nuevos regadíos de Lorca y Cartagena, a los que únicamente se autorizaba la siembra de cereal-, 
así como a la Compañía Riegos de Levante S.A., que recogía los sobrantes en la desembocadura del 
río Segura. A la postre, las fuertes tensiones entre regadío tradicional y las expectativas truncadas de 
los terratenientes y municipios peor parados en este reparto -que no verían llegar las aguas del Cena-
jo hasta décadas después-, serían el desencadenante de la construcción del Acueducto Tajo-Segura, 
ATS (Consejo Económico Sindical de la provincia de Murcia, 1953): para redotar con caudal suficiente a 
los anteriores perdedores, y de paso realizar nuevas e importantes ampliaciones de “interés nacional”.

5 Decreto de 25 de abril de 1953, por el que se autoriza para ordenar los aprovechamientos de riego en la cuenca del río 
Segura. Y Orden ministerial, con misma fecha, que lo desarrolla.
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La construcción de dicho acueducto se produjo en paralelo a la mejora del conocimiento hidrogeo-
lógico en la región, muy particularmente por las grandes expectativas puestas en los recursos de la 
llamada “formación Chorro” en La Mancha Oriental y margen izquierda del río Segura –espacio sin 
cursos de agua superficiales permanentes-, que incluso llegaron a ser propuestos como comple-
mento al Trasvase (CEH,1967), pero que finalmente se utilizaron profusamente para regadíos locales 
de maíz y viñedo -mostrando en la actualidad alarmantes descensos en su piezometría-.

Como resultado de todas estas actuaciones y con el indudable efecto de las economías de aglome-
ración y apertura de los mercados europeos a nuestro país, durante el periodo comprendido entre el 
inicio de las obras del ATS en 1968 y la aprobación del Plan Hidrológico de Cuenca de 1998 se tripli-
ca la superficie irrigada (Grindaly Moreno & Lizárraga Mollinedo, 2013). La árida Región de Murcia se 
convertiría así en la que mayor porcentaje de su superficie total dedica al regadío (MAPAMA, 2018).

Figura 1. Zonas regables con aguas del Tajo dentro de la Demarcación del Segura 2015-2021.

Sin embargo, con el paso del tiempo, la drástica reducción de las aportaciones de cabecera en el 
Tajo (fenómeno conocido como “efecto 80”) condujo a que esta obra –de la que se esperaban hasta 
1.000 hm³ anuales en dos fases- únicamente trajera al Segura una media de 305 hm³ cada año y 
con gran irregularidad entre ciclos húmedos y secos, aportando actualmente apenas un 24 % adi-
cional a los recursos propios de la demarcación (CHS, 2014). 

Esta disparidad entre incremento desaforado de la superficie regada e incremento insuficiente de 
los recursos ha llevado a la aparición de lo que se ha venido denominando “déficit estructural”, cu-
bierto a partes aproximadamente iguales por el déficit de aplicación (riego con un volumen o super-
ficie inferiores a aquellos a los que se tiene derecho) y la sobreexplotación de acuíferos, que en la 
cuenca alcanzaba un total acumulado de unos 13.000 hm³ en 2015 (Rupérez-Moreno et al., 2017). 
Este “déficit estructural” se presenta como justificación habitual para reclamar nuevas inversiones 
para incremento de la oferta, bien por nuevos trasvases, bien por desalación marina, excluyéndose 
sistemáticamente la racionalización de la superficie regada como parte de las medidas de gestión.
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6.2. Ley de aguas, Decreto-Ley de 1986 e intentos de apropiación 
de caudales
La vorágine desarrollista del regadío levantino tras la llegada de las aguas del Tajo, lejos de enterrar 
los viejos conflictos entorno al agua en la cuenca del Segura, agudizaron fuertemente las tensiones 
y los intentos de salir ganando con el reparto del pastel. Estas tensiones se vieron exacerbadas por 
incongruencias del marco normativo y por una deficiente aplicación de la Ley.

Las obras del ATS, ejecutadas durante la década final de la dictadura franquista sin el debido con-
senso social, no vinieron acompañadas tampoco de un desarrollo jurídico adecuado a la enverga-
dura del proyecto. Así, por ejemplo, el Anteproyecto del ATS no aporta límites demasiado claros al 
caudal trasvasable. Con las obras ya muy avanzadas, en la Ley 21/1971 se propone por primera vez 
unos máximos y en el preámbulo (sin efectos normativos) se indica brevemente que “ los distintos 
usuarios de la cuenta del Tajo, […] no han de ver mermadas sus posibilidades de desarrollo por esca-
sez de recursos hidráulicos, como consecuencia del trasvase”. 

No es sino hasta la llegada de la democracia y puesta en funcionamiento del ATS –fuertemente 
cuestionado tras la dictadura- que se establece con claridad (Disposición Adicional novena de la 
Ley 52/1980) la obligatoriedad de asegurar que “ las aguas que se trasvasen sean, en todo mo-
mento, excedentarias en la cuenca del Tajo”, excedentes que habrían de determinarse en el Plan 
Hidrológico del Tajo (Lucas Sepúlveda, 2018).

En cierta manera, se estaba repitiendo un escenario similar al producido con el Decreto de 1953: 
ante las demandas de nuevos y claramente excesivos regadíos –esta vez en cuencas distintas-, 
los usuarios consolidados del Tajo exigieron garantías –la absoluta prioridad de la cuenca ceden-
te en el reparto de caudales-. Y dado que –como veremos más adelante- la capacidad de regula-
ción hiperanual de Entrepeñas y Buendía quedaba comprometida, todo el peso de la irregularidad 
de precipitaciones propia del clima mediterráneo se traspasaba a la cuenca “beneficiaria”, con el 
consiguiente rechazo de los usuarios tradicionales del Segura. 

Estos últimos, los regadíos existentes en el Segura antes del inicio de las obras, también trataron 
de blindarse –con menor suerte- e imponer una separación entre las aguas propias de la cuenca y 
las trasvasadas –separación que se plasma por la asignación directa de los caudales trasvasados 
en la Disposición adicional primera de la ya citada Ley 52/1980-. Quedaba así quebrado el princi-
pio de unidad de cuenca a ambos lados del acueducto6.

Los nuevos usuarios se situaron finalmente en un precario limbo legal, con difícil encaje en cualquie-
ra de las dos cuencas, sin verdaderos derechos de agua (SCRATS, 2007) y con sus expectativas 
de garantía de suministro truncadas una vez más –lo que impedía la implantación de los rentables 
cultivos de frutales-. Pero se dice que el hambre agudiza el ingenio y esta situación no sólo condu-
jo a la creación (en 1982) del poderoso Sindicato Central de Regantes del Acueducto Tajo-Segura 
(SCRATS), sino también a todo tipo de artimañas legales para asegurarse los caudales deseados.

En este punto, cabe recordar que los canales del Postrasvase sirven para transportar tanto las 
aguas provenientes del Tajo como también concesiones de aguas superficiales del Segura –con las 
que ya contaban los regadíos de Lorca y Cartagena, según el Decreto de 1953-, así como cualquier 
otro caudal de otro origen siempre y cuando se pagara parte de los costes de explotación –los co-
nocidos como “peajes”- (Art. 10 Ley 52/1980). De esta forma las obras del Postrasvase abrieron la 
puerta de par en par a todo un mercadeo de agua, con importantes repercusiones sobre el conjunto 

6 Blog Acuademia.com: «El MAPAMA y sus prácticas oscuras: las concesiones a los regantes del Trasvase»
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de la cuenca del Segura, del que participarían no solamente los regantes propiamente dichos de la 
Zona Regable del Trasvase (ZRT), sino también nuevas ampliaciones como las de Águilas y Maza-
rrón o la denominada “Cota 120” en el Campo de Cartagena –integrados en el SCRATS por su vincu-
lación al Postrasvase, pese a no contar con derecho a las aguas del Tajo-.

Como combustible para este mercadeo, es de destacar que en la Ley de aguas de 1879 –vigente 
hasta la aprobación de la Ley de aguas de 1985- se atribuía la propiedad a perpetuidad (y sin necesi-
dad de autorizaciones especiales) de los caudales de aguas subterráneas a aquél que los alumbrara. 
Una vez integrada esta fase subterránea al Dominio Público, y dada la fuerte sobreexplotación que 
ya entonces se observaba en la cuenca del Segura, se aprobó el famoso Real Decreto-Ley 3/1986, 
por el que se fijaba una moratoria a la implantación de nuevos aprovechamientos de aguas –tanto 
superficiales como subterráneas- hasta la aprobación de un Plan Hidrológico de Cuenca. Sin em-
bargo, se establecían paralelamente dos excepciones: para acuíferos considerados “aislados” (Art. 
2) y para concesiones “provisionales” (Art. 4), que fueron profusamente utilizadas –con la absoluta 
connivencia del organismo de cuenca- para sortear la voluntad del legislador.

De esta forma, no sólo proliferaron pozos sobre las ampliaciones de regadío del Trasvase –cuyas 
principales víctimas fueron los acuíferos del Alto Guadalentín y del Campo de Cartagena-, sino que 
también se perforaron en acuíferos más distantes –que en apariencia no mostraban todavía proble-
mas de sobreexplotación- para ser vertidos al río y posteriormente conducidos por el Postrasvase: 
son los conocidos “pozos de peaje” –de aguas no trasvasadas que pagan el “peaje” de dicha infraes-
tructura-, cuyo estatus legal sigue siendo motivo de polémica.

Figura 2. Evolución de la superficie de regadío en la cuenca del Segura, 1953-2010. Fuente: Grindlay Moreno & Lizárraga 
Mollinedo (2013).

Como hemos visto, la falta de integridad regulatoria del ciclo del agua favoreció la apropiación por 
parte de los usuarios del SCRATS de importantes caudales pertenecientes al Segura, captando a 
veces a muy escasa distancia del río -de niveles por tanto en conexión hidráulica con el mismo-, en 
un claro intento de burlar la separación entre los sistemas cuenca y trasvase. Estas prácticas se to-
paban ocasionalmente con cierta oposición en los tribunales7 , particularmente por denuncia de re-
gantes tradicionales que veían que sus caudales eran sustraídos mediante argucias legales.

7 STSJ MU 2689/2005 y STS 724/2010
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Más recientemente, también se han podido observar otras maniobras de apropiación:

• Mediante cesiones de recursos “liberados” por modernización de regadíos en zonas tradicionales, 
cuyos presuntos ahorros en realidad son una reducción de los retornos de riego que la red de azar-
bes ya recuperaba. Se genera así una notable falta de caudal aguas abajo, que el actual sistema 
concesional –y una contabilidad en los planes de cuenca que tiende a considerar adicionales estos 
recursos- falla profundamente en diagnosticar y se sufre especialmente en la Vega Baja 8.

• Por reutilización directa de aguas residuales depuradas, que –al menos en los municipios de in-
terior- ya se venían reutilizando indirectamente tras su vertido al río. De esta forma, tras la conce-
sión se observa una merma del caudal circulante y consiguientes dificultades para los regadíos 
que usaban estas aguas indirectamente9.

• Con la adquisición de terrenos de regadío –en territorios con menor productividad- para ha-
cerse con derechos de agua. Estas aguas se vierten al río para su conducción a los territorios 
más productivos, profundizando así los graves desequilibrios territoriales y mercantilizando 
abiertamente este recurso público.

Todos estos mecanismos han llevado a que, en la actualidad, el azud de Ojós se haya convertido -con 
mucha diferencia- en el principal punto de detracción de caudales al río Segura (CHS, 2019). No sola-
mente por aquellos provenientes del río Tajo, sino muy especialmente de los propios de la cuenca.

Figura 3. Presión por extracciones, en porcentaje acumulado sobre régimen natural, en las masas de agua superficia-
les de la Demarcación del Segura. Fuente: Documentos Iniciales del proceso de revisión del Plan Hidrológico de De-
marcación (2021-2027).

8 Diario EL MUNDO (18/08/2014). «La Vega Baja en ‘pie de guerra’ por la venta de agua en Murcia»
9 Blog Paisajesdelagua.wordpress.com: «La Paca (Lorca), Yecla y Abanilla: “reutilización” de agua residual como excusa 
para ampliar regadíos»



ObservatOriO de las POlíticas del agua (OPPa)

RETOS DE LA PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL AGUA EN ESPAÑA 51

6.3. La movilización extraordinaria de aguas subterráneas en periodos 
secos: una carrera desde la desembocadura del río hacia su cabecera
Dentro de este contexto general de grave exceso de regadío y de fuertes tensiones por el control 
de las aguas, se han venido a superponer los cíclicos episodios de falta de precipitaciones pro-
pios del clima mediterráneo. En tales momentos -ya desde la antigüedad- se han exacerbado los 
problemas de escasez y se ha tendido a recurrir más a la sobreexplotación de las aguas subterrá-
neas, como sustituto temporal de las superficiales.

Tradicionalmente, esta gestión conjunta de recursos superficiales y subterráneos se ha producido 
de forma más accidental que planificada. En el momento de vaciarse los embalses y llevar el río un 
caudal menor, los diferentes usuarios comienzan a prestar atención a las menos accesibles aguas 
subterráneas y eventualmente se perforan pozos. Pasado el episodio de sequía, estos pozos se 
mantienen para ampliar superficie regada, cuando su coste de explotación es suficientemente bajo, 
o bien se abandonan hasta el siguiente episodio de sequía.

Esta dinámica espontánea se trunca –y ve amenazada- con el sensible abaratamiento de los equi-
pos de perforación y bombeo hacia el último tercio del siglo XX y se trata de racionalizar desde la 
Confederación Hidrográfica del Segura mediante autorizaciones especiales –de carácter temporal- 
a principios de los años 80: aparecen oficialmente los denominados como “pozos de sequía”.

La experiencia inicial, llevada a cabo únicamente en las tres vegas tradicionales –mientras el resto de la 
cuenca vivía en plena vorágine desarrollista-, se muestra modesta en cuanto a volumen movilizado y por 
la precariedad de los pozos (ejecutados generalmente por particulares y sin los debidos conocimien-
tos hidrogeológicos). No obstante, los resultados se debieron considerar suficientemente satisfactorios 
como para que esta estrategia se reforzara en la gran sequía de 1993-1996, cuando se extiende a mu-
chos de los territorios recién puestos en riego –Campo de Cartagena y Valle del Guadalentín- así como 
de forma muy destacada al acuífero Sinclinal de Calasparra, aguas arriba de las tres vegas.

Pero la sequía de los años 90 trajo importantes cambios de percepción sobre la figura de los “pozos 
de sequía” y el recurso a la “sobreexplotación coyuntural” de acuíferos. De una parte, se pudieron 
observar graves problemas de salinización en la Vega Baja y de falta de control y coherencia en los 
cientos de pozos privados, algunos de los cuales continuaron bombeando incluso en años húmedos. 
De otra parte, en la Vega Media se manifestó un notable hundimiento del terreno (subsidencia) pro-
vocado por el descenso del nivel freático, que trajo serios problemas estructurales en la ciudad de 
Murcia –poniendo en riesgo, según relata la prensa de la época, a unas 2.000 viviendas10-. Finalmen-
te, el ritmo de agotamiento de los acuíferos observado fue tan intenso (provocando la desecación de 
no pocas surgencias), que la sostenibilidad de la medida fue puesta en entredicho, al menos en los 
acuíferos más afectados (CHS, 2018). A la postre, los graves impactos de esta sequía se tradujeron 
en una clara reorientación hacia la parte alta de la cuenca –donde todavía no se produce sobreex-
plotación, ni los bombeos amenazan a grandes ciudades con subsidencia- y hacia la iniciativa pú-
blica –pozos más profundos y potentes, con mayores conocimientos hidrogeológicos y sufragados 
con fondos “de emergencia” de la Dirección General del Agua-.

Toda esta experiencia termina desembocando en la aprobación de la Ley del Plan Hidrológico Nacio-
nal, en julio de 2001, cuyo artículo 27 exige a los organismos de cuenca la elaboración de unos Planes 
Especiales de Sequía, que habría de dar coherencia definitiva, a nivel de cuenca, a la gestión de estos 
eventos, con los que de paso dar cumplimiento al artículo 4.6 de la Directiva marco del agua, que exige 
un sistema de indicadores adecuado para autorizar el deterioro temporal de las masas de agua.

10 Diario LA OPINIÓN (09/03/1996). «Casi cinco mil murcianos viven en edificios dañados por la bajada del nivel freático»
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6.4. Proliferación de pozos de sequía en el Alto Segura y la gestión de 
las aguas superficiales
Como ya se ha visto, la llegada del Trasvase Tajo-Segura produjo, en combinación con otros elementos, 
una explosión de la superficie regada en toda la cuenca, por encima de las fronteras administrativas entre 
diferentes comunidades autónomas. Únicamente quedaron al margen de este proceso las zonas que, por 
su ubicación, temperatura u orografía, resultaron ser menos favorables para el desarrollo agrícola.

La cabecera del río Segura, entendida como toda la cuenca vertiente a los embalses del Talave y del Ce-
najo (provincias de Albacete y Jaén), es con diferencia la más extensa de estas zonas. En ella, no sólo pre-
domina el suelo forestal, sino que además el suelo agrícola resulta de menor interés para su puesta en rie-
go -por tamaño de las parcelas, mayor pluviometría y menor temperatura, entre otros factores-. Gracias a 
ello han logrado preservarse en gran medida los importantes valores naturales de estas sierras y sus acuí-
feros son prácticamente los únicos de la cuenca que no presentan problemas de sobreexplotación.

Al producirse un nuevo episodio de escasez de recursos hídricos embalsados el año 2005, no ha-
biéndose elaborado todavía los Planes Especiales de Sequía que exigía la Ley del PHN, los acuíferos 
de cabecera se perfilaron como la principal opción para proveer recursos extraordinarios: disponían 
de volúmenes muy importantes con régimen casi inalterado, la hidrogeología permitía garantizar el 
éxito de los sondeos y un importante desfase temporal entre vertido al río y reducción de sus des-
cargas -desfase que, al fin y al cabo, es el que provee a los pozos de sequía la capacidad de regula-
ción- y además se situaban aguas arriba de la práctica totalidad de las demandas.

En pocos meses, se perforaron sobre el acuífero Mingogil-Villarones (términos de Hellín, Liétor y Elche de 
la Sierra) un total de 18 sondeos, 6 de ellos impulsados por la propia Confederación Hidrográfica del Se-
gura y el resto en encomienda de gestión del SCRATS. Al amparo del Real Decreto 1265/2005 se decla-
raron como obras de emergencia, lo que permitió su ejecución sin realizar los preceptivos trámites admi-
nistrativos –por ejemplo, la Declaración de Impacto Ambiental no se aprobaría hasta diciembre de 2011 11-.

Se proyectaron asimismo varias decenas de pozos adicionales sobre el mismo Mingogil-Villarones, 
sobre el acuífero Alcadozo (términos municipales de Liétor, Ayna, Alcadozo, Bogarra y Paterna del 
Madera), sobre los acuíferos Poza y Buitre (término municipal de Elche de la Sierra), y sobre los acuí-
feros Almirez y Baladre (términos municipales de Férez y Socovos). Esta acumulación de proyectos 
puso en pie de guerra a la población de la Sierra de Segura albacetense, llevando a la creación de la 
Plataforma en Defensa de las Fuentes de los ríos Segura y Mundo en verano de 2007.

La mayor parte de los citados proyectos quedaron paralizados, particularmente por la elevada 
productividad de los sondeos del Mingogil-Villarones -aportaron 102 hm³ entre los años 2005 y 
201012, el equivalente a 40 años de “excedente” de dicho acuífero-, por la oposición popular e ins-
titucional y, sobre todo, por la llegada de un ciclo excepcional de fuertes lluvias entre 2009 y 2013, 
las más intensas desde los años 70 del siglo XX.

La relativa bonanza de las reservas superficiales de agua condujo a una desmovilización de la Pla-
taforma, hasta que la aprobación de un nuevo ciclo de decretos de sequía (iniciado con el Real De-
creto 356/2015), la reapertura de emergencia de los pozos del Mingogil-Villarones, pese a haber 
caducado su Declaración de Impacto Ambiental y la revisión del Plan Especial de Sequía de 2007, 
supusieron una reactivación de la Plataforma en enero de 2018.

 11 Resolución de 15 de diciembre de 2011. BOE-A-2011-20518
12 Estudio de impacto ambiental de siete pozos privados de sequía en el acuífero Mingogil-Villarones.
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Se pudo comprobar entonces, por toda la documentación y experiencias acumuladas, que las re-
glas de explotación –tanto del Trasvase como de los embalses del Segura- no habían incorporado 
ni el “efecto 80” ni el cambio climático a sus cálculos, conduciendo inevitablemente a una situa-
ción crónica de alerta por escasez. Esta cronificación de la escasez, identificada erróneamente 
como “sequía” por los poderes públicos, llevaba igualmente a que los largos periodos de tiempo 
de funcionamiento de las baterías de pozos de sequía –y falta de periodos de recuperación- se 
tradujeran en un paso de los acuíferos de cabecera de una “sobreexplotación coyuntural” (térmi-
no utilizado por la administración hidráulica, en referencia a la limitación al periodo de emergencia 
por escasez) a una sobreexplotación estructural.

Más alarmante todavía resultó el conocimiento de la existencia de una serie de estudios, realizados por 
el Instituto Geológico y Minero de España (IGME) por encargo de la CHS, para determinar el potencial de 
movilización de recursos hídricos en épocas de sequía en toda la zona de cabecera, identificando nume-
rosas “zonas de interés” incluso en torno a los nacimientos de los ríos Segura y Mundo (IGME, 2010).

Todo esto condujo a una nueva fase de urgente e intensa labor de alegaciones y relaciones institu-
cionales, a fin de introducir modificaciones sustanciales en el Plan Especial de Sequía –que final-
mente se aprobó incorporando apenas dos observaciones menores- y buscando una racionaliza-
ción de las políticas de desembalse, a fin de evitar al máximo las declaraciones de sequía. De este 
trabajo, puede considerarse la no-renovación del Real Decreto, prevista hasta septiembre de 2020, 
como una primera pequeña (y muy parcial) victoria, resultante de un cambio de criterio en el Minis-
terio de Transición Ecológica respecto a las prórrogas “preventivas” de las medidas excepcionales.

6.5. Nuevos regadíos “sociales”
Dentro de la vorágine de la lucha contra la instalación de pozos de sequía en el Alto Segura, surgió 
tangencialmente una nueva amenaza, esta vez de carácter interno, en la propia provincia de Albace-
te. Como ya se ha indicado, la zona de las Sierras de Segura y Alcaraz ha quedado generalmente al 
margen del desarrollismo agrícola practicado en zonas limítrofes. Los grandes espacios de regadío 
comienzan aguas abajo de los embalses del Talave y Cenajo, abarcando también buena parte del 
sureste albacetense –desde los Campos de Hellín y Tobarra hacia Corral-Rubio y Montealegre del 
Castillo, toda la margen izquierda del río Segura-.

Con la aprobación del Real Decreto-Ley 3/1986 y a la vista de la prohibición general de ampliar rega-
díos en la cuenca del Segura, se estableció en el Plan Hidrológico de 1998 la posibilidad excepcional 
de otorgar un número limitado de nuevas concesiones aguas arriba de los citados embalses del Ta-
lave y Cenajo, así como a “zonas desfavorecidas o acuíferos en los que las nuevas concesiones no 
puedan afectar de forma significativa al resto del sistema de explotación de la cuenca” (Art. 19 PHCS 
1998). Nacen así los denominados “regadíos sociales”, como mecanismo con el que se pretende 
conseguir –en la medida en que lo permitan los recursos- un cierto reequilibrio territorial y económi-
co a través de la mayor productividad del regadío, que se entendía serían explotaciones de tipo fa-
miliar. Esto permitió, por ejemplo, el impulso de la SAT Derramadero-Campillo en Elche de la Sierra, 
con 1 hm³/año para regar 1.100 hectáreas nuevas.

Sin embargo, la evolución del sector agrícola desde 1998 ha traído consigo no sólo un creciente protago-
nismo de las empresas agrícolas –separación de la propiedad y de la gestión-, sino también una progresiva 
migración de las mismas desde las ya saturadas y problemáticas zonas costeras (particularmente el Cam-
po de Cartagena) hacia el interior, todavía rico en recursos hídricos. El entorno de los Campos de Hellín ha 
resultado particularmente atractivo para estas empresas, implantándose importantes cultivos intensivos.
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Paralelamente, el gobierno regional de Castilla-La Mancha ha pasado de defender la singularidad de las 
Sierras de Segura y Alcaraz –como territorios despoblados en los que los “regadíos sociales” podían 
tener interés para fijar población- a una posición de contraponer el conjunto de la región a las restantes 
comunidades. De este modo, logran ampliar el territorio susceptible de beneficiarse de “regadíos so-
ciales” a toda la provincia de Albacete (Art.17 PHCS 2009-2015), reservándose un volumen de 10 hm³.

Amparándose en la situación de abandono histórico de las Sierras de Segura y Alcaraz, se introdujo un 
cambio de criterio que básicamente buscaba incorporar a los Campos de Hellín a la zona susceptible 
de obtener nuevas concesiones, una zona que ya cuenta en la actualidad con una significativa superfi-
cie irrigada y cuyos recursos subterráneos se encuentran intensamente sobreexplotados.

Figura 4. Ampliaciones y redotaciones de regadío previstas en el término de Hellín, captando del acuífero Mingogil-Vi-
llarones, según expedientes en la CHS.

Una vez aprobado el Plan Hidrológico 2009-2015 (en julio de 2014), surgieron rápidamente tres proyec-
tos en las pedanías hellineras de Cancarix, Agramón y La Horca, declarados de “interés regional” tras 
una agria polémica política13, cuyas solicitudes suman en conjunto una superficie de 1.472 hectáreas y un 
caudal de 6,57 hm³/año14. Dada la fuerte sobreexplotación de los acuíferos del entorno, se ha propuesto 
la captación de los caudales necesarios desde el acuífero Mingogil-Villarones -el más oriental de la zona 
de cabecera, que penetra hasta los términos de Elche de la Sierra y Ayna-, a pesar de que el mismo se 
encuentra sometido a la fuerte “sobreexplotación coyuntural” por parte de los pozos de sequía e incluso 
sin ellos no cuenta con un recurso disponible suficiente para atender las citadas demandas.

Asimismo, ha surgido recientemente un nuevo proyecto -también fuera del área reservada a “re-
gadíos sociales” en el PHCS 1998- para una nueva transformación de 767 hectáreas en el entorno 
del municipio de Alcadozo sobre un acuífero que drena subterráneamente hacia las poblaciones 
de Liétor y Ayna, históricamente muy ligadas a los caudales que afloran por diversas fuentes de 
dicho acuífero, solicitando concesión por 2,7 hm³/año15. Curiosamente, la comunidad de regantes 
en proceso de constitución tiene su sede en Hellín.

Finalmente, ya dentro del área originalmente prevista en el PHCS 1998, se ha anunciado una última soli-
citud de transformación a regadío de 435 hectáreas con un caudal de 0,75 hm³/año en la pedanía de Pe-
ñarrubia (Elche de la Sierra)16. Esta pretende captar del acuífero inferior de la Sierra de Segura, el de mayor 

13 Diario EL PAÍS (20/06/2015). «Cospedal se marcha de la Junta con una polémica recalificación agrícola»
14 Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Segura, Boletín Oficial de la Provincia de Albacete (02.09.2019) 
15 Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Segura, Boletín Oficial de la Provincia de Albacete (04.09.2019)
16 Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Segura, Boletín Oficial de la Provincia de Albacete (07.10.2019)
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tamaño de la zona de cabecera, pero cuyas características hidrogeológicas son absolutamente desco-
nocidas por parte del organismo de cuenca, que le atribuye un recurso disponible de 0,0 hm³/año.

Todas estas solicitudes, a las que posiblemente se sumen nuevas en próximas semanas, se produ-
cen mientras la cabecera pierde a marchas forzadas su regadío tradicional. Se trata de un regadío 
tradicional alimentado históricamente por fuentes y manantiales –siendo por tanto la mejor garantía 
de protección de las aguas subterráneas-, de carácter minifundista y que aporta un magnífico recur-
so turístico en forma de paisaje cultural. Su mantenimiento y la apuesta por su viabilidad no parecen 
estar en la agenda política regional y solo ocasionalmente está en la local. Para la Confederación Hi-
drográfica del Segura suponen principalmente un estorbo: con frecuencia no han regularizado sus 
derechos de riego, pocas veces se encuentran organizados en comunidades de regantes y su con-
trol por parte de la administración hidráulica es virtualmente imposible.

Dentro de este contexto de contrastes y fuertes intereses para capturar los últimos caudales de la 
cuenca del Segura, se mueve la Plataforma en Defensa de las Fuentes, intentando fomentar el apre-
cio y conservación de los paisajes del agua de la serranía albacetense. Con pocos efectivos, como su-
cede habitualmente en zonas que sufren despoblación, pero muchas razones para seguir luchando.
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7. 1. Introducción
Los grandes retos de la política del agua en Asturias, situada en la Demarcación Hidrográfica del 
Cantábrico Occidental (figura 1) se pueden sintetizar en tres: dar una respuesta sensata a los pro-
blemas, puntuales, de abastecimiento, evitar el deterioro de los ecosistemas hídricos y alcanzar el 
buen estado de los que actualmente están deteriorados.

Figura 1. Mapa de los sistemas de explotación de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental.  
Fuente: https://www.chcantabrico.es/dhc-occidental 

Respecto al primero, hay que señalar que Asturias, hasta el momento, no ha tenido escasez física de 
agua. El problema de escasez en esta comunidad tiene su origen en la gestión inadecuada debido a 
que se consume en exceso, apenas se reutiliza el agua, hay ineficiencia en el uso, no se mide correc-
tamente el consumo y las tarifas son incorrectas, entre otros factores. 

En cuanto al deterioro de los ecosistemas hídricos, éste afecta fundamentalmente a las masas de 
agua superficial por un exceso de canalizaciones, ocupación de las llanuras de inundación, vertidos 
a los cauces de origen industrial, urbano y ganadero (purines) y contaminación derivada de la pre-
sencia de residuos mineros e industriales que por escorrentía llegan a los cauces. Aunque escasos, 
también existen algunos problemas puntuales de contaminación de aguas subterráneas. 

La política del agua seguida por las diferentes administraciones durante el año 2019 no ha presen-
tado variaciones sustanciales respecto a años anteriores, apenas ha mostrado avances, se abusa 
de las prórrogas para alcanzar los objetivos ambientales y continúa sin dar una respuesta acorde 
a los principios de la nueva cultura del agua.

https://www.chcantabrico.es/dhc-occidental
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7.2. Problemas concretos
A continuación se muestran algunos problemas concretos, reiterados a lo largo de los años, que no 
se han solucionado y que en algunos casos se están incrementando.

7.2.1. Contaminación

Persisten problemas de contaminación en diversas masas de agua. En una gran mayoría se deben a 
vertidos industriales como es el caso de las rías de Avilés, de Aboño (Gijón) o de Navia, pero también 
a la presencia de suelos contaminados. En relación con esto último es importante señalar la existen-
cia de focos puntuales que no aparecen recogidos en las memorias de los sucesivos planes hidro-
lógicos del Cantábrico Occidental (PHC) ni tampoco en los documentos iniciales del actual ciclo de 
planificación. Es, por ejemplo, el caso del arroyo San Tirso (el cual no constituye masa de agua por 
tener una longitud inferior a 5 km, pero está incluido en la masa Río Nalón III), afluente del río Caudal y 
afectado por una importante contaminación por arsénico procedente de residuos de la antigua acti-
vidad minera e industrial asociada a las explotaciones de mercurio de La Peña-El Terronal. 

Otro problema que ha adquirido especial relevancia en los dos últimos años es el relacionado con el 
saneamiento y la depuración de las aguas de Gijón, la ciudad más grande de Asturias, que mantiene 
buena parte de su territorio sin depuración. Aquí confluyen dos cuestiones: por una parte, la ausencia 
de infraestructuras de saneamiento adecuadas y acordes a la situación actual y, por otra, el empeño en 
construir una Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) en un lugar claramente inadecuado.

La primera cuestión se manifiesta en el retraso injustificado de la construcción de un largamente 
anunciado tanque de tormentas, pero también en la falta de actuaciones tales como redes se-
parativas y la implantación de Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible. Respecto a la segunda 
cuestión, la situación que se está dando obedece al hecho de que desde la Administración se está 
pretendiendo legalizar una infraestructura ilegal, pues el Tribunal Supremo, dando la razón a las 
quejas de la población del entorno, paralizó la puesta en funcionamiento de la EDAR Este de Gijón 
(figura 2). La negativa a admitir las propuestas de diversos colectivos, que reclaman una nueva 
ubicación para la planta, cerca de la zona industrial y con un diseño que permita la reutilización 
de las aguas para uso industrial, está teniendo como consecuencia el vertido al mar, mediante un 
emisario submarino, de las aguas residuales sin depurar de prácticamente la mitad de la pobla-
ción de Gijón. Esto ha supuesto también una denuncia de la Comisión Europea hacia el Estado 
Español, que obliga a pagar una cuantiosa multa mientras no se ponga solución.

Figura 2. Actual ubicación de la EDAR Este de Gijón
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7.2.2. Inundaciones

Los episodios de fuertes lluvias, que en los últimos años están ocurriendo con especial virulencia, 
afectaron este año en mayor medida a la zona baja del valle del Nalón, pero también a las zonas 
oriental y occidental de Asturias. La respuesta de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, 
presionada por los ayuntamientos, es la “limpieza de ríos” y otras medidas estructurales, pero sin 
abordar el fondo de la cuestión, que es la relación con la ordenación del territorio. Un ejemplo de la 
mala planificación urbanística, con consecuencias importantes asociadas a la dinámica fluvial, es el 
Hospital del Oriente de Asturias, situado en Arriondas (concejo de Parres) y construido sobre la lla-
nura de inundación del río Piloña, muy cerca de su confluencia con el río Sella (Figura 3). El edificio ha 
tenido que ser evacuado en varias ocasiones ante la crecida de los ríos, la última en enero de 2019. 
En el BOE nº 166 de 12 de julio de 2019 se recogen las medidas planteadas por la Confederación Hi-
drográfica del Cantábrico (CHC) para reducir el riesgo de inundación en esta zona. 

Figura 3. Ubicación del Hospital del Oriente de Asturias

7.2.3. Alteraciones hidromorfológicas

Junto con la presencia de presas, el encauzamiento de los ríos asturianos representa una alteración 
muy habitual sobre la que no se ha planteado hasta el momento ninguna solución destinada a recu-
perar al menos alguno de los tramos encauzados. En zonas como las cuencas mineras del Nalón y 
del Caudal, hoy muy degradadas ambiental y urbanísticamente, la recuperación de algunos tramos 
de ambos ríos contribuiría a hacer de estas zonas lugares más atractivos para vivir.

7.2.4. Caudales ecológicos

Durante el año 2019 y en relación con los caudales ecológicos, se plantearon algunas demandas por 
parte de colectivos vecinales del concejo de Riosa. A través de este concejo discurre el Canal del 
Aramo que transporta, a lo largo de unos 63 kilómetros, el agua procedente de manantiales del ma-
cizo de Peña Rueda (concejo de Quirós) y de la Sierra del Aramo (concejo de Riosa), con destino al 
abastecimiento de Oviedo. En Riosa se captan 80 y 115 l/s respectivamente, de los manantiales de 
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Llamo y Code y en determinadas épocas del año los cauces de algunos ríos están secos debido a 
que las surgencias están totalmente captadas. Un ejemplo reciente tuvo lugar durante los meses de 
enero y febrero de 2019, en los que se captaba la casi totalidad del caudal de los manantiales de ca-
becera del río Code (Figura 4), mientras que el Embalse de los Alfilorios, que abastece a Oviedo con 
agua procedente del Canal de Aramo, estaba prácticamente al 100 % de su capacidad (Figura 5).

Figura 4. Represa de la captación de los manantiales de cabecera del río Code a mediados de febrero de 2019, mo-
mento en el que el embalse de los Alfilorios estaba lleno mientras se conducía el 100 % del caudal hacia Oviedo.

La población de Riosa reclama un mayor control por parte de la CHC del caudal captado en los ma-
nantiales, de modo que la captación no impida mantener el caudal ecológico de los ríos aguas abajo.

Figura 5. Nivel del embalse de Los Alfilorios 2017-2019 y media de los últimos 10 años.    
(Fuente: https://www.embalses.net/pantano-676-alfilorios.html)

https://www.embalses.net/pantano-676-alfilorios.html
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7.3. Planificación y gestión

7.3.1. Plan director de Abastecimiento de Aguas del Principado de Asturias. 2020-2030 

En marzo de 2019 se presentó a exposición pública el borrador inicial del plan que tenía como 
principal objetivo informar a todas las partes interesadas sobre la configuración, los principios 
rectores y los trabajos a realizar para la elaboración del “Plan Director de Abastecimiento de 
Aguas del Principado de Asturias 2020–2030” (consultable en: https://bit.ly/2V1yp42)

El texto presentado es, en su mayor parte, una copia de la memoria del vigente Plan Hidrológi-
co de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental, por lo que no aporta nada nuevo 
respecto al contenido de dicho plan. Tampoco incorpora datos que permitan dar credibilidad a 
los objetivos que dice perseguir el plan director y se echa de menos un mayor detalle acerca de 
aspectos tan importantes como los consumos o la procedencia de las aguas destinadas a usos 
industriales, de gran importancia en la región.

7.3.2. Tercer ciclo de planificación hidrológica (2021-2027) de la Demarcación 
Hidrográfica del Cantábrico Occidental

Entre octubre de 2018 y abril de 2019 estuvieron a exposición pública los documentos iniciales 
(programa y calendario, estudio general de la Demarcación y fórmulas de consulta y proyecto de 
participación pública) relativos al tercer ciclo del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica 
del Cantábrico Occidental. Los resultados de esta fase del proceso se recogen en el documen-
to consolidado que puede descargarse de la web de la CHC (https://bit.ly/39SH52h). Este docu-
mento no contiene diferencias relevantes con respecto al plan vigente.

7.4. Algunas propuestas
Un tema recurrente en la política del agua en Asturias es el supuesto déficit de agua en la zona 
central de Asturias y las “ocurrencias” que suelen proponerse para solucionarlo. Esta situación 
que se da tan sólo puntualmente en determinadas épocas del año sería perfectamente subsana-
ble utilizando los recursos y reservas que contienen los acuíferos del centro de la región, así como 
mediante la implantación de técnicas de reutilización de las aguas para usos industriales y de otro 
tipo (por ejemplo riego de calles) que no requieran una calidad tan buena como el agua de boca 
y, por supuesto, impulsando todo tipo de medidas de ahorro a lo largo del año y no sólo cuando el 
agua comienza a escasear. En este sentido también el agua de los pozos mineros abandonados 
puede jugar un papel importante en función de su calidad. 

En relación con esto, es importante destacar que a diferencia de otras zonas de España, donde las 
masas de agua subterránea están sobreexplotadas, en Asturias ocurre lo contrario, prácticamen-
te solo se utilizan las aguas superficiales, de modo que ríos tan importantes como el Navia, el Nar-
cea y el Nalón y sus ecosistemas asociados están excesivamente deteriorados por la presencia de 
embalses. Por lo tanto cabe proponer un mayor uso de las aguas subterráneas, mediante pozos de 
sequía, pero siempre teniendo en cuenta las restricciones medioambientales que eviten la sobreex-
plotación de los acuíferos y permitan que éstos recuperen sus niveles en los periodos de lluvia.

https://bit.ly/2V1yp42
 https://ec.europa.eu/environment/water/fitness_check_of_the_eu_water_legislation/
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8.1. La laguna costera del Mar Menor. Evolución, causas y consecuen-
cias de su degradación
La laguna costera del Mar Menor y sus humedales periféricos (figura 1) conforman un ecosistema 
que tenía un excepcional valor ecológico y de características únicas en el Mediterráneo. Con unos 
135 km2 de superficie, el Mar Menor es la mayor laguna litoral del Mediterráneo Occidental, tiene ca-
racterísticas singulares como su hipersalinidad y hasta hace pocos años destacaba por ser una de 
las pocas grandes lagunas costeras que, en pleno siglo XXI, mantenían unas aguas maravillosamen-
te transparentes gracias a su carácter oligotrófico (escasez de nutrientes en la columna de agua), 
como evidencian topónimos en su ribera como el “Mar de Cristal”. Además, el Mar Menor mantenía 
una biodiversidad de enorme valor, con especies como distintas aves acuáticas, peces (signátidos, 
ciprinodóntidos) y moluscos (Pholas dactylus, Pinna nobilis, etc), así como hábitats prioritarios. El 
Mar Menor y sus humedales asociados conforman un complejo lagunar que cuenta con múltiples 
figuras de protección: Parque Regional de San Pedro del Pinatar, Paisaje Protegido de los Espacios 
Abiertos e Islas del Mar Menor, ZEPA (Zona de Especial Protección para las Aves), LIC (Lugar de Im-
portancia Comunitaria), área Ramsar (Humedal de Importancia Internacional del Convenio Ramsar) 
y ZEPIM (Zona Especialmente Protegida de Importancia para el Mediterráneo). 

Figura 1. Humedales asociados a la ribera interna de la laguna del Mar Menor. PH: Playa de la Hita; MC: Marina del Car-
molí; LP: Lo Poyo. En los extremos se sitúan las salinas de San Pedro (al norte) y Marchamalo (al sur).
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La causa principal del actual estado de degradación del Mar Menor no se sitúa en la laguna sino en su 
cuenca, puesto que el regadío intensivo del Campo de Cartagena es el principal responsable de la cri-
sis eutrófica (exceso de nutrientes, es decir de nitrógeno y fósforo, que ocasiona crecimientos explo-
sivos de fitoplancton) que finalmente estalló en 2016, tras veinte años en los que las alertas desde los 
ámbitos científicos y de las organizaciones ecologistas y otros colectivos sociales fueron ignoradas.

El regadío intensivo del Campo de Cartagena inició su expansión en los años 80 con las aguas del 
trasvase Tajo-Segura y ha continuado desde entonces con aguas de éste y otros orígenes, incluyen-
do aguas subterráneas, reutilización de aguas residuales y desalación marina. Todo ello ha supuesto 
una profunda transformación de la cuenca, con un importante incremento de la aportación de flujos 
hídricos y de nutrientes a la laguna y humedales periféricos (Martínez-Fernández et al., 2005; Velas-
co et al., 2006; Carreño et al., 2008; Esteve et al., 2008; Martínez-Fernández et al., 2009). 

Figura 2. Izquierda: Principales usos del suelo en la cuenca del Mar Menor. Verde: natural; azul: regadío al aire libre; amarillo: 
invernaderos; crema: secano; granate: urbano e infraestructuras. Fuente: Carreño Fructuoso (2015). Derecha: Evolución de 
la superficie ocupada por secano, regadío y natural en la cuenca del Mar Menor desde 1970. Fuente: Martínez et al. (2013).

Trabajos realizados con teledetección han mostrado que sólo entre 1988 y 2009 el regadío de la 
cuenca pasó de unas 25.150 hectáreas a más de 55.000 hectáreas, más del doble (Carreño Fruc-
tuoso, 2015). La transformación a regadío se ha reactivado en los últimos años, estimándose la exis-
tencia de entre 15.000 y 20.000 hectáreas de regadío al margen de las cifras oficiales. Muchos de 
estos perímetros de regadío son ilegales, como recientemente ha reconocido la Confederación Hi-
drográfica del Segura. Los estudios disponibles a partir de un modelo de simulación dinámica (Mar-
tínez-Fernández et al., 2014; Esteve et al., 2016) estiman que la contribución de los vertidos urbanos 
representa alrededor del 15 % de la entrada total de nutrientes a la laguna, mientras que la activi-
dad agraria del Campo de Cartagena sería responsable del 85 % de dicha entrada total. Igualmen-
te distintos estudios hidroquímicos e isotópicos han permitido determinar que el principal origen de 
la contaminación por nitratos son los fertilizantes químicos utilizados en los cultivos (MAGRAMA, 
2015). Este elevado flujo de nutrientes es el principal responsable de la crisis eutrófica que actual-
mente presenta la laguna, en la que la gran transparencia de las aguas, una de las características 
más singulares y atractivas del Mar Menor, ha sido sustituida por aguas turbias que, con frecuencia, 
dan lugar a episodios generalizados de la denominada “sopa verde”.

Hasta el año 2014, a pesar de las alteraciones constatadas en los humedales periféricos de la lagu-
na del Mar Menor, el contenido en nutrientes y en clorofila a en la columna de agua de la laguna, si 
bien se situaban por encima de los valores que habían caracterizado siempre al Mar Menor como 
una laguna oligotrófica, no había llegado a generar explosiones masivas generalizadas de fitoplanc-
ton, de forma que las aguas seguían siendo mayoritariamente transparentes casi todo el tiempo 
y en buena parte de la laguna (figura 3). A pesar de que la entrada de nutrientes de origen agrario 
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en los últimos 30 años no dejó de crecer, el Mar Menor mostró una gran resiliencia gracias al papel 
de los humedales periféricos, que retienen parte los nutrientes que de otro modo hubieran llegado 
a la laguna, a las praderas vegetales de los fondos, el principal mecanismo lagunar de absorción 
de nutrientes (Lloret y Marín, 2009) y finalmente a la explosión de plancton gelatinoso (medusas), 
un mecanismo secundario de captura de nutrientes. Estos tres mecanismos fueron sobrepasados, 
dando lugar a la crisis eutrófica de 2016, de la que el Mar Menor sigue sin recuperarse.

Figura 3. Izquierda: Evolución de la entrada estimada de nitrógeno y fósforo a la laguna del Mar Menor procedente de 
fuentes difusas de la cuenca. Fuente: Martínez Fernández et al. (2013). Derecha: Evolución de la clorofila a en la laguna. 
Línea roja: valores observados; línea azul: valores obtenidos por teledetección. Fuente (Ruiz Fernández et al., 2019).

En el año 2016 el estado ecológico del Mar Menor sufrió un vuelco, al desarrollarse en tiempo récord 
una crisis eutrófica sin precedentes que, junto a la sopa verde, supuso la práctica desaparición del 85 
% de las praderas de los fondos, el agotamiento del oxígeno y la muerte de numerosos organismos, 
especialmente la fauna bentónica, asociada a los fondos (Comité de Asesoramiento Científico del 
Mar Menor, 2017), incluyendo especies protegidas, algunas muy amenazadas. La muerte de las pra-
deras de los fondos eliminó la barrera que impedía la liberación a la columna de agua de los nutrientes 
atrapados en los fondos y acumulados durante años, a los que se unieron los aportados por la propia 
biomasa muerta de las praderas y fauna bentónica asociada. De esta forma a la aportación externa 
de nutrientes a la columna de agua procedentes de la cuenca se sumó una vía interna de aporte de 
nutrientes, liberados por los sedimentos lagunares. Puede consultarse una descripción más detallada 
de las causas y mecanismos de la crisis eutrófica en el Informe OPPA de 2017 (Martínez et al., 2017) y 
en un informe elaborado por investigadores de seis entidades (Ruiz Fernández et al., 2019).

La crisis eutrófica de 2016 supuso la profunda degradación de un ecosistema único en el Mediterráneo 
por su especiales características (la mayor laguna costera del Mediterráneo occidental, hipersalina y 
oligotrófica) y su singular biodiversidad, con graves afecciones a especies protegidas como el caballito 
de mar y la nacra (Pinna nobilis), un bivalvo gigante endémico del Mediterráneo, incluido en el Anexo II 
de la Directiva Habitats, en peligro crítico de extinción y que tenía en el Mar Menor una de sus últimas 
poblaciones mundiales. También provocó impactos económicos importantes en sectores clave como 
el turístico, que comenzó a mostrar signos de pérdida del valor turístico del Mar Menor (reducción de 
visitas, bajadas de precios…) e incluso el sector residencial, con importantes reducciones del valor pa-
trimonial de las viviendas. En definitiva, la actividad agraria intensiva ha provocado graves impactos en 
otros sectores económicos, al socavar la base ambiental que sostiene tales sectores.

En 2018 mejoró la transparencia del agua y desde ciertos ámbitos se interpretó como un signo de la 
recuperación del Mar Menor. Sin embargo, como un amplio número de investigadores ha señalado 
(Ruiz Fernández et al., 2019), no había evidencias científicas de dicha recuperación. Muy al contrario, 
el contenido en clorofila fue aumentando progresivamente hasta alcanzar en agosto de 2019 valores 
próximos a los observados en 2016, indicando un importante crecimiento del fitoplancton. El color 
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verde del agua que mostraba la laguna en agosto de dicho año no se debía a problemas puntuales, 
sino que era consecuencia de la eutrofización que seguía sufriendo la laguna por exceso de nutrien-
tes, cuyo principal origen son los regadíos intensivos del Campo de Cartagena. Estas condiciones 
constituyeron la antesala de los acontecimientos de septiembre y octubre de 2019.

8.2. El episodio de mortandad masiva de octubre de 2019
Resumimos aquí la descripción del episodio de mortandad masiva de octubre de 2019 y sus causas, 
que puede consultarse en su totalidad en el informe elaborado por investigadores de seis entida-
des (Ruiz Fernańdez et al., 2019). En septiembre de 2019 la DANA y las lluvias torrenciales asociadas 
que afectaron al Sureste, ocasionaron la entrada en la laguna de un importante volumen de aguas 
de avenida, arrastrando cantidades masivas de nutrientes, estimadas entre 500 y 1.000 toneladas 
de nitratos, 35 toneladas de amonio y más de 100 toneladas de fosfato. Con el fitoplancton en pleno 
crecimiento, estas entradas aceleraron el proceso eutrófico en superficie. 

Por otra parte la diferencia de salinidad entre la capa superficial (un poco menos salina por las aguas de 
la avenida) y la capa profunda, estratificó la columna de agua, impidiendo la mezcla del agua y aislando 
la capa profunda, que mantenía una elevada carga de nutrientes desde 2016. La estratificación impidió 
la transferencia de oxígeno desde la capa superficial a la profunda, por lo que en dicha capa profunda 
el oxígeno se agotó y además la falta de luz por la elevada turbiedad del agua impidió la aportación de 
oxígeno de las praderas del fondo a través de la fotosíntesis. La elevada cantidad de materia orgánica 
(la ya existente más la introducida por la avenida) en condiciones de anoxia (ausencia de oxígeno) acti-
varon la descomposición anaerobia a través de microorganismos reductores del sulfato. Este metabo-
lismo anaerobio dio lugar a la presencia de sulfuros en el agua, según confirmó un informe de la Confe-
deración Hidrográfica del Segura con análisis tomados en tales fechas. Se había producido en el Mar 
Menor un raro fenómeno conocido como euxinia, que caracteriza a masas de agua muy estratificadas, 
con una capa de agua superior eutrófica pero con oxígeno y otra inferior anóxica y con sulfuros, fenó-
meno documentado en muy pocos casos a nivel mundial, uno de ellos el Mar Negro.

La ausencia de oxígeno y sobre todo la presencia de sulfuros, muy tóxicos para la fauna, provocó la 
muerte de todos los organismos del fondo que eran sésiles (sin capacidad de movimiento) y la huida 
masiva a la superficie de todos los que tenían movilidad, en una insólita mezcla de organismos de 
todo tipo de especies. Unas 9.000 hectáreas del fondo lagunar quedaron de nuevo arrasadas.

El 12 de octubre de 2019 los vientos de levante empujaron la capa superficial, provocando el bascu-
lamiento de la columna de agua, de forma que la capa profunda (anóxica y con sulfuros, tóxicos para 
la fauna) afloró en superficie en el extremo norte de la laguna, provocando un episodio de mortandad 
masiva de organismos de todo tipo de especies (incluyendo entre otros doradas, anguilas, quisquillas, 
cangrejos y todo tipo de invertebrados), muchos de los cuales se lanzaron fuera del agua hacia la orilla 
huyendo de la anoxia y los sulfuros, para asombro de quienes asistieron a semejante fenómeno.

Desde el gobierno regional y otras voces se insiste en atribuir a la DANA de septiembre y la consi-
guiente entrada masiva de agua dulce a la laguna, el episodio de mortandad masiva de octubre. Sin 
embargo el problema no fue la entrada de agua, sino la enorme cantidad de nutrientes que arrastró 
la avenida, la cual aceleró el proceso eutrófico que desde 2016 viene sufriendo el Mar Menor. De he-
cho AMETSE (Asociación Meteorológica del Sureste) señaló que los datos pluviométricos muestran 
que la avenida de noviembre de 1987 presentó una precipitación acumulada un tercio mayor que la 
DANA de 2019, pese a lo cual en 1987 no hubo episodios de mortandad masiva. 
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El estado eutrófico del Mar Menor ha supuesto su degradación profunda y además lo ha convertido 
en un sistema enormemente vulnerable a diferentes eventos (precipitaciones intensas, cambio en 
los vientos, un invierno más cálido de lo normal...), de forma que los episodios de mortandad masiva 
se pueden volver a repetir en cualquier momento. 

La eutrofización del Mar Menor no ha ocurrido de forma imprevista o repentina. Durante las últimas 
tres décadas, ha fallado la administración regional, competente en las políticas agrarias y ambien-
tales, que durante todo este tiempo se ha mostrado muy cercana a los intereses del sector agra-
rio, ha consentido la creación de nuevos perímetros de regadío, con miles de hectáreas ilegales 
y se ha mostrado incapaz de reducir la aportación de fertilizantes y la exportación de nutrientes, 
pese a que desde 2001 el Campo de Cartagena está declarado como Zona Vulnerable a la Con-
taminación por Nitratos. Ha fallado también la Confederación Hidrográfica del Segura, incapaz de 
controlar los usos del agua, con pozos ilegales que duplican o triplican los legales. Estos fallos no 
pueden entenderse desde la ignorancia. Desde hace más de veinte años se venía alertando desde 
ámbitos científicos y también desde grupos ecologistas y otras organizaciones ciudadanas, sobre 
las múltiples presiones urbanísticas, turísticas y agrarias. Específicamente se advirtió con múltiples 
estudios e informes del creciente peligro de eutrofización del Mar Menor debido a las ingentes can-
tidades de nutrientes procedentes sobre todo de los fertilizantes agrarios de un regadío en perma-
nente expansión, pero todas estas advertencias fueron en vano.

Los tremendos sucesos de octubre han hecho emerger –en sentido literal y figurado- la verdadera si-
tuación de colapso ecológico que arrastra el Mar Menor desde 2016, situación que permanecía oculta 
a las miradas en los fondos y capas profundas de la laguna. Este colapso ecológico causado principal-
mente por las actividades agrarias intensivas del Campo de Cartagena, constituye un daño ambiental 
de enorme relevancia que ha dado lugar a también a graves daños económicos en otros sectores, es-
pecialmente tras el episodio de mortandad masiva de octubre de 2019: el sector pesquero ha estado 
sin faenar durante un amplio periodo de tiempo y cuando volvió a faenar la demanda de productos del 
Mar Menor había caído en picado; la imagen turística del Mar Menor se había degradado hasta niveles 
difícilmente recuperables, con sustanciales cancelaciones en los alojamientos y las actividades turísti-
cas; las actividades comerciales y de hostelería se han resentido y el valor patrimonial de las viviendas 
del entorno del Mar Menor ha seguido cayendo. Se trata de una dolorosa lección acerca de que las ac-
tividades económicas no viven al margen del medio ambiente sino que dependen estrechamente de la 
buena salud de los ecosistemas que, de forma directa o indirecta, las mantienen.

Ante esta crisis, que es a la vez ecológica, social, económica y política, se suceden las propuestas 
de medidas, muchas de las cuales constituyen soluciones erróneas e insuficientes, como se ex-
pone a continuación.

8.3. Las aparentes soluciones que no lo son

8.3.1. Las medidas priorizadas en el proyecto de Vertido Cero

En septiembre de 2019 se publicó la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del Proyecto de Verti-
do Cero, promovido conjuntamente por el Ministerio para la Transición Ecológica y por la Consejería 
de Agua, Agricultura y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si bien 
dicho proyecto de Vertido Cero incluía medidas positivas como el refuerzo de la inspección y control 
de las actividades agrarias o la recuperación ambiental de los humedales litorales, las medidas que se 
priorizan están constituidas por un proyecto hidráulico de captación de agua de la rambla del Albujón 
y del acuífero, bombeos y largas impulsiones hasta infraestructuras de desalobración situadas en los 
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extremos norte y sur del Mar Menor, generación de agua para riego, desnitrificación de las salmueras 
de rechazo y vertido final al Mediterráneo. Este conjunto de actuaciones se pretende justificar sobre 
la base de centralizar la desnitrificación de los flujos superficiales y de las aguas subterráneas, a la vez 
que se reduce el nivel piezométrico del acuífero Cuaternario para reducir su aportación de agua y nu-
trientes a la laguna. Sin embargo, existen enormes dudas acerca de que las medidas que se priorizan 
cumplan con los criterios de eficacia ambiental, eficiencia económica y equidad social: 

Las medidas priorizadas no son ambientalmente eficaces

Las medidas priorizadas no son eficaces para alcanzar los objetivos ambientales (eliminar la entra-
da de nutrientes a la laguna) por tres motivos: En primer lugar, no se dirigen a la raíz del problema (el 
cambio del modelo productivo agrario y un cambio en la gestión de la cuenca), sino que se trata de 
una actuación de “final de tubería”, que resulta siempre mucho menos eficaz que las dirigidas a elimi-
nar el problema en origen. Además, sus elevados costes de explotación y mantenimiento (el recurso 
hídrico para riego obtenido tendría un coste en torno a 0,44 €/m³, sin incluir los costes de inversión 
ni los de distribución a parcela), permite dudar de su entrada real en funcionamiento. Por otra parte 
cualquier accidente o avería provocará vertidos al Mar Menor (agravando la eutrofización) o al Medi-
terráneo (iniciando procesos de contaminación). Finalmente, incluso si las obras funcionan en condi-
ciones óptimas, supondrían de acuerdo con la DIA el vertido de 2.125 toneladas anuales de nitratos 
al Mediterráneo, afectando al LIC marino y degradando sus hábitats. 

En segundo lugar las medidas no son eficaces porque repiten supuestas soluciones que ya han fra-
casado en el pasado, como las grandes infraestructuras construidas en los años 90 de gestión de 
los drenajes, del agua de riego y de las salmueras, que nunca llegaron a ser utilizadas porque los re-
gantes no quisieron pagar sus elevados costes de funcionamiento. 

En tercer lugar, las actuaciones priorizadas en el proyecto Vertido Cero no son eficaces porque 
parecen traslucir cierta confusión entre la gestión del agua y la gestión de los nutrientes: el cora-
zón de las mismas se centra en interceptar flujos de agua y aportar recursos hídricos al regadío, 
en lugar de centrarse en prevenir la contaminación y eliminar la entrada de nutrientes. Tampo-
co se entiende que se prioricen actuaciones sobre la conexión aguas subterráneas-Mar Menor, 
cuando según la DIA éste es el flujo sujeto a una mayor incertidumbre. 

Las medidas priorizadas no son económicamente eficientes

Las medidas priorizadas están constituidas por un elevado número de grandes infraestructuras hi-
dráulicas, que requieren elevados costes de ejecución. De un total de 21 actuaciones que conforman 
el proyecto de Vertido Cero, 4 actuaciones, consistentes en obras hidráulicas y centradas funda-
mentalmente en las actuaciones señaladas de captación, bombeo, desalobración, desnitrificación 
y vertido, suponen en torno a la mitad del presupuesto total de ejecución del proyecto de Vertido 
Cero. A ello se añaden los elevados costes de explotación y funcionamiento de estas obras hidráuli-
cas y la ausencia de un análisis coste-efectividad, que garantice que estas medidas son las que más 
contribuyen a eliminar la entrada de nutrientes al Mar Menor a un menor coste. 

Las medidas priorizadas no cumplen con el criterio de equidad social

Las actuaciones priorizadas no cumplen con el criterio de equidad social porque no se informa so-
bre cómo se van a distribuir los costes entre las administraciones públicas y los sectores económi-
cos privados implicados. En particular no se informa sobre cómo se va a garantizar la corresponsa-
bilidad del regadío intensivo del Campo de Cartagena, de las actividades ganaderas y de otros usos 
económicos, a la hora de asumir parte de los costes de las actuaciones, en aplicación del principio 
“Quien Contamina Paga”, tal y como exigen las normativas europeas y el principio de recuperación 
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de costes contenido en la Directiva Marco de Agua. Sin tales garantías, la experiencia dicta que de 
nuevo seremos todos los ciudadanos quienes pagaremos por reparar el daño causado por un sector 
privado, lo que representaría un premio al infractor y una profunda falta de equidad social.

8.3.2. La reducción de los niveles piezométricos del acuífero Cuaternario

Desde el gobierno regional de la Región de Murcia, el sector agrario y otras voces, se viene insistien-
do en que el acuífero Cuaternario, con una elevada contaminación por nitratos, constituye la princi-
pal vía de entrada de agua y nutrientes al Mar Menor. En coherencia con esta idea, consideran que 
los esfuerzos deben dirigirse a reducir los niveles piezométricos del Cuaternario, de forma que se 
reduzca el flujo hídrico hacia la laguna. Para ello consideran que debe realizarse obras hidráulicas 
para captar agua del acuífero Cuaternario, a través de la construcción de drenes paralelos a la ribera 
del Mar Menor y baterías de pozos. El agua captada, una vez desalobrada, sería utilizada para riego.

Resulta cuando menos sospechoso el elevado consenso existente en torno a la idea de que la principal 
vía de contaminación del Mar Menor es el acuífero Cuaternario, especialmente cuando no existen evi-
dencias contrastadas de ello. De hecho, según la DIA del proyecto Vertido Cero, la entrada subterránea 
es el componente sujeto a una mayor incertidumbre en el balance hídrico de la laguna, dado que a la 
descarga subterránea al Mar Menor se le asigna un rango de posibles valores de gran amplitud, entre 
los 5-6 hm3 anuales que se venían estimando hasta ahora por los diferentes estudios hidrogeológicos, 
hasta el valor de 68 hm3 anuales, propuesto por trabajos recientes (Jiménez-Martínez et al., 2016). La 
entrada de nutrientes a la laguna procedentes de las aguas subterráneas aparece igualmente sin cuan-
tificar y sujeta a un rango amplio de incertidumbre. En cambio la entrada por aportes superficiales, que 
alcanza valores muy significativos, en términos redondos entre 35 y 40 hm3 anuales según la DIA, están 
sujetos a un rango de incertidumbre mucho más estrecho. A pesar de ello, las medidas que prioriza el 
proyecto Vertido Cero, como se ha explicado en el epígrafe anterior, prioriza la ejecución de obras hi-
dráulicas (batería de drenes y pozos) para la captación de agua del acuífero Cuaternario. 

En diciembre de 2019 Tragsatec presentó un informe con el resumen de los trabajos de cuantifica-
ción de la descarga subterránea al Mar Menor a partir del seguimiento de 7 campañas de piezome-
tría y de calidad de las aguas en 70 puntos situados en una banda de 3 kilómetros en torno al Mar 
Menor, entre junio de 2018 y octubre de 2019. Este informe (Tragsatec, 2019) estima una entrada 
subterránea entre 5 y 13 hm3. Hay que tener en cuenta además que parte de los nitratos contenidos 
en los flujos subterráneos, en función de las características de las áreas de afloramiento, podrían su-
frir procesos de desnitrificación antes de alcanzar la laguna, de forma que la proporción de los nu-
trientes que entran por vía subterránea sería aún menor. Atendiendo sólo a los flujos hídricos y con 
los valores medios de los rangos de entrada hídrica superficial (entre 35 y 40 hm3 según la DIA del 
proyecto Vertido Cero) y subterránea (entre 5 y 13 hm3 según el estudio de Tragsatec), la entrada su-
perficial sería cuatro veces superior a la subterránea. Esta proporción sería coherente con los resul-
tados obtenidos en primera instancia en 2016-2017, cuando se intervino exclusivamente en los flujos 
superficiales (salmueras procedentes de la desalobración y vertidos a través de la rambla del Albu-
jón), tras lo que tuvo lugar una reducción de la concentración de nitrógeno en la columna de agua de 
la laguna. Esta proporción entre la entrada superficial y la subterránea sería también coherente con 
las estimaciones que venían manejando los autores de este trabajo.
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Pese a todo ello el gobierno regional y el sector agrario siguen insistiendo en que el acuífero Cuater-
nario es el principal responsable de la contaminación del Mar Menor. Esta insistencia podría expli-
carse por cuatro razones fundamentales: 

i. Las competencias sobre los acuíferos recaen de forma exclusiva sobre la Administración Ge-
neral del Estado, en concreto sobre la Confederación Hidrográfica del Segura, lo que permi-
te que el gobierno regional se desentienda de su responsabilidad en el colapso ecológico del 
Mar Menor por su falta de control sobre el regadío y en general sobre el conjunto de activida-
des agrarias del Campo de Cartagena y por no haber velado por la conservación del Mar Me-
nor pese a sus numerosas figuras de protección nacionales y sobre todo internacionales, todo 
ello competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma.

ii. En la actualidad están en curso varios procedimientos judiciales por la degradación del Mar Menor, 
procedimientos en los que están imputadas un amplio número de empresas agrarias, responsa-
bles de los regadíos intensivos del Campo de Cartagena. Si se asume la tesis de que la principal 
fuente de contaminación del Mar Menor es el acuífero y no los flujos superficiales, se aleja y dilu-
ye la responsabilidad directa en dicha contaminación de las actividades agrícolas actuales (que se 
manifiestan de forma inmediata en los flujos de contaminación superficiales). De acuerdo con esta 
tesis, puesto que el foco de contaminación que está degradando el Mar Menor es el acuífero Cua-
ternario, en realidad dicha degradación es el resultado de la contaminación acumulada durante dé-
cadas en el acuífero, producto de una actividad “histórica” que no puede ser atribuida a los actuales 
titulares de las explotaciones agrarias, que verían así facilitado su itinerario judicial.

iii. Más allá de los procedimientos judiciales en marcha, asumir que la principal fuente de contami-
nación del Mar Menor es el acuífero Cuaternario contribuye a desviar el foco del sector agrario 
del Campo de Cartagena, como principales responsables de la exportación de nutrientes a la 
laguna, exportación que continúa sin demasiados cambios en la actualidad y que fue el factor 
desencadenante de la crisis eutrófica de 2016 y del actual colapso ecológico del Mar Menor. Sin 
duda desviar el foco del sector agrario facilita que los regadíos intensivos del Campo de Carta-
gena continúen con su actividad como hasta ahora, sin cambios de relevancia.

iv. Quienes sustentan la tesis de que la principal vía de contaminación es el Cuaternario proponen 
como solución básica la realización de obras hidráulicas para reducir los niveles piezométricos 
del acuífero, de forma que se reduzca el flujo subterráneo hacia la laguna. Estas obras consisten 
en drenes perimetrales para captar agua del Cuaternario y baterías de pozos, bombeos y des-
alobración del agua captada, que después sería aprovechada como agua de riego. Es decir, la 
solución para el problema generado por los regantes del Campo de Cartagena termina dándole 
agua para riego a los regantes del Campo de Cartagena. Por otra parte, quienes sustentan esta 
tesis no explican qué sentido tiene captar agua del Cuaternario con el fin de reducir los niveles 
piezométricos para dársela de nuevo al regadío, cuyos drenajes seguirán elevando los niveles 
piezométricos. Estos niveles comenzaron a ascender a finales de los años 80, cuando a raíz de 
la llegada de las aguas del Trasvase Tajo-Segura el regadío del Campo de Cartagena comenzó 
a crecer a elevado ritmo, crecimiento que ha continuado después con aguas de todo tipo de ori-
gen (subterráneas, desaladas y reutilizadas, además de las del trasvase). Si realmente se desea 
reducir los niveles piezométricos, la solución ha de centrarse en el factor que origina este proble-
ma, que no es otro que la expansión del regadío en la cuenca del Mar Menor y plantear, por tanto, 
una reducción significativa del regadío actualmente existente.
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8.3.3. El ensanchamiento de las golas (canales de comunicación con el Mediterráneo)

De forma recurrente surgen voces que proponen abrir las golas, como se denominan los pequeños ca-
nales naturales que comunican la laguna del Mar Menor con el Mediterráneo. Esta propuesta consisti-
ría en dragar las golas, con el fin incrementar la renovación del agua, oxigenando el agua y permitiendo 
la salida de parte de los nutrientes contenidos en el agua de la laguna. Se trata de una propuesta que 
ha sido ya suficientemente analizada en diferentes ocasiones, incluyendo estudios recientes realizados 
por el Instituto Español de Oceanografía (IEO), estudios que han confirmado que esta medida resultaría 
no sólo ineficaz sino también contraproducente para la conservación del Mar Menor. 

Esta medida no es eficaz para el objetivo de reducir la contaminación de la laguna porque las go-
las contribuyen de forma mínima al intercambio con el Mediterráneo, el cual actualmente tiene lugar 
fundamentalmente por el canal artificial del Estacio, abierto en 1974 para permitir el paso de las em-
barcaciones turísticas. El dragado de las golas apenas alteraría la tasa de renovación de la laguna y, 
de hecho, según los estudios realizados el incremento del flujo en las golas por los dragados se vería 
compensando por una reducción proporcional del flujo a través del Estacio, de forma que la renova-
ción general del agua se modificaría en no más de un 10 %. 

Además de resultar ineficaz, el dragado de las golas ocasionaría importantes impactos ambienta-
les sobre los hábitats y comunidades biológicas situadas en el entorno de las mismas, que inclu-
yen hábitats y especies protegidas y en algunos casos en peligro crítico de extinción, como es el 
caso de la nacra (Pinna nobilis).

Por otra parte, como se recuerda desde el IEO, en el caso de que se pretenda aumentar de forma ex-
trema el intercambio de agua a través de nuevos grandes canales artificiales de comunicación con el 
Mediterráneo, ello supondría la desaparición definitiva del ecosistema lagunar y de sus características 
más singulares, ocasionando daños irreversibles a sus valores ecológicos y naturalísticos. El Mar Menor 
como tal desaparecería, quedando convertido en una bahía del Mediterráneo, algo impensable consi-
derando el valor de este ecosistema único y sus estatus de protección nacional e internacional.

Se escuchan también otras falsas soluciones que, como el ensanchamiento de las golas, atienden a 
los síntomas y no al origen del problema, razón por la que resultarían en general ineficaces, además de 
tener un coste desproporcionado. Estas otras falsas soluciones incluyen desde operaciones de gran 
escala de retirada de biomasa de la laguna a la inyección de oxígeno en la laguna en episodios de crisis 
anóxica, una medida totalmente ineficaz dado que el efecto de aportar oxígeno sería absolutamente 
puntual tanto en el espacio como en el tiempo y se disiparía de forma prácticamente inmediata.

8.3.4. Un Decreto-Ley de Protección Integral del Mar Menor que no hace honor a su nombre

Las normativas mal concebidas constituyen también una falsa solución. Es el caso del Decreto-Ley de 
Protección Integral del Mar Menor aprobado en noviembre de 2019. Este Decreto-Ley abarca el ám-
bito agrario, el urbano y turístico y el relativo a la navegación e infraestructuras portuarias, entre otros 
aspectos. En el ámbito agrario, el Decreto-Ley constituye un paso atrás respecto a la Ley de Medidas 
Urgentes para la Protección del Mar Menor, centrada en la reducción de los impactos de la actividad 
agraria. Cabe destacar que la Ley de Medidas Urgentes fue aprobada en febrero de 2018 con el voto 
a favor de los partidos de la oposición de la Asamblea Regional (PSOE, Podemos y Ciudadanos) y con 
el voto en contra del partido en el gobierno regional (PP). La Ley de Medidas Urgentes, que desde su 
aprobación apenas ha sido aplicada por parte del gobierno regional, ha sido finalmente derogada por 
el Decreto-Ley de noviembre de 2019. Las disposiciones en materia agraria del Decreto-Ley son mu-
cho más débiles que las que contenía la Ley de Medidas Urgentes en lo relativo a la eliminación de los 
regadíos ilegales, la prohibición de los fertilizantes más contaminantes, la obligación de que los titulares 
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de las instalaciones de desalobración eliminen a su costa los nutrientes de las salmueras en las propias 
instalaciones o la obligación de dedicar el 5 % de la superficie de cada explotación agraria a la creación 
de bandas de vegetación como sistemas de retención de nutrientes a escala de parcela.

En el ámbito territorial y urbanístico, el Decreto-Ley apenas añade nada respecto a lo ya recogido 
por las normativas vigentes, más allá de una breve moratoria de cinco años, de efecto más virtual 
que real, en la banda más cercana a la laguna, tras la que se pretende incluso promover nuevos equi-
pamientos hoteleros, turísticos y de oferta de servicios, precisamente en la banda próxima al Mar 
Menor, ya muy sobresaturada por los usos urbano-turísticos. 

En cuanto a la navegación, los puertos deportivos y otras infraestructuras, de nuevo el Decreto-Ley 
apenas incluye restricciones más allá de lo recogido en la normativa actual, no prohibiendo la em-
barcación con motor a combustión –una vieja y reiterada propuesta para el Mar Menor– ni obligando 
a reformar los numerosos puertos deportivos (que presentan una de las mayores densidades de la 
costa mediterránea) para que dejen de alterar los flujos de agua y sedimentos, lo que provoca graves 
problemas de enfangamiento y alteración de hábitats.

Merece la pena destacar las graves carencias del Decreto-Ley en materia de gobernanza. El De-
creto-Ley consagra un Comité de Asesoramiento Científico escasamente independiente ya que, 
de forma contraria a los protocolos internacionales de buenas prácticas en materia de comités 
científicos, se adscribe al Ejecutivo regional (la Consejería con competencias ambientales) y ade-
más en su composición se incluye la presencia de miembros no científicos, en concreto técni-
cos de la administración regional. Tampoco se mejora el Comité de Participación Social del Mar 
Menor, en el que casi la mitad de sus miembros (45 %) son representantes de la administración 
pública y del resto, los agentes económicos (donde destacan especialmente las organizaciones 
empresariales y los representantes del sector agrario) duplican la representación de las organiza-
ciones de la sociedad civil, que incluyen a representantes ambientales, vecinales, consumidores y 
de entidades deportivas. También resulta preocupante la debilidad de la evaluación y seguimiento 
de la aplicación de este Decreto-Ley y que la rendición de cuentas y divulgación pública de los re-
sultados de las medidas aplicadas es igualmente casi inexistente. 

Finalmente el Decreto-Ley carece de un apartado económico-financiero que especifique los 
recursos económicos necesarios, las fuentes de financiación, tanto públicas como privadas y el 
grado en el que los sectores corresponsables de la degradación y colapso ecológico del Mar Me-
nor van a ser también corresponsables a la hora de asumir parte de los costes de las medidas 
necesarias para su recuperación.

En definitiva, cabe cuestionar el título de este Decreto-Ley: no es de protección del Mar Menor, 
dado los escasos y marginales avances frente a los importantes retrocesos en comparación con 
la Ley de Medidas Urgentes que este Decreto-Ley deroga y no es integral, a la luz de las grandes y 
sustanciales carencias del mismo.

8.4. Una estrategia eficaz para recuperar la laguna del Mar Menor
La recuperación ecológica del Mar Menor será larga y compleja y requerirá de una estrategia ver-
daderamente integral, que incorpore cambios sustanciales en los modelos productivos y de gestión 
del territorio y que no se dirija a paliar los síntomas sino que elimine las causas de fondo: la insosteni-
bilidad de las actividades económicas que inciden en el Mar Menor. Esta estrategia integral debería 
incluir, entre otros, los siguientes ejes de acción.
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8.4.1. Propuestas en relación con las actividades agrarias

Se requiere una sustancial reconversión ambiental del modelo productivo agrario del Campo de 
Cartagena, que pasa por la reducción en origen de la contaminación agraria a través de actuaciones 
a escala de explotación agraria, por la aplicación de soluciones basadas en la naturaleza a escala de 
la matriz del paisaje agrario y por la recuperación y ampliación de las superficies de humedal natural, 
capaces de retener y eliminar nutrientes a escala de la cuenca.

8.4.1.1. Reducción en origen de la contaminación agraria con actuaciones a escala de explotación agraria

En relación con la reducción en origen de la contaminación agraria, es necesaria una detallada 
auditoría de todos los perímetros de regadío para identificar y eliminar los ilegales, ya sea por la 
normativa de aguas o por las normativas ambientales (por ejemplo, incumplir el procedimiento de 
Evaluación de Impacto Ambiental). 

Se propone también crear una Banda Perimetral de Protección del Mar Menor, con una anchura 
media de al menos dos kilómetros, con eliminación de todas las superficies de regadío, destinan-
do tales superficies a la recuperación de la vegetación natural, a la ampliación de las superficies 
de humedal natural y a la recuperación del paisaje tradicional de secano. Esta banda permitirá 
retener buena parte de los nutrientes contenidos en los distintos flujos de la cuenca antes de que 
entren en la laguna, además de aportar múltiples beneficios ambientales y sociales, como la pro-
tección frente a las avenidas, la conservación de la biodiversidad, la mejora del paisaje y la contri-
bución a la calidad de vida de las poblaciones ribereñas.

En los regadíos situados en el resto de la cuenca, hay que establecer valores límite de obligado cum-
plimiento y más exigentes respecto a la normativa actual no sólo en la aportación de fertilizantes sino 
también en los contenidos en nutrientes de los lixiviados a escala de parcela o explotación agraria. 
Igualmente debe establecerse de forma obligatoria sistemas de ciclo cerrado en los invernaderos. 

Como establecía la Ley de Medidas Urgentes aprobada en 2018, ahora derogada, es necesario ga-
rantizar el cumplimiento estricto de la obligación de dedicar al menos el 5 % de la superficie de cada 
explotación agraria a vegetación natural capaz de retener y eliminar parte de los nutrientes agrarios. 

Deben prohibirse sin excepciones nuevas instalaciones intensivas ganaderas o la ampliación de 
las existentes y ha de aplicarse un plan de adecuación ambiental de todas las instalaciones, inclu-
yendo la prohibición de aplicar purines en toda la cuenca.

En aplicación del principio de quien contamina paga, se ha de imponer una tasa anual por hec-
tárea por contaminación ambiental para toda actividad agrícola y ganadera en la cuenca. Dicha 
tasa debe tener un carácter finalista, dedicada a la recuperación del Mar Menor. Dicha tasa se 
modularía en función del tamaño de la explotación y del tipo de actividad agraria, incluyendo su 
exención total en el caso de la agricultura ecológica y los secanos tradicionales.

8.4.1.2. Actuaciones a escala de la matriz del paisaje agrario del Campo de Cartagena

A escala de la matriz del paisaje agrario, se propone implementar soluciones basadas en la naturaleza 
como la creación de franjas de vegetación natural y setos, la creación de manchas dispersas de vege-
tación natural en el conjunto de la cuenca agraria y la recuperación y revegetación de la red de drenaje 
natural. Todas estas medidas actúan como áreas-tampón y trampas de retención de nutrientes y pes-
ticidas en el conjunto del Campo de Cartagena. Se trata de medidas maduras, sobradamente conoci-
das, fácilmente implementables y de bajo coste. Distintos trabajos indican que la recuperación de hu-
medales es una medida más coste-efectiva que otro tipo de medidas como la captación de drenajes a 
través de infraestructuras de ingeniería civil para reducir la contaminación difusa en cuencas agrícolas 
(Gren et al., 1997; Zanou et al., 2003; Lacroix et al., 2005; Martínez Paz et al., 2007).
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Estas medidas incluyen las siguientes: i) Deslinde urgente del Dominio Público Hidráulico, inclu-
yendo barrancos, ramblas y resto de cauces naturales y líneas de drenaje; ii) Restauración am-
biental y funcional del conjunto de la red de drenaje, con revegetación de sus lindes con especies 
autóctonas; iii) Creación de manchas de vegetación natural de forma dispersa en el conjunto de la 
matriz agraria, que contribuya a la retención y eliminación de nutrientes.

Estos componentes (humedales, pequeños cuerpos de agua, vegetación asociada a ramblas y 
redes de drenaje) pueden tener una capacidad de retención de nutrientes que una revisión de 
once casos de estudio sitúa entre el 66 y el 89 % (Pärn et al., 2012).

Las Soluciones Basadas en la Naturaleza no sólo han demostrado su eficacia a la hora de retener y 
eliminar los nutrientes procedentes de la contaminación agraria, sino que aportan además múltiples 
beneficios adicionales, como retener el suelo y reducir las escorrentías, disminuyendo los daños por 
inundaciones, mejorar la calidad del paisaje y contribuir al mantenimiento de la biodiversidad.

8.4.1.3. Recuperación de las superficies de humedal natural en todo el perímetro de la ribera 
interna del Mar Menor

En las proximidades del Mar Menor, dentro de la Banda Perimetral de Protección del Mar Menor, 
en la que se propone eliminar los regadíos, se debe recuperar y ampliar las superficies de hume-
dal natural. Como las lluvias torrenciales de septiembre de 2019 demostraron una vez más, las 
avenidas constituyen una de las entradas de nutrientes a la laguna más importantes y justamente 
dicha entrada no puede ser gestionada ni reducida con obras de ingeniería civil, siendo los hume-
dales el único mecanismo capaz de retener y eliminar tales nutrientes. 

8.4.2. Propuestas en materia de regulación territorial y urbanística

Los Planes Generales Municipales de Ordenación de todos los municipios del entorno y cuenca del 
Mar Menor deben ser revisados obligatoriamente con los siguientes objetivos: i) excluir nuevos de-
sarrollos urbanísticos; ii) volver a calificar como no urbanizables los suelos urbanos y urbanizables no 
construidos (medida denominada reciclaje de suelo), permitiendo sólo un cierto crecimiento de los 
cascos urbanos consolidados, en función de las necesidades del crecimiento vegetativo de las pobla-
ciones actuales y iii) incorporar un plan de adaptación al cambio climático, los riesgos de inundaciones 
y la protección del Mar Menor, con medidas como los Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS). 

8.4.3. Propuestas sobre gestión natural y ambiental

La situación del Mar Menor requiere dar un paso más en la protección del Mar Menor, con la decla-
ración de Parque Regional del Mar Menor y su Entorno, el cual ha de incluir a la propia laguna, a todos 
los espacios protegidos actuales situados en su entorno, así como la ampliación de superficie prote-
gida, incluyendo la recuperación de los terrenos inundables situados en el entorno de la desembo-
cadura de la rambla del Albujón, todas las superficies de humedal existentes y sus ampliaciones, así 
como nuevas superficies a proteger en los áreas aledañas a los espacios protegidos actuales. 

En el conjunto de la cuenca se necesita implementar un Sistema de Infraestructuras Verdes (incluyen-
do el Dominio Público Hidráulico renaturalizado, el Dominio Público Maritimo-Terrestre renaturalizado y 
las vías pecuarias, entre otros elementos) con los siguientes objetivos: i) Contribuir a la retención y elimi-
nación de nutrientes a escala de cuenca, ii) Retener el suelo y reducir las escorrentías, reduciendo los 
daños por inundaciones iii) Servir de corredores ecológicos, contribuyendo al mantenimiento y mejora 
de la biodiversidad y iv) Mejorar el conjunto del paisaje de la cuenca del Mar Menor. 
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8.4.4. Propuestas sobre infraestructuras portuarias y la navegación en el Mar Menor

Se propone la prohibición tanto de nuevos puertos deportivos como de ampliación de los ya exis-
tentes. Además, todos los puertos existentes deben aplicar de forma obligatoria un plan de adap-
tación ambiental que garantice la permeabilidad de estas infraestructuras en relación con los flujos 
de agua y sedimentos de la laguna, evitando así los graves problemas de enfangamiento que actual-
mente provocan. La continuidad de los puertos deportivos, así como del resto de infraestructuras 
existentes debe quedar supeditada a la aplicación efectiva de tales medidas de permeabilización, 
de forma que los puertos e infraestructuras que no consigan recuperar la hidrodinámica natural, han 
de ser eliminados. Todas estas actuaciones se deben ejecutar a costa del propietario de tales in-
fraestructuras, en aplicación del principio de quien contamina paga.

Por otra parte se propone prohibir la navegación a motor de combustión con fines recreativos y de-
portivos dentro de la laguna del Mar Menor. Ello reducirá la contaminación acústica, la emisión de 
vertidos y residuos y las molestias a la fauna, además de permitir un uso ecoturístico de calidad de la 
laguna como elemento diferenciador y atractor de actividades económicas sostenibles en la misma.

8.4.5. Propuestas en materia de gobernanza del Mar Menor y su cuenca

Se debe mejorar sustancialmente el Comité de Asesoramiento Científico del Mar Menor, garan-
tizando su homologación con las buenas prácticas internacionales en materia de comités cien-
tíficos, garantizando la independencia orgánica, autonomía de funcionamiento y otros aspectos 
relativos a su estructura, composición y funcionamiento. 

También se debe mejorar sustancialmente el Comité de Participación Social en composición y fun-
cionamiento, de forma que se reduzca sustancialmente el peso de las administraciones públicas en 
el seno del mismo y que estén representados todos los actores en igualdad de condiciones.

Finalmente se propone crear un Observatorio del Mar Menor y su cuenca, de carácter técnico y ads-
crito a una entidad científica, con la misión de llevar a cabo el desarrollo y aplicación de un sistema 
de indicadores del Mar Menor y de elaborar un informe de seguimiento anual de las medidas aplica-
das y del grado de consecución de los objetivos planteados, de forma que se aplique una gestión cí-
clica adaptativa que modifique tales medidas en función de su eficacia. Dicho informe de evaluación 
debe quedar accesible a cualquier interesado a través de internet.
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